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Presentación  
 
El presente documento expresa las inquietudes y necesidades primordiales de los 
habitantes de nuestro amado Municipio de Arroyo Seco, emerge del sentir y los deseos 
de quienes aquí vivimos, manifestados a través de los diferentes foros que para tal efecto 
se llevaron a cabo y cuyos resultados fueron parte esencial para lograr una planeación 
estratégica con seriedad y profesionalismo. En lo personal, es también la voluntad y el 
reflejo de mis anhelos servir a mi Municipio, basado en una administración y un desarrollo 
integral, tomando en cuenta las necesidades de nuestra gente.  

El Plan Municipal de Desarrollo de Arroyo Seco 2021 - 2024 que hoy presentamos, ha sido 
elaborado a través de 5 ejes de desarrollo: 

El Primero, Arroyo Seco con Salud, Educación y Vida Digna  

El segundo, Arroyo Seco con Reactivación Económica y Prosperidad.  

El tercero, Arroyo Seco con Turismo Sostenible.  

El cuarto, Arroyo Seco Seguro.  

El quinto, Arroyo Seco con un Gobierno de la Gente. 

Y dos ejes transversales: Equidad de Género, e Innovación y Desarrollo Sostenible. 

Con el compromiso en la ejecución de todos los funcionarios que colaboran en esta 
administración, reconociendo nuestras debilidades, ponderando nuestras fortalezas, y, 
sobre todo, anteponiendo el interés común de la sociedad a la cual nos debemos y para 
quienes tenemos que generar el mínimo indispensable para su bienestar. 

Hoy tenemos una sociedad inconforme por la dimensión de nuestros atrasos en todos 
los ámbitos gubernamentales y sociales. Sin embargo, es necesario señalar que estamos 
en el momento idóneo para reconstruir a Arroyo Seco, para que sea un Municipio seguro 
y próspero, en donde la justicia social sea más equilibrada y justa, por nuestra parte, 
aceptamos el compromiso de ser un Gobierno socialmente responsable, con un manejo 
de sus recursos totalmente transparente, con esquemas para medir los resultados y, 
sobre todo, en permanente comunicación con la sociedad. 

En este Plan Municipal de Desarrollo, se plasma la sinergia que existe entre sociedad y 
gobierno, así queda demostrado con la vasta participación de la comunidad, quienes, 
desde esa trinchera, nos ayudan a definir los pilares en los que apoyaremos este cambio 
para darle rumbo y progreso a Arroyo Seco. 

Asumamos pues, de manera conjunta, el desafío que tenemos ante nosotros, siendo 
hombres de bien y formando hombres y mujeres integras para que vengan tiempos 
mejores para nuestras familias. 

La premisa de este Gobierno será la de hacer lo que se dice y decir lo que se hace. 

Profa. Ofelia del Castillo Guillén 
Presidenta Municipal de Arroyo Seco 
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PROFA. OFELIA DEL CASTILLO GUILLÉN 
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00Ǽ�ȅɖȇǣƬǣȵǣȒ� ɀƺ� ƬƏȸƏƬɎƺȸǣɿƏ� ƬȒȅȒ� ɖȇƏ� ȵƺȸɀȒȇƏ� ǴɖȸǥƳǣƬƏً� Ƴƺ� ƳƺȸƺƬǝȒ� ȵɗƫǼǣƬȒً�
ƬȒȅȵɖƺɀɎƏ� ȵȒȸ� ɖȇ� ǕȸɖȵȒ� ɀȒƬǣƏǼ� ǝɖȅƏȇȒ� ǣȇɎƺȸȸƺǼƏƬǣȒȇƏƳȒ� ȵȒȸ� ȸƏɿȒȇƺɀ� Ƴƺ�
ɮƺƬǣȇƳƏƳ� ƏǼ� ƺɀɎƏȸ� ƏɀƺȇɎƏƳȒ� ȵƺȸȅƏȇƺȇɎƺȅƺȇɎƺ� ƺȇ� ɖȇ� ɎƺȸȸǣɎȒȸǣȒ� ƳƏƳȒً� ƬȒȇ�
ɖȇ� ǕȒƫǣƺȸȇȒ� ƏɖɎȓȇȒȅȒ� ȵȸȒȵǣȒ� ɵ� ɀȒȅƺɎǣƳȒ� Ə� ɖȇ� ȒȸƳƺȇ� ǴɖȸǥƳǣƬȒ� ƺɀȵƺƬǥˡƬȒً�
ƬȒȇ� ƺǼ� ˡȇ� Ƴƺ� ȅƏȇɎƺȇƺȸ� ƺǼ� ȒȸƳƺȇ� ȵɗƫǼǣƬȒً� ȵȸƺɀɎƏȸ� ǼȒɀ� ɀƺȸɮǣƬǣȒɀ� ȵɗƫǼǣƬȒɀ�
ǣȇƳǣɀȵƺȇɀƏƫǼƺɀ�ȵƏȸƏ�ɀƏɎǣɀǔƏƬƺȸ�ǼƏɀ�ȇƺƬƺɀǣƳƏƳƺɀ�ƺǼƺȅƺȇɎƏǼƺɀ�Ƴƺ�ƬƏȸƐƬɎƺȸ�ǕƺȇƺȸƏǼ�
Ƴƺ� ɀɖɀ� ɮƺƬǣȇȒɀ� ɵ� ȸƺƏǼǣɿƏȸ� ǼƏɀ� ȒƫȸƏɀ� ȵɗƫǼǣƬƏɀ� ȸƺȷɖƺȸǣƳƏɀ� ȵȒȸ� ǼƏ� ƬȒȅɖȇǣƳƏƳِة�

¨̈ƏȸƏ� ƺǴƺȸƬƺȸ� ƳǣƬǝƏɀ� ǔƏƬɖǼɎƏƳƺɀً� ƺǼ� ¨ǼƏȇ� xɖȇǣƬǣȵƏǼ� Ƴƺ� (ƺɀƏȸȸȒǼǼȒ� ٢¨x(٣�
ɀƺ� ƺȸǣǕƺ� ƺȇ� ƺǼ� ǣȇɀɎȸɖȅƺȇɎȒ� ȸƺƬɎȒȸ� ȷɖƺ� ƺɴȵȸƺɀƏ� ǼƏɀ� ȵȒǼǥɎǣƬƏɀً� ȒƫǴƺɎǣɮȒɀً�
ƺɀɎȸƏɎƺǕǣƏɀ� ɵ� ǼǥȇƺƏɀ� Ƴƺ� ƏƬƬǣȓȇ� ǕƺȇƺȸƏǼƺɀ� ƺȇ� ȅƏɎƺȸǣƏ� ƺƬȒȇȓȅǣƬƏً� ɀȒƬǣƏǼ� ɵ�
ȵȒǼǥɎǣƬƏ� ȵƏȸƏ� ǔȒȅƺȇɎƏȸ� ƺǼ� ƳƺɀƏȸȸȒǼǼȒ� ǣȇɎƺǕȸƏǼ� ɵ� ȒȸǣƺȇɎƏȸ� ǼƏ� ƏƬƬǣȓȇ� Ƴƺ� ƺɀɎƺ�
ȇǣɮƺǼ� Ƴƺ� ǕȒƫǣƺȸȇȒ� ɵ� ǼȒɀ� ɀƺƬɎȒȸƺɀ� ȵȸǣɮƏƳȒ� ɵ� ɀȒƬǣƏǼ� ǝƏƬǣƏ� ƺɀɎƺ� ˡȇ� ٢�ȸɎǥƬɖǼȒ�
�ז ƳƺǼ� «ƺǕǼƏȅƺȇɎȒ� Ƴƺ� ǼƏ� nƺɵ� Ƴƺ� ¨ǼƏȇƺƏƬǣȓȇ� ƳƺǼ� 0ɀɎƏƳȒ� Ƴƺ� ªɖƺȸƻɎƏȸȒ٣ِ

00Ǽ� 0ɀɎƏƳȒً� Ə� ɎȸƏɮƻɀ� ƳƺǼ� ¨ǼƏȇ� zƏƬǣȒȇƏǼ� Ƴƺ� (ƺɀƏȸȸȒǼǼȒً� Əɀǥ� ƬȒȅȒ� Ƴƺ� ǼȒɀ�
ƺɀɎƏɎƏǼƺɀ� ɵ� ȅɖȇǣƬǣȵƏǼƺɀً� Ƴƺƫƺ� ɮƺǼƏȸ� ȵȒȸ� ǼƏ� ƺɀɎƏƫǣǼǣƳƏƳ� Ƴƺ� ǼƏɀ� ˡȇƏȇɿƏɀ�
ȵɗƫǼǣƬƏɀ� ɵ� ƳƺǼ� ɀǣɀɎƺȅƏ� ˡȇƏȇƬǣƺȸȒ� ȵƏȸƏ� ƬȒƏƳɵɖɮƏȸ� Ə� ǕƺȇƺȸƏȸ� ƬȒȇƳǣƬǣȒȇƺɀ�
ǔƏɮȒȸƏƫǼƺɀ� ȵƏȸƏ� ƺǼ� ƬȸƺƬǣȅǣƺȇɎȒ� ƺƬȒȇȓȅǣƬȒ� ɵ� ƺǼ� ƺȅȵǼƺȒ� ƺȇ� ƺǼ� ȵƏǥɀ�
٢�ȸɎǥƬɖǼȒ� �דא Ƴƺ� ǼƏ� !ȒȇɀɎǣɎɖƬǣȓȇ� ¨ȒǼǥɎǣƬƏ� Ƴƺ� ǼȒɀ� 0ɀɎƏƳȒɀ� ÈȇǣƳȒɀ� xƺɴǣƬƏȇȒɀ٣ِ

ِ�

�xƏȸɎǥȇƺɿ؟ JǣǼً� ¨ƏƫǼȒِ� 0Ǽ� ȅɖȇǣƬǣȵǣȒً� ǼƏ�
ƬǣɖƳƏƳ�ɵ�ƺǼ�ɖȸƫƏȇǣɀȅȒِ� ǣƫǼǣȒɎƺƬƏ�hɖȸǥƳǣƬƏ�
àǣȸɎɖƏǼ� ƳƺǼ� XȇɀɎǣɎɖɎȒ� Ƴƺ� XȇɮƺɀɎǣǕƏƬǣȒȇƺɀ�
hɖȸǥƳǣƬƏɀ� Ƴƺ� ǼƏ� Èz�xِ� !ȒȇɀɖǼɎƏƳȒ� ƺȇ�
ǝɎɎȵɀٖٖيƏȸƬǝǣɮȒɀِǴɖȸǣƳǣƬƏɀِɖȇƏȅِȅɴٖɯɯɯٖ
ƫǴɮٖǼǣƫȸȒɀِٖٖ�דבואٖהȵƳǔ
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IȒȸȅɖǼƏƬǣȓȇ�
ƳƺǼ�¨ǼƏȇ�Ƴƺ�(ƺɀƏȸȸȒǼǼȒ�xɖȇǣƬǣȵƏǼ
nƏ� nƺɵ� �ȸǕƐȇǣƬƏ� xɖȇǣƬǣȵƏǼ� ƺȇ� ƺǼ� �ȸɎǥƬɖǼȒ� �א ƳǣɀȵȒȇƺ� ǼƏ� ȵȒɎƺɀɎƏƳ� ȵƏȸƏ� ȇȒȸȅƏȸ� ǼƏɀ�
ȅƏɎƺȸǣƏɀً� ȵȸȒƬƺƳǣȅǣƺȇɎȒɀً� ǔɖȇƬǣȒȇƺɀ� ɵ� ɀƺȸɮǣƬǣȒɀ� ȵɗƫǼǣƬȒɀ� Ƴƺ� ǼƏɀ� ƬȒȅȵƺɎƺȇƬǣƏɀ� Ƴƺ�
ǼȒɀ� ƏɵɖȇɎƏȅǣƺȇɎȒɀِ� 0Ǽ� �ȸɎǥƬɖǼȒ� �וא ƺɀɎƏƫǼƺƬƺ� ȷɖƺ� ƬƏƳƏ� xɖȇǣƬǣȵǣȒ� ɀƺȸƐ� ǕȒƫƺȸȇƏƳȒ�
ȵȒȸ� ɖȇ� �ɵɖȇɎƏȅǣƺȇɎȒ� ǣȇɎƺǕȸƏƳȒ� ȵȒȸ� ɖȇ� ȵȸƺɀǣƳƺȇɎƺ� ȅɖȇǣƬǣȵƏǼً� ɀǥȇƳǣƬȒɀ� ɵ� ȸƺǕǣƳȒȸƺɀِ�
0Ǽ� �ɵɖȇɎƏȅǣƺȇɎȒ� ƺɀ� ƺǼ� ȓȸǕƏȇȒ� ƬȒǼƺǕǣƏƳȒ� Ƴƺ� ȸƺȵȸƺɀƺȇɎƏƬǣȓȇ� ȵȒȵɖǼƏȸ� ƳƺȵȒɀǣɎƏȸǣȒ�
Ƴƺ� ǼƏ� ǔɖȇƬǣȓȇ� ȵɗƫǼǣƬƏ� ȅɖȇǣƬǣȵƏǼً� ƬɖɵȒ� ȵȸȒȵȓɀǣɎȒ� ɀƺȸƐ� ƺǼ� Ƴƺ� ȸƺɖȇǣȸ� ɵ� ƏɎƺȇƳƺȸ� ǼƏɀ�
ȇƺƬƺɀǣƳƏƳƺɀ�ƬȒǼƺƬɎǣɮƏɀ�ɵ�ɀȒƬǣƏǼƺɀ�ƳƺȇɎȸȒ�Ƴƺ�ɀɖɀ�ȸƺɀȵƺƬɎǣɮƏɀ�ǴɖȸǣɀƳǣƬƬǣȒȇƺɀِ�0Ǽב��ɀƺȑƏǼƏ�
ǼƏǼƏɀ� ƬȒȅȵƺɎƺȇƬǣƏɀ� Ƴƺ� ǼȒɀ� ƏɵɖȇɎƏȅǣƺȇɎȒɀ� ɵ� ƺǼ� �ב ǔƏƬɖǼɎƏ� ɵ� ȒƫǼǣǕƏ� Ə� ǼȒɀ� ȵȸƺɀǣƳƺȇɎƺɀ�
ȅɖȇǣƬǣȵƏǼƺɀ�Ə�ƺǴƺƬɖɎƏȸ�ǼƏɀ�ƳƺɎƺȸȅǣȇƏƬǣȒȇƺɀ�Ƴƺ�ǼȒɀ�ƏɵɖȇɎƏȅǣƺȇɎȒɀِ�nȒɀ�ƏȸɎǥƬɖǼȒɀוً�ًה� �
��ƳǣɀȵȒȇƺȇ�ȷɖƺ�ƺǼ�ƳƺɀƏȸȸȒǼǼȒ�ȅɖȇǣƬǣȵƏǼ�Ƴƺƫƺ�ɀɖɀɎƺȇɎƏȸɀƺ�ƺȇ�ǼȒ�ȵǼƏȇɎƺƏƳȒ�ƺȇא��ɵח�ًז
ƺǼ�̈ ǼƏȇ�xɖȇǣƬǣȵƏǼ�Ƴƺ�(ƺɀƏȸȸȒǼǼȒً�ɵ�ƺȇ�ǼȒɀ�ȵǼƏȇƺɀ�ɵ�ȵȸȒǕȸƏȅƏɀ�ȷɖƺ�ɀƺ�ƳƺɀȵȸƺȇƳƏȇ�Ƴƺ�ƺɀɎƺِ

nȒɀ�ƏȸɎǥƬɖǼȒɀזא�ًד��ɵחא��Ƴƺ�ǼƏ�nƺɵ�Ƴƺ�¨ǼƏȇƺƏƬǣȓȇ�ƳƺǼ�0ɀɎƏƳȒ�Ƴƺ�ªɖƺȸƻɎƏȸȒ�Ƴƺˡȇƺȇ�Ə�
ǼƏ�ȵǼƏȇƺƏƬǣȓȇ�ȅɖȇǣƬǣȵƏǼ�ƬȒȅȒ�ƺǼ�ȵȸȒƬƺɀȒ�ȵȒȸ�ƺǼ�ƬɖƏǼ�ɀƺ�ǔȒȸȅɖǼƏȸƐȇً�ǣȇɀɎȸɖȅƺȇɎƏȸƐȇ�
ɵ� ƺɮƏǼɖƏȸƐȇ� ƺǼ� ¨ǼƏȇ� xɖȇǣƬǣȵƏǼ� Ƴƺ� (ƺɀƏȸȸȒǼǼȒ� ɵ� ǼȒɀ� ȵȸȒǕȸƏȅƏɀ� ȷɖƺ� Ƴƺ� ƺɀɎƺ� ɀƺ�
Ƴƺȸǣɮƺȇً�ƬȒȇ� ǼƏ�ƬȒȇƳɖƬƬǣȓȇ�ƳƺǼ�!ȒȅǣɎƻ�Ƴƺ�¨ǼƏȇƺƏƬǣȓȇ�ȵƏȸƏ�ƺǼ�(ƺɀƏȸȸȒǼǼȒ�xɖȇǣƬǣȵƏǼ�
٢!�¨n�(0x٣ً�ƬȒȅȒ�ȒȸǕƏȇǣɀȅȒ�Ƴƺ�ƬȒȒȸƳǣȇƏƬǣȓȇ�ǣȇɀɎǣɎɖƬǣȒȇƏǼ�ɵ�ȵƏȸɎǣƬǣȵƏƬǣȓȇ�ɀȒƬǣƏǼِ

00Ǽ�«ƺǕǼƏȅƺȇɎȒ�Ƴƺ�ǼƏ�nƺɵ�Ƴƺ�¨ǼƏȇƺƏƬǣȓȇ�ƳƺǼ�0ɀɎƏƳȒ�Ƴƺ�ªɖƺȸƻɎƏȸȒ�ƺȇ�ƺǼ��ȸɎǥƬɖǼȒח��ƳǣƬɎƏ�
ȷɖƺ�ƺǼ�¨ǼƏȇ�xɖȇǣƬǣȵƏǼ�Ƴƺ�(ƺɀƏȸȸȒǼǼȒ�ƳƺƫƺȸƐ� ǔȒȸȅɖǼƏȸɀƺ� ƬȒȇǴɖȇɎƏȇƳȒ� ǼƏɀ�ȵȸȒȵɖƺɀɎƏɀ�
ȵȸƺɀƺȇɎƏƳƏɀ� ȵȒȸ� ǼȒɀ� ƳǣɀɎǣȇɎȒɀ� ɀƺƬɎȒȸƺɀ� ƳƺǼ� xɖȇǣƬǣȵǣȒً� Əɀǥ� ƬȒȅȒ� ǼȒɀ� ƳȒƬɖȅƺȇɎȒɀ� ƺ�
ǣȇǔȒȸȅƺɀ�ɀȒƫȸƺ�ǼƏ�ɀǣɎɖƏƬǣȓȇ�ȵȸƺɮƏǼƺƬǣƺȇɎƺ�ƺȇ�ƺǼ�ȅǣɀȅȒ�ɵ�ɀɖɀ�ȵƺȸɀȵƺƬɎǣɮƏɀ�Ƴƺ�ƳƺɀƏȸȸȒǼǼȒِ�
0Ǽ� �ȸɎǥƬɖǼȒ� �א ɀƺȑƏǼƏ� ȷɖƺ� ƳƺƫƺȸƐ� ǣȇɎƺǕȸƏȸɀƺ� ƬȒȇ� ǼȒɀ� ɀǣǕɖǣƺȇɎƺɀ� ƏȵƏȸɎƏƳȒɀي� ȵȸȒɵƺƬɎȒ�
ȵȒǼǥɎǣƬȒ�ȵƏȸƏ�ƺǼ�ȵƺȸǣȒƳȒ�Ƴƺ�ǕȒƫǣƺȸȇȒٕ�ƳǣƏǕȇȓɀɎǣƬȒ�Ƴƺ� ǼƏ�ɀǣɎɖƏƬǣȓȇ�ƺƬȒȇȓȅǣƬƏً�ȵȒǼǥɎǣƬƏ�
ɵ� ɀȒƬǣƏǼ�ƳƺǼ�xɖȇǣƬǣȵǣȒٕ�ȒƫǴƺɎǣɮȒɀ�ɵ�ƺɀɎȸƏɎƺǕǣƏɀ�ǕƺȇƺȸƏǼƺɀ�ƳƺǼ�¨ǼƏȇً� ǼǥȇƺƏɀ�Ƴƺ�ƏƬƬǣȓȇ�ɵ�
ȵȸȵȸȒȵɖƺɀɎƏ�Ƴƺ�ƺɀɎȸɖƬɎɖȸƏ�ƏƳȅǣȇǣɀɎȸƏɎǣɮƏ�ƳƺǼ�ǕȒƫǣƺȸȇȒ�ȅɖȇǣƬǣȵƏǼ�ƏƳƺƬɖƏƳƏ�ȵƏȸƏ�ƬɖȅȵǼǣȸ�
ǼȒɀ�ȒƫǴƺɎǣɮȒɀ�ƳƺǼ�¨ǼƏȇِ�0Ǽ��ȸɎǥƬɖǼȒא��ȅƏȇƳƏɎƏ�ǼƏ�ƬȒȇɎǣȇɖǣƳƏƳ�ƺȇ�ǼȒɀ�ƺɀǔɖƺȸɿȒɀ�ȷɖƺ�ɀƺ�
ȸƺƏǼǣƬƺȇ�ƺȇ�ǼƏ�ǕƺɀɎǣȓȇ�ȅɖȇǣƬǣȵƏǼً�Əɀǥ�ƬȒȅȒ�ǼƏ�ȒƫǼǣǕƏƬǣȓȇ�Ƴƺ�ȵȸȒȅȒɮƺȸ�ǼƏ�ɮǣȇƬɖǼƏƬǣȓȇ�Ƴƺ�
ƏƬƬǣȒȇƺɀ�Ə�ȅƺƳǣƏȇȒ�ɵ�ǼƏȸǕȒ�ȵǼƏɿȒ�ƺȇ�ǼȒɀ�ȒƫǴƺɎǣɮȒɀ�Ə�ǼȒǕȸƏȸ�ƳɖȸƏȇɎƺ�ƬƏƳƏ�ɖȇȒ�Ƴƺ�ǼȒɀ�Ɏȸƺɀ�
ƏȑȒɀ�ȷɖƺ�ƏƫƏȸƬƏ�ƺǼ�ȵƺȸǥȒƳȒ�Ƴƺ�ǕȒƫǣƺȸȇȒِ�0Ǽ��ȸɎǥƬɖǼȒאא��ƳǣƬɎƏȅǣȇƏ�ȷɖƺ�ɀɖ�ƺɀɎȸɖƬɎɖȸƏ�
ȵȸȒǕȸƏȅƐɎǣƬƏ�Ƴƺƫƺ� ɀƺȸ� ǼȒ�ȅƐɀ� ƏȵƺǕƏƳƏ�ȵȒɀǣƫǼƺ� Ə� ǼƏ� ƺɴǣɀɎƺȇɎƺ� ƺȇ� ǼƏ� ƏƳȅǣȇǣɀɎȸƏƬǣȓȇ�
ƳƺǼ� JȒƫǣƺȸȇȒ� 0ɀɎƏɎƏǼ� ɵً� ˡȇƏǼȅƺȇɎƺً� ƺǼ� �ȸɎǥƬɖǼȒ� �בא ƺɀɎƏƫǼƺƬƺ� ɀɖ� ȵƺȸǣȒƳȒ� Ƴƺ� ɮǣǕƺȇƬǣƏ�
ƳƳƺ� Ɏȸƺɀ� ƏȑȒɀ� ɵ� ɀɖ� ƺɮƏǼɖƏƬǣȓȇ� ƏȇɖƏǼ� ƬȒȇ� ƺǼ� ǣȇǔȒȸȅƺ� Ƴƺ� ǕȒƫǣƺȸȇȒٕ� ƬɖɵȒɀ� ȸƺɀɖǼɎƏƳȒɀ�
ɀƺȸƐȇ�ɖɎǣǼǣɿƏƳȒɀ�ȵƏȸƏ�ȸƺȒȸǣƺȇɎƏȸ� ǼȒɀ�ȵȸȒǕȸƏȅƏɀ�ɵ�ƏƬƬǣȒȇƺɀ�Ƴƺ�ƺɀɎƺ�ȇǣɮƺǼ�Ƴƺ�ǕȒƫǣƺȸȇȒِ

0ȇ� ƬɖƏȇɎȒ� Ə� ǼƏ� ȸƺȇƳǣƬǣȓȇ� Ƴƺ� ƬɖƺȇɎƏɀ� ƳƺǼ� ƺǴƺȸƬǣƬǣȒ� Ƴƺ� ǼȒɀ� ȸƺƬɖȸɀȒɀ� ȵɗƫǼǣƬȒɀ� ɵ� ǼȒɀ�
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ǼƏɀ�ȅƺɎƏɀ� ɎȸƏɿƏƳƏɀً�ƺǼ��ȸɎǥƬɖǼȒה��Ƴƺ� ǼƏ�!ȒȇɀɎǣɎɖƬǣȓȇ�¨ȒǼǥɎǣƬƏ�Ƴƺ� ǼȒɀ�0ɀɎƏƳȒɀ�ÈȇǣƳȒɀ�
xƺɴǣƬƏȇȒɀ�ƳǣƬɎƏ�ƺǼ�ȵȸǣȇƬǣȵǣȒ�Ƴƺ�ȅƐɴǣȅƏ�ȵɖƫǼǣƬǣƳƏƳً�ȒƫǼǣǕƏȇƳȒ�Ə�ǼƏ�ƏɖɎȒȸǣƳƏƳ�ɵ�Ə�ǼȒɀ�
ȒȸǕƏȇǣɀȅȒɀ�ǔƺƳƺȸƏǼƺɀً�ƺɀɎƏɎƏǼƺɀ�ɵ�ȅɖȇǣƬǣȵƏǼƺɀ�Ə�ƬȒȇɎƏȸ�ƬȒȇ�ǣȇǔȒȸȅƏƬǣȓȇ�ƏƬɎɖƏǼǣɿƏƳƏ�
ɵ� ȵȸƺƬǣɀƏِ� ¨Ȓȸ� ɀɖ� ȵƏȸɎƺً� ƺǼ� �ȸɎǥƬɖǼȒ� �גב ƳǣɀȵȒȇƺ� ȷɖƺ� ǼȒɀ� ȸƺƬɖȸɀȒɀ� ƺƬȒȇȓȅǣƬȒɀ�
ɀƺ� ƏƳȅǣȇǣɀɎȸƏȸƐȇ� ƬȒȇ� ƺˡƬǣƺȇƬǣƏً� ƺˡƬƏƬǣƏً� ƺƬȒȇȒȅǥƏً� ɎȸƏȇɀȵƏȸƺȇƬǣƏ� ɵ� ǝȒȇȸƏƳƺɿ�
ȵƏȵƏȸƏ� ɀƏɎǣɀǔƏƬƺȸ� ǼȒɀ� ȒƫǴƺɎǣɮȒɀ� Ə� ǼȒɀ� ȷɖƺ� ƺɀɎƻȇ� ƳƺɀɎǣȇƏƳȒɀِ� ç� ȷɖƺ� ǼȒɀ� ȸƺɀɖǼɎƏƳȒɀ�
ƳƺǼ� ƺǴƺȸƬǣƬǣȒ� Ƴƺ� ƳǣƬǝȒɀ� ȸƺƬɖȸɀȒɀ� ɀƺȸƐȇ� ƺɮƏǼɖƏƳȒɀ� ȵȒȸ� ǼƏɀ� ǣȇɀɎƏȇƬǣƏɀ� ɎƻƬȇǣƬƏɀ�
ȷɖƺ� ƺɀɎƏƫǼƺɿƬƏȇً� ȸƺɀȵƺƬɎǣɮƏȅƺȇɎƺً� ǼƏ� IƺƳƺȸƏƬǣȓȇ� ɵ� ǼƏɀ� ƺȇɎǣƳƏƳƺɀ� ǔƺƳƺȸƏɎǣɮƏɀِ�

ِ�
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1.2 PROCESO DE 
INTEGRACIÓN DEL PLAN 
MUNICIPAL DE 
DESARROLLO DE ARROYO 
SECO 2021 – 2024 
 
El presente Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, es el documento 
rector, que plasma las necesidades, aspiraciones y expectativas de los 
ciudadanos, atiende dimisiones sociales, ambientales, económicas y de 
justicia, asignándole un carácter democrático e incluyente que se 
legitima con la participación de todos los sectores sociales que ejercieron 
su derecho de libertad de expresión desde una perspectiva de 
corresponsabilidad, fortaleciendo así el vínculo gobierno-sociedad.   El 
Plan es la hoja de ruta a seguir durante los próximos tres años de 
gobierno. 

En cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se 
realizó la consulta ciudadana mediante un Foro del COPLADEM en la 
Cabecera Municipal, de donde surgieron la mayor parte de las propuestas 
ciudadanas. Además, se tomaron en cuenta los diagnósticos generados 
por cada una de las dependencias municipales, los recorridos de campo, 
mesas de trabajo y los foros de consulta realizados en coordinación con 
Gobierno del Estado. Por último, se analizaron las estadísticas de trámites 
y servicios que se han solicitado en la oficina de atención ciudadana de 
octubre a diciembre de 2021.  

La consulta ciudadana es un ejercicio que fortalece la educación cívica 
con la que se construye una auténtica ciudadanía al reafirmar los valores 
y principios que prevalecen en el municipio. La participación ciudadana 
se refiere al proceso de permitir a los ciudadanos participar en la toma de 
decisiones. El nivel de participación está íntimamente ligado al grado de 
confianza entre los ciudadanos y el gobierno. 
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Los resultados obtenidos de la participación ciudadana en el 
COPLADEM 

 La participación en el Foro del COPLADEM, fueron 64.66% mujeres y 
34.97% hombres. Las propuestas fueron enfocadas al mejoramiento de la 
vivienda, urbanización, alumbrado público y electrificación, 
abastecimiento de agua, deporte y recreación, educación, salud, servicios 
comunales, actividades agropecuarias y el turismo, drenaje, 
alcantarillado y aguas residuales, manejo de residuos, cultura, seguridad 
y desempleo, principalmente. 

En el foro de consulta ciudadana de la juventud, los jóvenes expresaron 
las principales problemáticas que son el incremento de las adicciones, 
salud mental, falta de apoyo a emprendimiento, conectividad, salud, 
educación, apoyo de becas para transporte. 

En el foro de seguridad pública, destacan como problemas de seguridad 
las conductas antisociales en la vía pública vinculadas al consumo de 
alcohol, falta de iluminación en calles y canchas de usos múltiples. 
Asimismo, señalan que hay bajo nivel de confianza en la Policía Estatal, 
Federal y Municipal. 

En las solicitudes recibidas en atención ciudadana, lo más demando son 
viajes de agua, trámites de catastro, actas de nacimiento, actas de 
defunción, apoyo de material, apoyos económicos, alumbrado público y 
licencias municipales, principalmente.   

1. Vivienda 48.91% 
2. Urbanización 13.27 % 
3. Deporte y recreación 7.52% 
4. Alumbrado público 4.95%  
5. Abastecimiento de agua 4.36 %  
6. Servicios comunales 3.76% 
7. Educación básica 3.56% 
8. Becas educativas 2.57%  
9. Otros Asuntos sociales 1.58 % 
10. Ordenación de Aguas 

Residuales 1.39%  
11. Ordenación de desechos .99% 
12. Electricidad .79% 
13. Desempleo .59% 

 

14. Desarrollo comunitario .59% 
15. Deporte .59% 
16. Comunicaciones .59% 
17. Agropecuario .59% 
18. Prestación de servicios de 

salud .59% 
19. Otros grupos vulnerables .59% 
20. Reducción de la 

contaminación .40% 
21. Turismo .40% 
22. Cultura .20% 
23. Educación media superior 

.20% 
24. Silvicultura .20% 
25. Seguridad Pública y Tránsito 

.01% 
26. Otros asuntos de orden 

público 0.01% 
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1.3 OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LA AGENDA 2030 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se adoptaron como un llamado 
universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que 
todas las personas gocen de paz y prosperidad para el año 2030.  Estos 
objetivos atienden a los preceptos del desarrollo sostenible, el cual consta 
de tres pilares y trata de lograr de manera equilibrada: el desarrollo 
económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente. 

La alineación a los ODS es un compromiso asumido por México en el seno 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y, por lo tanto, el país la 
ha tomado como una política de estado. Es la hoja de ruta que seguirán 
los países para alcanzar el desarrollo sostenible, justo e incluyente. Los 
mecanismos internacionales de financiación darán prioridad a los 
municipios que estén alineados a la Agenda 2030. En el caso de México 
la SHyCP orienta sus presupuestos hacia el logro de los 17 ODS. 

El Gobierno Municipal se ha comprometido a considerar estos Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en la construcción del Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024, con ello contribuir al logro de la Agenda 2030.  
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Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Se puede visualizar que en cada acción estratégica los elementos 
fundamentales de interacción a nivel mundial para contribuir a lograr un 
equilibrio de desarrollo sostenible desde lo local. En el ejercicio de 
planeación se tomaron en cuenta cada uno de los ODS y se analizaron las 
formas en que cada unidad administrativa del municipio podría 
contribuir para el logro de estos objetivos.  

Este ejercicio permitió concientizar a los servidores públicos de los 
alcances que nos brindan este tipo de instrumentos de planeación 
estratégica, que son una guía, que nos compromete a redoblar esfuerzos 
para contribuir al logro de los ODS. 

Los 17 ODS con 169 acciones y metas del desarrollo sostenible 2030 de 
las Naciones Unidas, y los relacionados a Plan Municipal de Desarrollo 
de Arroyo Seco 2021-2024. 
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1. FIN DE LA POBREZA 

1.1. Erradicar la pobreza extrema. 

1.4. Garantizar el acceso a servicios básicos y recursos 
económicos. 

1.5. Fomentar la resiliencia de personas en situación vulnerable. 

1a. Garantizar una movilización de recursos mediante programas 
y políticas. 

2. HAMBRE CERO 

2.1. Poner fin al hambre y asegurar una sana alimentación. 

2.2. Poner fin a la mal nutrición. 

2.4 Asegurar la sostenibilidad del sistema de producción 
alimentario. 

2a. Aumentar las inversiones en infraestructura rural. 

2b. Corregir y prevenir distorsiones comerciales agrícolas y 
agropecuarios. 

3. SALUD Y BIENESTAR 

3.1. Reducir la tasa mundial de mortalidad materna. 

3.2. Reducir la mortandad neonatal. 

3.4. Reducir la mortalidad prematura. 

3.5. Fomentar la prevención. 

3.7. Garantizar el acceso a servicios de salud sexual y 
reproductiva. 

3.8. Lograr una adecuada cobertura sanitaria 

3d. Reforzar alerta temprana y reducción de riesgos. 

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 

4.1. Asegurar que niños y niñas terminen la educación básica. 

42. Asegurar que niños y niñas tengan acceso a servicios de 
educación. 

4.3. Asegurar el acceso igualitario a la universidad. 

4.4. Aumentar el número de técnicos y profesionales. 

4.5. Eliminar disparidades de género en educación. 

4.6. Asegurar que jóvenes y adultos estén alfabetizados. 

4.7. Asegurar que alumnos adquieran conocimientos para 
promover el desarrollo sostenible. 

4a. Construir y adecuar instalaciones educativas. 

4b. Aumentar considerablemente el número de becas 

5. IGUALDAD DE GÉNERO 

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación 

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

9.1 Desarrollar INFRAESTRUCTURAS fiables, sostenibles, 
resilientes y de calidad. 

9.C. Acceso a la tecnología de la información y comunicación. 

10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 

10.2. Potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política. 

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la 
desigualdad de los resultados. 

10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, 
regulares y responsables.  

11. CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES 

11.1. Asegurar el acceso a vivienda y servicios básicos. 

11.2. Acceso a sistemas de transporte público seguro. 

11.3. Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible. 

11.4. Proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural. 

11.6. Reducir el impacto ambiental negativo. 

11.7. Acceso universal a zonas verdes y espacios públicos. 

11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales 
positivos. 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE 

12.1. Aplicar el marco de consumo y producción sostenibles. 

12.2. Uso eficiente de recursos naturales. 

12.4. Lograr la gestión ecológicamente racional de productos 
químicos. 

12.5. Reducir la generación de desechos mediante prevención. 

12.6. Alentar a las empresas a que adopten prácticas sostenibles. 

12.8. Velar por que las personas tengan información y 
conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible. 

13. ACCIÓN POR EL CLIMA 

14. VIDA SUBMARINA 

14.1 Para 2025, prevenir y reducir de manera significativa la 
contaminación marina. 

13.3. Mejorar la educación respecto al cambio climático. 

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 

15.1. Conservar y restablecer los ecosistemas terrestres. 

15.2. Poner fin a la deforestación y promover la forestación 

15.3. Luchar contra la desertificación y rehabilitar las tierras. 
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5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y niñas 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y el trabajo 
doméstico no remunerado 

5.5 Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

6.2. Lograr el acceso al agua potable. 

6.3. Mejorar la calidad del agua. 

6.4. Eficientar el uso de recursos hídricos. 

6.5. Implementar la gestión de los recursos hídricos. 

6a. Ampliar programas y actividades relativos al agua y 
saneamiento 

6b. Fortalecer la participación de comunidades en favor del agua 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

7.1. Garantizar el acceso a servicios energéticos. 

72. Aumentar la energía renovable. 

8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ENERGÉTICO 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 
actividades productivas 

8.5 Lograr el empleo pleno y productivo 

8.6. Reducir el desempleo en jóvenes 

8.9. Elaborar políticas para promover un turismo sostenible 

15.4. Velar por la conservación de ecosistemas montañosos. 

15.5. Reducir la degradación de los hábitats naturales. 

15.6. Promover la participación justa y equitativa de los recursos. 

15.7. Poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies. 

15.C. Prevenir la caza furtiva con apoyo de las comunidades. 

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 

16.1. Reducir la violencia y tasas de mortalidad. 

16.5. Reducir la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

16.6. Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes.  

16.7. Garantizar decisiones inclusivas, participativas y 
representativas. 

16.8. Participación de países en desarrollo en gobernanza 
mundial. 

16.9. Proporcionar identidad jurídica en registros de nacimiento. 

16.10 Garantizar el acceso público a la información. 

16.b. Aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del 
desarrollo. 

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 

17.17 Alentar y promover la constitución de alianzas eficaces en 
las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil. 

17.19 Aprovechar las iniciativas existentes para elaborar 
indicadores que permitan medir progresos logrados en materia 
de desarrollo sostenible. 
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1.4 MATRIZ DE ALINEACIÓN 
AL PLAN ESTATAL 2021 - 
2027 Y NACIONAL 2018 - 
2024 
 

En cumplimiento con la ley, el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 se 
encuentra alineado tanto al Plan Nacional de Desarrollo (2018-2024) 
como al Plan Estatal de Desarrollo (2021-2027) y a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible Agenda 2030, como puede apreciarse en la 
siguiente tabla: 

Matriz de alineación 

 

 

1 Arroyo Seco con 
salud, educación y 

vida digna 

 

  

 

2 Arroyo Seco con 
reactivación 
económica y 
prosperidad 

 

3 Arroyo Seco con 
turismo sostenible 

 

 

 

4 Arroyo Seco 
seguro 

 

 

 

5 Arroyo Seco 
con un Gobierno 

de la gente 

 
1. Salud y vida digna 

3. Educación, cultura 
y deporte 

4. Medio ambiente e 
infraestructura 

sostenible 

 

2. Economía 
dinámica y 

prosperidad familiar 

2. Economía 
dinámica y 

prosperidad familiar 

4. Medio ambiente e 
infraestructura 

sostenible 

3. Salud y 
bienestar 

5. Igualdad de 
género 

10. Reducción de 
desigualdades 

16. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas         

6. Gobierno 
ciudadano 

 

 

 

 

 

 

Bienestar 

 

 

 

Economía 

 

 

 

Justicia y Estado de Derecho 
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 1. Fin de la pobreza 

2. Hambre cero  

3. Salud y bienestar 
4. Educación de 
calidad 

5. Igualdad de 
Género   

6. Agua limpia y 
saneamiento   

10. Reducción de las 
desigualdades 

6.Agua limpia y 
saneamiento   

8. Trabajo decente y 
crecimiento 
económico   

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura  

12. Producción y 
consumo 
responsable  

15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

1. Fin de la pobreza 

2. Hambre cero  

3. Salud y bienestar 

4. Educación de calidad 

5. Igualdad de Género   

6. Agua limpia y 
saneamiento 

7. Energía asequible y 
no contaminante 

8. Trabajo decente y 
crecimiento económico 

9. Industria, innovación 
e infraestructura 

10. Reducción de las 
desigualdades 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

12. Producción y 
consumo responsable 

13. Acciones por el 
clima 

14. Vida marina. 

15. Vida de ecosistemas 
terrestres y 17. Alianzas 
para lograr los 
objetivos 

16. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas         

6. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas 

17. Alianzas para 
lograr los 
objetivos 
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2.0 PLANTEAMIENTO 
ESTRATÉGICO 
2.1 El Contexto Municipal 
 
El Contexto Municipal 
El municipio de Arroyo Seco pertenece al área geográfica de influencia 
de la Reserva de la Biosfera Sierra Gorda Queretana (RBSG), decretada el 
19 de mayo de 1997. La Reserva es el área protegida más diversa en 
ecosistemas en México y alberga algunos de los macizos boscosos mejor 
conservados del centro de México. Estos bosques proveen aire y agua, 
suelos, equilibrio térmico y son casa de una rica biodiversidad.  

El municipio de Arroyo Seco es el más alejado de la capital del Estado; 
colinda al Norte con el estado de San Luis Potosí; al este con el estado de 
San Luis Potosí y el municipio de Jalpan de Serra; al sur con los municipios 
de Jalpan de Serra y Pinal de Amoles y con el estado de Guanajuato, al 
oeste con los estados de Guanajuato y San Luis Potosí. Se localiza al Norte 
del Estado, al Norte 21° 35’, al Sur 21° 17’ de latitud Norte; al Este 99° 25’, al 
Oeste 99° 47’ de longitud Oeste. 

La conformación del suelo es montañosa en su mayoría, con pendientes 
del orden del 12 al 40% y está situado en una franja montañosa 
perteneciente a provincia de la Sierra Madre Oriental y subprovincia 
Carso Huasteco; contando con algunas planicies y valles situados 
principalmente en los márgenes de los ríos Ayutla y Concá. Las 
principales elevaciones son las de Santo Domingo, Cantera, Cofradía, 
Soledad y Pitorreal. Se localizan llanuras intermontañas en pequeña 
porción al noroeste de Arroyo Seco, desde la comunidad de El Salitrillo 
hasta Concá. 

En hidrografía, es parte de la cuenca del río Pánuco, constituida por los 
ríos Santa María, Ayutla y Jalpan, con sus respectivas afluentes. El río 
Santa María corre por un cañón de 400 m de profundidad, llega a su 
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confluencia con el Río Ayutla, cambia de dirección, encañonándose 
nuevamente y captando al río Jalpan. 

El municipio tiene una población total de 13,142 habitantes de los cuales, 
6,872 son mujeres, equivale al 52.3% y 6,270 hombres equivale al 47.7%.  
La relación hombres-mujeres es de 91.2, es decir, existen 91 hombres por 
cada 100 mujeres.  

Composición por edad y sexo 

 
Fuente: Panorama sociodemográfico del municipio de Arroyo Seco, INEGI 2020. 

 

La edad mediana es de 29 años, la mitad de la población tiene 29 años o 
menos. La razón de dependencia es de 70.2, existen 70 personas en edad 
de dependencia por cada 100 en edad productiva.  

El promedio de hijas e hijos nacidos vivos de las mujeres de 12 años y más, 
del 2000, 2010 y 2020, muestra una tendencia a la baja, de 3.68, 3.26 y 2.82, 
respectivamente.  

Según las proyecciones 2016-2050 realizadas por CONAPO, en el estado 
de Querétaro se prevé que la esperanza de vida de la población total sea 
de 75.8 años en 2021 y de 77.04 años en 2030; las mujeres alcanzarán 78.8 
años en 2021 y 80 en 2030, mientras que los hombres 72.8 y 74.1 años 
respectivamente.  

Las localidades con mayor población son: Purísima con 2,671 habitantes, 
seguido de Arroyo Seco con 1,768 habitantes y Concá con 1,193 habitantes. 
En una superficie de 732 km2, representa el 6.3% del territorio estatal. Con 
una densidad de población de 18 hab/km2. 
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Índice de Desarrollo Humano 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador creado por el PNUD 
que, desde hace tres décadas, ha sido un indicador clave para medir el 
bienestar de la población en México. Comenzó su trayectoria en el país 
desde 2002. Monitorea el progreso de las naciones con un instrumento 
que conjuga la longevidad de las personas, el nivel de ingreso requerido 
para una vida digna y el acceso a una educación de calidad 

El índice de Desarrollo Humano (IDH) del municipio, 2015 

 

Municipio de 
Arroyo Seco 

Índice de 
ingresos 

Índice de 
salud 

Índice de 
educación 

IDH 

0.716 0.814 0.537 0.679 

Alto Muy Alto Bajo Medio 

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Índice de Desarrollo 
Humano Municipal 2010 y 2015. 

El índice de Desarrollo Humano (IDH) en el municipio de Arroyo Seco es 
medio 0.679, mientras que el promedio estatal es alto 0.781. 

El desarrollo humano, según el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, es aquel que sitúa a las personas en el centro del desarrollo. 
Trata de la promoción del desarrollo potencial de las personas, del 
aumento de sus posibilidades, y del disfrute de la libertad para vivir la vida 
que valoran. 

 
 
 



 

 21 

 
 
 
2.2 MISIÓN Y VISIÓN 
 

Misión 

Somos un gobierno de la gente, que trabaja de manera eficiente y 
transparente, con un alto grado de responsabilidad, que genera 
oportunidades de desarrollo y brinda una mejor calidad de vida para 
todos y cada uno de los Arroyosequenses. 

Visión 

Ser un municipio próspero, organizado y resiliente, que aprovecha 
responsablemente sus riquezas naturales y culturales, que ofrece 
mejores condiciones de vida a sus habitantes, con una economía 
competitiva, justa e incluyente. 

Valores 

Excelencia. En el sentido de la mejora continua, en la atención y servicio 
a la ciudadanía, en la gestión y la administración de recursos, que nos 
lleve a lograr mejores resultados para la población. 

Responsabilidad. Entendida como el sentido de compromiso y dar 
cumplimiento al trabajo y funciones, así como el asumir plenamente las 
consecuencias que resulten de los actos u omisiones en el ejercicio del 
servicio público. 

Honestidad. un valor preponderante, y un compromiso total, por ser una 
exigencia de la sociedad. Conducirse en todo momento con integridad, 
probidad y veracidad; actuar con diligencia, honor, justicia y 
transparencia; rechazando cualquier beneficio, privilegio o 
compensación o ventaja personal o a favor de terceros, que pudiera 
poner en duda la integridad o disposición para el cumplimiento de los 
deberes propios del cargo o comisión.  
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Austeridad. Disminuir aquellos gastos que no son necesarios, es decir, 
eficientar el uso de los recursos, canalizar los recursos para su mejor 
aprovechamiento y alcance de metas.  

Transparencia. Informar a la ciudadanía de los trabajos y gestiones que 
se realicen en la administración, así como el manejo de los recursos 
económicos y los resultados.  

Justicia. La justicia es ética, equidad y honradez. Es la voluntad constante 
de dar a cada uno lo que es suyo. Es aquel sentimiento de rectitud que 
gobierna la conducta y hace acatar debidamente todos los derechos de 
los demás. Todas las virtudes están comprendidas en la justicia.  

 

2.3 Ejes Rectores 
 

El Plan Municipal de Desarrollo contiene 5 ejes de desarrollo  

 

Eje 1: Arroyo Seco con Salud, Educación y Vida Digna 

El desarrollo social es un proceso que, en el transcurso del tiempo, 
conduce al mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población 
en diferentes ámbitos: salud, educación, nutrición, vivienda y servicios, 
vulnerabilidad, seguridad social, empleo, salarios, principalmente. 
Implica también la reducción de la pobreza y la desigualdad en el ingreso. 
En este proceso, el Gobierno Municipal participa de manera decidida 
como promotor y coordinador del mismo, con la activa colaboración de 
actores sociales, públicos y privados. 

La meta propuesta en los programas sociales es la reducción de la 
pobreza, particularmente de la pobreza extrema y el mecanismo para 
lograr este objetivo es el impulso económico y el desarrollo humano a 
través de la ampliación de las capacidades y de las oportunidades 
productivas de los individuos. La superación de un individuo es parte de 
la conciencia personal, que fomenta la responsabilidad y el esfuerzo 
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compartido, por ello, se plantea incrementar las perspectivas de 
formación, con énfasis en los valores para la convivencia, y en la 
capacitación productiva que redunde en posibilidades laborales para 
mejorar las condiciones sociales y económicas de la población. También, 
trabajar en la construcción y mejora de políticas públicas tendientes a 
construir un entorno de oportunidades, equidad y respeto, en el que cada 
habitante pueda ejercer verdaderamente sus derechos, poniendo 
especial atención en aquellos que tienen necesidades más urgentes y en 
consecuencia son más vulnerables. 

La salud de la población es condición indispensable para asegurar el 
desarrollo local sostenible, por consiguiente, el Gobierno Municipal 
plantea trabajar coordinadamente para el fomento de la salud, con el 
Gobierno Estatal y el Gobierno Federal. Es irrebatible su reforzamiento y 
descentralización, para frenar los contagios (covid-19) y estabilizar la vida 
social. La prevención, la alerta temprana, la reducción de riesgos y gestión 
de los riesgos para la salud en el territorio, es donde el Municipio redobla 
sus esfuerzos. 

La educación es prioridad y es uno de los sectores más afectados con la 
contingencia del COVID, es evidente que no estábamos preparados para 
adaptarnos tan rápido al cambio que representa la educación a distancia, 
la falta de instalaciones, equipo y acceso a internet, tanto para los 
alumnos, maestros y padres de familia. En este aspecto, el Gobierno se 
suma para alcanzar los nuevos retos de resiliencia y adecuación del 
sistema educativo, apropiación tecnológica inclusiva y la formación de 
docentes y escolares, apoyando a las familias y estudiantes de los 
diferentes niveles con programas sociales y becas educativas. 

En atención a la demanda de servicios en las comunidades, se diseñan 
obras de beneficio común, que permiten avanzar en el cumplimiento de 
las obligaciones que son brindar los servicios públicos a una mayor 
cantidad de población y cubrir las necesidades más apremiantes. De 
igual manera, la rehabilitación y la recuperación de espacios recreativos, 
culturales y deportivos, para promover el sano desarrollo y la convivencia 
social. 

 

 

 

 



 

 24 

 

 

Eje 2: Arroyo Seco con Reactivación Económica y Prosperidad 

Arroyo Seco es un municipio que tiene diferentes actividades 
económicas, todas ellas muy importantes, desde las actividades de 
producción primaria, comercio, servicios y turismo. Todos los sectores y 
la población han sido afectados en diferente proporción por la 
contingencia del COVID-19, la disminución de los ingresos, la pérdida de 
empleos y en casos extremos la perdida de capital y cierre de negocios. 
En contra parte, se registró el porcentaje más alto de remesas recibidas 
en el año 2020, entrada de recursos que ayudó a las familias y a la 
economía local. 

En este momento, en el que se visualiza la posibilidad de retomar todas 
las actividades siguiendo los protocolos sanitarios, se plantea la 
reactivación económica apostando a la creación de empleos, vinculación 
de las instituciones de educación superior e iniciativa privada y aumentar 
las inversiones en infraestructura y equipamiento productivo. La 
reactivación se basará en distintos esquemas que incentiven la inversión 
productiva y a partir de convenios de colaboración, becas y apoyos 
financieros que desemboquen en la creación de un ambiente de 
emprendimiento, que involucre a los jóvenes y se motive al máximo 
aprovechamiento del talento y potencial económico de todos los 
habitantes. 

En este eje se enfocarán los esfuerzos en mantener el empleo actual y 
creación de nuevos empleos; la generación de alianzas estratégicas con 
las instituciones de educación superior e iniciativa privada, para la 
capacitación para el trabajo y vinculación al ámbito laboral; y en el 
aumento de las inversiones en infraestructura, tecnología y 
equipamiento productivo.  
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Eje 3: Turismo Sostenible 

Se plantea trabajar en el desarrollo de productos turísticos con visión 
ambiental, un turismo respetuoso con el ecosistema, con mínimo 
impacto sobre el medioambiente y la cultura local. En lo económico que 
genere empleo e ingresos para la población, es decir, que genere 
oportunidades de empleo estable, que permita obtener ingresos y 
servicios sociales, y reducir la pobreza en las comunidades. 

El turismo sostenible en el Municipio de Arroyo Seco se realizará bajo tres 
puntos clave: optimizar los recursos medioambientales, sin ecosistema 
no hay turismo; la autenticidad de la cultura local, es decir, los valores 
tradicionales de la comunidad son fundamentales; y la distribución de la 
riqueza, significa garantizar actividades económicas que perduren en el 
tiempo y que haya equilibrio en la distribución de los beneficios 
socioeconómicos.  

El rescate de nuestra historia, la música, el baile, la gastronomía, las 
artesanías y todas nuestras tradiciones son orgullo de los 
Arroyosequenses, de igual manera, son aspectos esenciales para 
nuestros visitantes y para el desarrollo de nuevos productos turísticos. 

Los compromisos que hace el Gobierno en el eje, es el acompañamiento 
a la población de las comunidades rurales, mediante la capacitación para 
la profesionalización de los prestadores de servicios, la formulación y 
desarrollo nuevos productos turísticos y la gestión de inversiones para el 
desarrollo de la infraestructura turística en la zona. 
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Eje 4 Arroyo Seco Seguro 

La prevención del delito es prioridad para este Gobierno. Con este fin, se 
opta por estrategias integrales de seguridad que involucran tanto la 
profesionalización y el aprovechamiento de tecnologías para el 
monitoreo oportuno de la actividad en espacios públicos, como en el 
impulso de actividades dirigidas a la recreación, la cultura y el deporte, 
con la certeza de que a través de ellas se procura la cohesión social. 

Dentro de la seguridad destacan como principales problemas las 
conductas antisociales en la vía pública vinculadas al consumo de 
alcohol, falta de iluminación en calles y en canchas de usos múltiples, y 
un bajo nivel de confianza en la Policía Estatal, Federal y Municipal. 

Este Gobierno tiene el reto de mantener y elevar sus estándares de 
seguridad, para hacer de Arroyo Seco el lugar que todos sus habitantes 
desean y merecen, donde prevalece la seguridad y la paz.  

Para alcanzar esta meta, el compromiso de la presente administración es 
conformar un sistema policiaco de primer nivel, bien capacitado y con 
mejores condiciones de trabajo.  
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Eje 5: Arroyo Seco con un Gobierno de la Gente 

Hace referencia a la visión de reorientar la forma de trabajo de la 
Administración Pública. Se apuesta a la justicia, no se tolera la impunidad. 
Se compromete hacer todos los esfuerzos para combatir la corrupción en 
cualquiera de sus formas. Se propone la implementación de programas 
de mejora regulatoria y simplificación administrativa, donde el uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), el fortalecimiento 
de la atención ciudadana en las 5 delegaciones, la creación de un 
expediente único para los usuarios, la eficiente atención en ventanillas, 
entre otras medidas, permitirán brindar servicios eficientes a costos 
reducidos.  

Con un Gobierno de la Gente se plantea trabajar con tres pilares: la 
transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en la 
toma de decisiones, a través de políticas públicas, presupuestos 
participativos y esquemas de supervisión, evaluación y contraloría social.  

Se parte de la obligación del Gobierno de informar a todos los ciudadanos 
en que se gastan sus impuestos y como se encuentran las finanzas del 
Municipio, de igual manera, dar a conocer lo que hacen los servidores 
públicos y cómo llevan a cabo los procesos de la administración y los 
resultados obtenidos. En el mismo sentido, el Gobierno Municipal debe 
permanecer al tanto de las condiciones y circunstancias de todos los 
ciudadanos, abierto a escucharlos sin ninguna distinción y gobernar con 
conocimiento de causa, de manera austera, y ofreciendo resultados. 
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Programas a desarrollar 

 

EJES 

 

PROGRAMAS 

 

EJE 1 ARROYO 
SECO CON 

SALUD, 
EDUCACIÓN Y 
VIDA DIGNA 

1 

POR EL 
BIENESTAR 

2 

POR LA 
EDUCACIÓN 

3 

POR LA 
DIGNIFICACIÓ

N DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 

4 

POR EL 
DESARROLL

O 

 

EJE 2 
ARROYO 

SECO CON 
REACTIVACIÓ

N 
ECONÓMICA 

Y 
PROSPERIDA

D 

5 

REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y 
PROSPERIDAD 

6 

JÓVENES 
EMPRENDEDORE

S 

  

 

EJE 3 
ARROYO 

SECO CON 
TURISMO 

SOSTENIBLE 

7 

TURISMO 
SOSTENIBLE 

8 

RESCATE DE LA 
CULTURA Y LAS 
TRADICIONES 

  

 

EJE 4 
ARROYO 

SECO 
SEGURO 

9 

JUNTOS POR 
LA SEGURIDAD 

10 

CONVIVENCIA, 
DEPORTE Y PAZ 

  

 

EJE 5 
ARROYO 

SECO CON UN 
GOBIERNO 

DE LA GENTE 

11 

GOBIERNO 
EFICIENTE Y 

TRANSPARENT
E 

12 

ADMINISTRACIÓ
N ÓPTIMA 
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2.4 Transversalidad 
 
Los ejes transversales tienen un carácter globalizante porque atraviesan 
vinculan y conectan. La transversalidad promueve una visión compartida. 
El Plan Municipal de Desarrollo considera dos ejes transversales, el de 
equidad de género y el de innovación y desarrollo sostenible. 

 

Equidad de Género 

El concepto de equidad está vinculado a la justicia, imparcialidad e 
igualdad social. El género, por otra parte, es la defensa de la igualdad del 
hombre y la mujer en el control y el uso de los bienes y servicios de la 
sociedad. La equidad de género considera erradicar la discriminación 
entre ambos sexos. 

Para que tenga lugar la equidad de género se tienen que generar la 
igualdad de oportunidades y la creación de circunstancias determinadas 
para que aquellas puedan aprovecharse. 

Una política pública de equidad de género, brindará a las mujeres y a los 
hombres las mismas oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin 
dejar de lado las particularidades de cada uno, y garantizará el acceso a 
los derechos que tienen como ciudadanos.  

Mediante este eje transversal el Gobierno Municipal se compromete a 
fortalecer sus capacidades institucionales con el objetivo de mejorar las 
condiciones de desarrollo para este importante sector a fin de prevenir, 
atender, generar movilidad social, inclusión, oportunidades y subsanar 
los problemas de violencia. 
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La Innovación y Desarrollo Sostenible 

La innovación y desarrollo sostenible son una apuesta del Gobierno hacia 
la transformación, la mejora continua y como un punto de encuentro 
entre todas las unidades administrativas que conforman la 
Administración Pública Municipal a fin de mejorar el desempeño en la 
totalidad de las acciones en la búsqueda de agregación de valor. La 
sociedad requiere de la implementación de mecanismos innovadores 
que simplifiquen en todo momento la relación entre gobierno y sociedad, 
es por esto que es ineludible impulsar esquemas de un gobierno digital.  

La innovación es uno de los componentes clave del desarrollo sostenible 
para encontrar nuevas tecnologías y formas de resolver las cuestiones 
ambientales, así como dar soluciones más efectivas. 

Esto abarca el trabajo con las comunidades para apoyar el avance hacia 
contar con comunidades rurales sostenibles, incluyendo la incorporación 
de consideraciones ambientales para la construcción y diseño de 
viviendas, el consumo y la producción sostenibles mediante la mejora de 
los procesos para aumentar la eficiencia en el uso de los recursos y la 
prevención de la contaminación entre otros temas.  
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Modelo de Gestión 

Ejes de 
Desarrollo 

Arroyo Seco 
con Salud, 

Educación y 
Vida Digna 

Arroyo Seco con 
Reactivación 
Económica y 
Prosperidad 

Arroyo Seco 
con Turismo 
Sostenible 

Arroyo Seco 
Seguro 

Arroyo Seco 
con un 

Gobierno de 
la Gente 

 

Ejes Transversales                                Equidad de Género                                          Innovación y 
Desarrrollo Sostenible 

 

 

Modelo de Gestión                                                                  Escuchar     y     Resolver 

 

 Construcción 
de una 

sociedad 
sana, culta, 

desarrollada y 
justa. 

 

Construcción de 
alianzas 

sostenibles, justas e 
incluyentes por el 

desarrollo y 
prosperidad del 

Municipio. 

Construcción 
de un 

Municipio 
con un 
turismo 

respetuoso 
con el 

ecosistema, 
con 

autenticidad 
local y con 

distribución 
de la riqueza. 

Construcció
n de un 

Municipio 
seguro y en 

paz. 

Construcción 
de un 

Gobierno e 
Instituciones 
democráticas
, trasparentes 

y de 
resultados. 

 

Una eficaz estrategia de escucha activa nos permitirá: 

• Conocer los intereses reales de las personas, lo que servirá para que 
podamos proponer soluciones que se adecúen a sus necesidades. 

• Estar en condiciones de que se nos escuche y valore en la misma 
medida a nosotros si nuestro interlocutor siente que ha recibido el 
trato que esperaba. 

• Generar un clima positivo y sentar las bases de unas relaciones 
duraderas basadas en la mutua confianza. 

La escucha activa sirve para tender puentes y dar solución a las 
demandas de la ciudadanía, de igual manera, permite ayudar a entender 
los intereses y necesidades de la población para su adecuada y eficiente 
atención. 
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PLAN 
MUNICIPAL 

DE 
DESARROLLO 
DE ARROYO 
SECO 2021-

2024 

 

PLAN 
NACIONAL 

DE 
DESARROLLO 

2018-2024 

 

PLAN ESTATAL DE  
DESARROLLO DE 
QUERÉTARO 2021-

2027 

 

 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

 

 

 

ARROYO 
SECO CON 

SALUD, 
EDUCACIÓN 

Y VIDA 
DIGNA 

 

 

 

 

 

 

 

 BIENESTAR 

SALUD Y VIDA 
DIGNA 

EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

MEDIO AMBIENTE 
E 

INFRAESTRUCTURA 
SOSTENIBLE 

 

FIN DE LA 
POBREZA 

HAMBRE CERO 

SALUD Y 
BIENESTAR 

EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

IGUALDAD DE 
GÉNERO 

AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

REDUCCIÓN DE 
LAS 

DESIGUALDADES 

CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 
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3.1 Diágnostico 
 

El municipio de Arroyo Seco tiene una población total de 13,142 
habitantes de los cuales, 6,872 son mujeres, equivale al 52.3% y 6,270 
hombres equivale al 47.7%.  La relación hombres-mujeres es de 91.2, es 
decir, existen 91 hombres por cada 100 mujeres. La edad mediana es de 
29 años, es decir, la mitad de la población tiene 29 años o menos.  

 

Población en el municipio por sexo y grupo de edad (2020) 

 

La información arrojada por el estudio de la población por grupos de 
edad y sexo es muy importante, permite diseñar estrategias 
administrativas para atender a cada uno de ellos. Así, por ejemplo, para 
el óptimo desarrollo de la población infantil se observa la necesidad de 
incrementar el número de guarderías, desayunos escolares, escuelas y 
becas; estas dos últimas también son fundamentales para la población 
de jóvenes, que son estudiantes de nivel medio superior y superior, o 
bien, se encuentran en la necesidad de encontrar el empleo que les ha 
de permitir comenzar a ser autosuficientes. Por su parte, el grupo de 60 
y más requiere de servicios y apoyos para mantener o mejorar su calidad 
de vida. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 
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Hogares 

 

En el municipio existen 3, 809 hogares, de los cuales el 31% tienen una 
mujer como jefa de familia, predomina el hogar nuclear con el 67%, 
seguido por el hogar ampliado con el 31% y en menor porcentaje, el 
compuesto con el 2%. 

Los hogares familiares están divididos en tres clases: 

• Nuclear, constituido por el(la) jefe(a) y su cónyuge, el(la) jefe(a) y sus hijos 
o el(la) jefe(a), su cónyuge y sus hijos(as). 

• Ampliado, formado por los miembros de un hogar nuclear y al menos 
otro pariente, o por un(a) jefe(a) y al menos otro pariente. 

• Compuesto, conformado por un hogar nuclear o uno ampliado, más 
personas sin parentesco con el(la) jefe(a) del hogar. 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del 
Cuestionario Básico. 25/01/2021 
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Situación conyugal 

 

En el municipio de Arroyo Seco predomina la población casada con el 
34%, en unión libre el 21%, solteros el 33.7% y la población separada, 
divorciada y viuda el 10.9%. De 12 años y más  

 
Fuente: Panorama sociodemográfico del municipio de Arroyo Seco, INEGI 2020. 

 

Tasa de participación económica de la población de 12 años y más 
según sexo, 2000, 2010 y 2020 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 

Casada

Soltera

Unión Libre

Separada

Divorciada

Viuda

No Especificado

34.0%

33.7%

21.4%

4.6%

0.6%

5.7%

0.0%

35 37.1

49.9

59.1 61

69.5

14.3 16.5

32.6

2000 2010 2020

Total Hombres Mujeres
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La población económicamente activa de 12 años y más, el total es del 49.9 
%, de las cuales el 34.8% son mujeres y 65.2% hombres. La tasa de 
participación de las mujeres del 2000 al 2010 creció 2.2 puntos 
porcentuales y del 2010 al 2020 creció 16.1 puntos porcentuales, lo cual 
significa que cada día más mujeres se integran al ámbito laboral y que va 
en ascenso. 

La población no económicamente activa es un total de 49.6%, de los 
cuales 26.4% son estudiantes, 54% son personas dedicadas a los 
quehaceres de su hogar, 1.0% pensionadas (os) o jubiladas (os), 6.7% 
personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar y 
12% en otras activades no económicas. 

 

Salud 

 

La salud de la población es condición indispensable para asegurar el 
desarrollo integral de la familia y desarrollo local sostenible del municipio, 
es por ello, que el gobierno municipal busca trabajar de manera 
coordinada con gobierno estatal y federal para el fomento de la salud, 
que, ante la pandemia, es apremiante su reforzamiento y 
descentralización, para frenar los contagios y estabilizar la vida social.   

En cuanto a infraestructura de salud, en el municipio se cuenta con 7 
unidades médicas y 4 unidades urbanas, pertenecientes a las 
instituciones del sector público de salud, las cuales proporcionan el 
servicio de consulta externa. Además, se cuenta con 18 casas de salud.  

Por otro lado, por iniciativa municipal en la administración anterior se 
abrieron dos consultorios médicos de consulta externa gratuita para 
población, uno en la Cabecera Municipal donde se encuentran 3 médicos 
que dan el servicio las 24 horas, y otro, en la comunidad El Refugio con 1 
médico en horario matutino. El promedio de consultas mensuales es de 
230 en el primero y 70 consultas en el segundo. 

Los servicios médicos son insuficientes y en respuesta a la inminente 
necesidad de reforzar los servicios de salud, la actual administración, 
apertura dos consultorios de consulta externa gratuita en las localidades 
de Concá y Purísima de Arista. Así como, el apoyo con medicamentos por 
parte del SMDIF, en aquellos casos de atención a población vulnerable.  
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Afiliación a servicios de salud en el municipio de Arroyo Seco 

Municipio Población 
total 

Condición de afiliación a servicios de salud 

Afiliada No 
afiliada 

No 
especificado 

Total IMSS ISSSTE ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa 

o 
Marina 

Instituto 
de Salud 
para el 

Bienestar 

IMSS 
BIENESTAR 

Institución 
privada 

Otra 
institución 

Arroyo 
Seco 

13 142 11 
556 

281 385 21 2 10 888 7 27 14 1 585 1 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 

 

En la tabla de afiliación a los servicios de salud se muestra que la mayoría 
de la población tiene el servicio y solamente 1,585 no cuentan con 
afiliación. Durante la pandemia se observa que es poca la población que 
se atiende en el sector salud por el temor de contagio de COVID, 
principalmente. La mayoría prefiere utilizar los servicios médicos 
otorgados por los consultorios apoyados por el municipio, y quienes 
pueden pagar se atienden con particulares. 

Las principales causas de enfermedad son: infecciones respiratorias, 
infecciones de vías urinarias, infecciones intestinales por otros 
organismos, ulceras gastritis y duodenitis, vulvovaginitis, otitis media 
aguda, gingivitis y enfermedad periodontal, varicela, conjuntivitis e 
hiperplasia. 

Las principales causas de morbilidad son: enfermedades del corazón, 
diabetes mellitus, tumores malignos, desnutrición y otras deficiencias 
nutricionales, enfermedades cerebrovasculares, enfermedades 
pulmonares obstructivas crónicas (excepto bronquitis, bronquiectasia, 
enfisema y asma), enfermedades del hígado, accidentes, insuficiencia 
renal y suicidios. 

Población con carencia en servicios de salud y alimentación 

De acuerdo a los resultados presentados por CONEVAL para la medición 
de la pobreza 2010-2020, existen en el municipio de Arroyo Seco 1,218 
personas con carencia por acceso a los servicios de salud. Y 1,595 personas 
con carencia alimentaria. 
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Carencia por acceso a los 
servicios de salud 

Medición/ 

año 

2010 2015 2020 

Porcentaje 12.2 7.5 10.0 

Personas 2076 1,013 1,218 

Promedio 3.0 2.8 2.6 

La carencia por acceso a los servicios de 
salud disminuyó 2.2% del 2010 al 2020. 

 

 Carencia por acceso a la 
alimentación 

Medición/ 

año 

2010 2015 2020 

Porcentaje 22.1 11.2 13.1 

Personas 3,752 1,508 1,595 

Promedio 3.2 3.2 3.1 

La carencia por acceso a la alimentación 
disminuyó 9% del 2010 al 2020. 

 

Los programas alimentarios que se manejan en el municipio son apoyo 
con despensas, como solución en lo inmediato y no se cubre toda la 
demanda.  Como efecto de la COVID en la economía y la salud, la 
posibilidad de que se incremente esta carencia es alta. Por ello, la 
nutrición, alimentación, la disponibilidad de alimentos y el acceso a los 
alimentos, toman una gran relevancia. Lo que lleva a plantear que este 
problema requiere mayor análisis y el diseño de una estrategia de 
seguridad y soberanía alimentaria con acciones a corto, mediano y largo 
plazo. 

Educación 

 

Las instituciones que existen en el municipio son de carácter público, 26 
de educación preescolar, 32 de educación primaria, 9 de educación 
secundaria, 6 de educación media superior y 2 de educación superior. 
Suman en total 75 instituciones. Las localidades que cuentan con la 
mayor oferta educativa son Concá y la Cabecera Municipal de Arroyo 
Seco. 
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Estadística de inicio de ciclo escolar 2020-2021 

Tipo de educación Escuelas Alumnos Docentes 

Inicial 0 0 0 

Preescolar 26 471 33 

Primaria 32 1634 75 

Secundaria 9 786 52 

Total Básica e Inicial 67 2891 160 

Total Media Superior 6 599 35 

Total Superior 2 141 0 

Totales 75 3631 195 

 

La Coordinación Municipal de Educación cuenta con dos Centro 
Comunitarios de Aprendizaje llamados CCA’S, actualmente, el servicio 
que prestan a la población es mínimo, no cuentan con un programa de 
trabajo, ni tienen acceso a internet y los equipos de cómputo son 
obsoletos. Si tomamos en cuenta las tendencias en la educación, el uso 
de las tecnologías para la información y la comunicación (TICS) son 
esenciales, así como la innovación. Si se desea aprovechar esos espacios 
en beneficio de la educación hay que replantear su funcionamiento o 
bien, aprovechar esos espacios en otro tipo de proyectos. 

El grado promedio de escolaridad de la población de 15 años y más es de 
7.6 años (casi segundo año de secundaria), del 2000, 2010 y 2020 se 
incrementó de 4.6 a 5.9 hasta 7.6 años. Si analizamos por sexo el grado 
escolar en el 2020, es de 7.1 años en los hombres y 8 años en mujeres. En 
tanto que el 8.3 % de la población es analfabeta. 
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Grado promedio de escolaridad de la población de 15 años y más según 
sexo, 2000, 2010 y 2020 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 

 

Rezago educativo 

En las mediciones de pobreza que presenta CONEVAL 2020, el rezago 
educativo en el municipio Arroyo Seco del 2010 al 2020 disminuyó 7.2% 
de 34.90% a 27.7 %. Derivado de la contingencia del COVID, que inició en 
marzo de 2020, el Sistema Educativo Nacional se ha enfrentado a un 
desafío sin precedentes, implementando clases a distancia ante el cierre 
temporal de las escuelas, impactando tanto la conclusión del ciclo escolar 
2019-2020 como en el actual ciclo 2020-2021, mostrando un incremento 
del rezago educativo al 2021 del 41%, dato presentado por USEBEQ. 

El sistema educativo depende en su mayoría de las clases presenciales, 
no existen los medios suficientes para llevar el aprendizaje en línea a cada 
alumno, no está preparado para adaptarse rápidamente al cambio de 
educación presencial a educación a distancia, como tampoco para 
asumir una educación a distancia de gran cobertura. Por la falta de 
instalaciones, equipo y acceso a internet en las instituciones, así como la 
falta de equipo y acceso a internet de alumnos y maestros en sus hogares. 
Siendo, un gran reto, desarrollar resiliencia y adecuación del sistema, 
apropiación tecnológica inclusiva, formación de docentes y escolares y 
construir un nuevo paradigma educativo. 

De acuerdo al censo de población y vivienda 2020, en el municipio de 
Arroyo Seco, tenemos los siguientes porcentajes de viviendas que 
disponen de tecnologías de la información y comunicación. 79.6 % 
cuentan con televisor, 30.1% tienen acceso a internet, 17% cuentan con 



 

 43 

computadora o laptop, 80.5% tienen teléfono celular, 47.2% con 
dispositivo para oír radio y 10.9% línea telefónica fija. Lo anterior, muestra 
que no se cuenta con la cobertura de internet para toda población, ni 
tampoco con el equipamiento tecnológico y los conocimientos para 
hacer frente a los nuevos requerimientos para llevar la educación a 
distancia. 

Población de 3 años y más por municipio, sexo y grupos de edad según 
escolaridad, tipo educativo, nivel y grados aprobados 

Municipio 
de Arroyo 

Seco 

Sin 
escolaridad 

Educación 
Preescolar 

Educación 
Primaria 

Educación 
Secundaria 

Estudios 
técnicos o 

comerciales 
con 

secundaria 
terminada 

Educación 
media 

superior 
preparatoria 

Estudios 
técnicos o 

comerciales 
con 

preparatoria 
terminada 

Licenciatura 
o 

equivalente 

Posgrado No 
especificado 

Mujeres    744    325   2 073    341    38    854    62    438    36    4 

Hombres    763    335   2 389    371    7    644    27    324    21    4 

Total   1 507    660   4 462   3 352    45   1 498    89    762    57    8 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 
25/01/2021 

Características educativas de la población del municipio de Arroyo Seco, 
2020 

 
Fuente: Panorama sociodemográfico del municipio de Arroyo Seco, INEGI 2020 

 

El grado promedio de escolaridad del 2010, 2015 y 2020 se ha 
incrementado, de 4.6 a 5.9 hasta 7.6 años (equivalente a casi segundo año 
de secundaria actualmente), los resultados parecieran alentadores. Sin 
embargo, si se considera que solo el 9.6% de la población tiene la 
oportunidad de una formación profesional, se podría entender que la 
población restante puede no tener la formación para poner en práctica 
sus habilidades y obtener un empleo que le garantice una vida digna. 
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Es importante apoyar a las comunidades más vulnerables y marginales, 
para asegurar que tengan acceso a la educación y a una formación que 
satisfaga sus necesidades. De igual manera, si se quiere impulsar el 
desarrollo de la familia, es indispensable crear estrategias para abrir 
oportunidades de estudio o al menos de capacitación para que más del 
90% de la población logre su inserción al mundo laboral.   

Población o grupos vulnerables 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) concibe 
a la vulnerabilidad como un fenómeno de desajustes sociales que ha 
crecido y se ha arraigado en nuestras sociedades. La acumulación de 
desventajas es multicausal y adquiere varias dimensiones. Denota 
carencia o ausencia de elementos esenciales para la subsistencia y el 
desarrollo personal, e insuficiencia de las herramientas necesarias para 
abandonar situaciones de desventaja, estructurales o coyunturales.  

Se consideran como grupos en situación de vulnerabilidad a grupos 
poblacionales como las niñas, los niños y jóvenes en situación de calle, los 
migrantes, las personas con discapacidad, los adultos mayores y la 
población indígena, entre otros, que crecido y se ha arraigado en nuestras 
sociedades. 

Adultos mayores 

Las personas adultas mayores son aquellas que tienen más de 60 años 
de edad, forman parte importante de la sociedad, en el estado de 
Querétaro representan al 10% de su población total, y en el municipio de 
Arroyo Seco el 16.4%, correspondiente a 2,155 personas. 
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Población total y por grupo de 60 años y más de edad, según sexo 

TOTAL DEMARCACIÓN TERRITORIAL POBLACIÓN HOMBRES MUJERES 

60 años 
y más 

% 60 
años 
y 
más 

60 
años y 
más 

% 60 
años 
y 
más 

60 
años y 
más 

% 60 
años 
y 
más 

ESTADO DE QUERÉTARO 2,368,467 479,960 20.3 219,450 9.3 260,510 11.0 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO 13,142 2,155 16.4 1,090 8.3 1,065 8.1 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del 
Cuestionario Básico. 25/01/2021 

 
 

El envejecimiento de la población es uno de los desafíos a enfrentar tanto 
por el mercado laboral y financiero como por la administración 
gubernamental, pues tendrá que responder a la demanda de bienes y 
servicios. El grado de vulnerabilidad de los adultos mayores depende de 
su nivel educativo, su acceso a la seguridad social, sus ingresos y sus tasas 
de ahorro; no obstante, en menor o mayor medida todos ellos requieren 
infraestructura y servicios específicos que garanticen su bienestar. 

En el Municipio se atiende este grupo con el Programa Adulto Mayor, en 
el que se conformaron 19 grupos y/o clubes en las comunidades, con 
atención a 326 personas adultas mayores, de los cuales 203 son mujeres 
y 120 son hombres. El objetivo es generar espacios y sobre todo la 
convicción en los propios adultos mayores de la importancia de 
aprovechar su tiempo libre, desarrollar habilidades y destrezas 
personales, así como la sensibilización y concientización de sí mismos, 
sus familiares y la sociedad en general, desde tres vertientes: biológica, 
psicológica y social, que les permitan alcanzar autonomía, independencia 
y bienestar, así mismo lograr una aceptable calidad de vida. 

Los 19 grupos y/o clubes son los siguientes: Club Unión El Refugio, Club 
Misión Concá, Club Mariano Arista Purísima de Arista, Club San Nicolás 
Sanguijuela, Club Villa de Guadalupe Arroyo Seco, Club San Antonio El 
Aguacate, Grupo El Trapiche, Grupo La Florida, Grupo El Bosque, Grupo 
Ayutla, Grupo San Juan Buenaventura, Grupo Sta. María de Cocos, Grupo 
San José de Las Flores, Grupo El Quirino, Grupo El Tepozán, Grupo La 
Lagunita, Grupo Mesa de Palo Blanco, Grupo Vegas Cuatas y Grupo El 
Salitrillo. 
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Las actividades que se realizan en los grupos son: juegos de mesa, 
pláticas de salud e higiene personal, convivios, paseos y excursiones de 1 
día, gimnasia cerebral, actividad física, baile, manualidades diversas, 
festejos y dinámicas de integración. 

En el Programa INAPAM se expiden las tarjetas de INAPAM, a todo adulto 
mayor que la solicite, a partir de los 60 años o más, con la cuál al 
presentarla obtienen ciertos descuentos con algunos prestadores de 
servicios, con los que se tienen convenio, mismos que al aplicarlos 
contribuyen y apoyan a su economía familiar.   

Otros servicios que se ofrecen al adulto mayor o INAPAM son: visitas 
domiciliarias, canalizaciones y gestión de convenios de colaboración con 
prestadores de servicios. 

El municipio cuenta con el Área Especializada para la Atención a las 
Personas Adultas Mayores, creada en la presente administración, con el 
propósito de reconocer y garantizar el ejercicio de los derechos de las 
personas adultas mayores a fin de proporcionarles una mejor calidad de 
vida y su plena integración al desarrollo social, económico, político y 
cultural.  

El Área Especializada ofrece asesorías jurídicas, acompañamiento a 
instituciones gubernamentales para el apoyo de trámites, mediación de 
problemas familiares, elaboración de convenios en donde se encuentre 
de por medio el bienestar y canalización con el psicólogo adscrito al área. 

Desde que se empezó a brindar el servicio se han atendido a 86 adultos 
mayores del municipio, con un total de 21 carpetas aperturadas, de los 
cuales 15 son mujeres y 6 hombres. 

Es muy importante hacer conciencia en las familias sobre las 
obligaciones que tienen con sus adultos mayores, además, de que los 
adultos mayores conozcan sus derechos. 

Mujeres 

El Instituto Municipal de las Mujeres de Arroyo Seco fue creado en el 2011 
y es hasta el 2017 que se instala el Consejo de Desarrollo de la Mujer con 
el propósito de contribuir con el desarrollo integral de las mujeres, 
teniendo como actividades llevar pláticas y talleres a las diferentes 
comunidades. Sin embargo, en el 2020 el CDM es retirado por decisión 
del municipio, lo cual afecto al instituto de modo que se quedó sin equipo 
de prevención.  
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Las mujeres en el municipio representan poco más de la mitad de la 
población. La tasa de participación económica de las mujeres creció 2.2 
puntos porcentuales de 2000 a 2010 y 16.1 puntos porcentuales en los 
últimos 10 años. Promedio de hijas e hijos nacidos vivos de las mujeres de 
12 años y más, de los años 2000, 2010 y 2020, ha disminuido de 3.68, 326 y 
2.82 respectivamente. En el municipio existen 3,809 hogares, de los 
cuales el 31% tienen una mujer como jefa de familia. 

En la educación, en promedio, los años de estudio de las mujeres llegan 
a 8 años (segundo grado de secundaria, educación básica), en tanto, que 
los hombres estudian en promedio 7.1 años (a primero grado de 
secundaria, educación básica). Por nivel de escolaridad, el 6 % de las 
mujeres no cuenta con estudios, 19.4% cursó la educación básica, 7.2% la 
educación media superior, 4% tiene educación superior y .3% posgrado.  

La violencia contra las mujeres en el municipio de Arroyo Seco, dibuja el 
escenario de una sociedad que continua invisibilizando y normalizando 
las causas estructurales de la cultura patriarcal por lo que 
constantemente las mujeres son receptoras de actos que limitan, 
restringen y disminuyen el acceso a una vida libre de violencia, a 
consecuencia de la permanente manifestación de prácticas 
predominantes que limitan el ejercicio de los derechos de las mujeres, 
mismos que en algunos casos ha sido justificada e incluso alentada 
estructuralmente, dando lugar a la generación de condiciones 
inequitativas de desarrollo entre hombres y mujeres. 

Otra problemática que enfrentan las mujeres, es la dificultad para 
acceder al derecho de la propiedad, incluyendo ahí desde terrenos, casa 
y negocios, esto arrastrado de la práctica patriarcal en que la mujer es 
dejada en último término o no tomada en cuenta al momento de 
heredar, debido que se piensa y se tiene muy arraigada la idea que no lo 
necesita ya que será casada y llevada a vivir a la propiedad de su cónyuge, 
y es desde ahí, de donde parte la violencia. 

Sin embargo, en los últimos 6 años la imagen de la mujer se ha visto 
fortalecida y empoderada, a partir de la participación más activa en la 
política y en la administración pública, cambiando un poco así la visión 
que se tenía de ella, esto tanto en lo político, cultural, económico y social.  

En la actual administración se han integrado en los puestos directivos a 
las mujeres, lo que viene a marcar un precedente muy importante, es un 
avance en la equidad de género, es la primera administración que incluye 
una participación equilibrada entre mujeres y hombres, siendo 14 
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puestos directivos ocupados por mujeres, de los 29. Se ha depositado la 
confianza en las capacidades y habilidades de las mujeres, y alienta al 
desarrollo de nuevos liderazgos femeninos. 

La igualdad de género no solo es un derecho humano imprescindible, 
sino que es uno de los fundamentos esenciales para construir un mundo 
pacífico, próspero y sostenible. Es por ello, que en la actual 
administración busca fortalecer al Instituto Municipal de la Mujer para 
disminuir las brechas de desigualdad de género presentes en el 
municipio. 

Uno de los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) la igualdad de género. Para lograr un desarrollo 
más armónico solo será posible al poner fin a las diversas formas de 
discriminación y violencia, y propiciando las condiciones para que todos 
tengan las mismas oportunidades (educación, empleo y salarios, entre 
otros). 

De acuerdo a los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH), el 71.2% de las mujeres de 15 años 
y más declararon sufrir algún tipo de violencia a lo largo de su vida. De 
ellas, el 44.7% la recibieron de parte de su pareja y el 61.2% de otros 
agresores. El tipo de violencia más reportada fuera de la pareja es la 
emocional con 52.8%, seguida de la sexual que alcanzó el 50.2%; mientras 
que en ámbito de las relaciones sentimentales es la emocional la más alta 
con un 40.3%, seguida de la económica o patrimonial de 22.1%. En ese 
mismo año, el 26.4% de estas mujeres declararon haber padecido 
violencia de parte de sus parejas en los últimos 12 meses. 

La violencia familiar o violencia de pareja es uno de los incidentes que 
ocupa el sexto lugar con el 3.7% de incidentes recurrentes, dentro del 
municipio de Arroyo Seco. 

Los escasos avances en materia de igualdad de género y derechos de las 
mujeres conseguidos a lo largo de las décadas están en peligro de 
retroceso como consecuencia de la pandemia de la COVID-19», manifestó 
el secretario general de las Naciones Unidas en abril de 2020, instando a 
los Gobiernos a que pongan a las mujeres y las niñas en el centro de sus 
esfuerzos para la recuperación. 

Las mujeres no solo son las más afectadas por esta pandemia, sino que 
también son la columna vertebral de la recuperación en las 
comunidades. 
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Poner a las mujeres y las niñas en el centro de las economías dará lugar, 
fundamentalmente, a mejores resultados de desarrollo y más sostenibles 
para todos, apoyará una recuperación más rápida y encauzará al mundo 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Embarazo infantil y adolescente 

México ocupa el primer lugar a nivel mundial en embarazos en 
adolescentes entre las naciones de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos, con una tasa de fecundidad de 77 
nacimientos por cada mil adolescentes de 15 a 19 años de edad. 

En nuestro país 23 por ciento de los adolescentes inician su vida sexual 
entre los 12 y 19 años de edad. De acuerdo con cifras del Consejo Nacional 
de Población comienza a una edad promedio de 15.5 años, y estadísticas 
del Instituto Nacional de Perinatología indican que sucede a los 14.6 años, 
en promedio. 

Además, se observa la tendencia de hacerlo a más temprana edad, y eso 
tiene que ver con las redes sociales a las cuales los jóvenes acceden, 
donde hay una cantidad importante de información falsa, y al tipo de 
educación que reciben en colegios o con sus seres cercanos, y que no es 
necesariamente adecuada, alertó Aline García Cortés, de la Facultad de 
Medicina (FM) de la UNAM. 

Entre quienes iniciaron su vida sexual, la mayoría (97 por ciento) conoce 
al menos un método anticonceptivo; sin embargo, más de la mitad no 
utilizó ninguno en su primera relación sexual. Así, aproximadamente 
ocurren al año 340 mil nacimientos en mujeres menores de 19 años. 

En estos embarazos hay mayor probabilidad de desarrollar 
enfermedades que pueden poner en riesgo la vida, por ejemplo, 
preeclampsia, parto pretérmino, diabetes gestacional o eclampsia. Por 
ello, “debe ser una estrategia disminuirlos, sobre todo para mejorar la 
salud de la mujer y disminuir la mortalidad materna”. Para iniciar la vida 
sexual es importante tener madurez anatómica, emocional y psicosocial.  
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Estadística de embarazo infantil y adolescente en el municipio de 
Arroyo Seco 

Año Edad de 10 a 14 años Edad de 15 a 19 años Total embarazos 

2018 54 0 54 

2019 3 43 46 

2020 5 37 42 

2021 0 10 10 

Fuente: Elaboración propia con información de la Jurisdicción no. 4 Jalpan de Serra. 

En el municipio de Arroyo Seco los embarazos infantil y adolescente 
disminuyeron del 2018 a la fecha, se observa que en el 2021 hay 10 
adolescentes embarazadas de edad de 15 a 19 años, en términos 
numéricos los datos parecieran no ser significativos, pero, desde una 
perspectiva cualitativa, la procreación a edades tan tempranas trae 
consecuencias que redundan en la calidad de vida, pues además de los 
riegos de salud inherentes a este tipo de embarazos, estas madres ven 
limitadas sus posibilidades de estudio y en consecuencia de acceder a 
empleos bien remunerados. 

Para erradicar el embarazo infantil y adolescente, se deben impulsar 
campañas de prevención y detección temprana del abuso infantil, 
tomando en cuenta que muchas veces los agresores sexuales se 
encuentran en el ámbito familiar o en su círculo cercano, como lo 
muestra la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2016 (ENDIREH). 

Jóvenes 

No existe una definición internacional universalmente aceptada del 
grupo de edad que comprende el concepto de juventud. De acuerdo al 
criterio de las Naciones Unidas, se considera jóvenes a las personas 
con edades comprendidas entre los 15 y los 24 años. Por lo tanto, los 
jóvenes constituyen un 18% de la población mundial y los asuntos 
relacionados con ellos son, por excelencia, un motivo de preocupación. 
Para la secretaria de la Juventud del estado de Querétaro, los jóvenes son 
aquellos con edades comprendidas entre los 12 a 29 años. 

El instituto municipal de la juventud de Arroyo Seco, responde a la 
demanda de los jóvenes en materia educativa, de asesoría psicológica, 
laboral y programas de apoyo al emprendimiento, prevención de 
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adicciones, asesoría jurídica, difusión de actividades culturales y 
deportivas. Anteriormente, solo se trabajaban temas de deporte. 

De acuerdo al análisis del Censo de Población y Vivienda INEGI, 2020, la 
cantidad de jóvenes que abandonan sus estudios se incrementa en la 
etapa de la secundaria, donde del total de alumnos que terminan 
satisfactoriamente, solo el 46% continúan con los estudios de 
preparatoria, estudios técnicos o comerciales, porcentaje que equivale a 
1,809 jóvenes que abandonan su preparación por diversas razones, falta 
de apoyo familiar o económico, desinterés de los jóvenes, eligen entrar 
en la vida laboral o bien emigran a Estados Unidos, esto es más frecuente 
en los hombres y en el caso de las mujeres se integran a la vida laboral o 
se casan a temprana edad. Los años promedio de estudio de las mujeres 
llegan a 8 años (segundo grado de secundaria, educación básica), en 
tanto que los hombres estudian en promedio 7.1 años (a primero grado 
de secundaria, educación básica). 

Jóvenes de 12 a 19 años de edad del municipio de Arroyo Seco 

Municipio Edad  Población 
total 

Sexo Relación 
hombres-
mujeres Hombres Mujeres 

Arroyo 
Seco 

12 a 
29 

años 

  3 724   1 718   2 006 91.2 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 
2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 

 
La Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia (ECOPRED) 2014, permite estimar que 96.4% de los jóvenes 
de 12 a 29 años ocupa su tiempo libre escuchando música; mientras que 
89.9% dice ayudar en los quehaceres del hogar o negocio. Por otro lado, 
sólo la mitad de ellos manifiesta que practica un deporte al menos tres 
veces a la semana; y 18.4% asiste a algún curso o taller. También, permite 
estimar que 59.5% ha consumido alcohol alguna vez; mientras que 31.2% 
de ellos manifestó que fuma o ha fumado tabaco.  

El 62.4% de los jóvenes de 12 a 29 años siente admiración por una o más 
personas en particular. De ellos, 72.3% siente admiración por un conocido 
cercano (familiar, novio, pareja, etc.); mientras que 19.3% dice admirar a 
una figura pública (artista, deportista, intelectual, político, etc.). Entre las 
razones por las cuales sienten admiración por esas personas, sobresale el 
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hecho de que han sabido salir adelante, con 61.0%, seguido de la valentía 
o forma de ser que los caracteriza, con 21.5%. 

Con datos de la Dirección Municipal de Seguridad en el periodo del año 
2019 al 2021 se alcanza un total de 1,350 personas remitidas a Juzgado 
Cívico por diversas faltas administrativas. De las cuales, en relación a la 
edad de personas detenidas, el mayor rango se encuentra entre los 26 a 
40 años de edad, con el 37%. De 18 a 25 años con el 29%, de 41 a 60 años 
el 22%, menores de edad solo el 6%, mayores a 60 años el 3% siendo el 
más bajo y finalmente el 4% de ellos por diversas razones no fue posible 
contar con su edad o fecha de nacimiento. En resumen, poco más del 
50% de las faltas administrativas son cometidas por jóvenes. 

De las incidencias más recurrentes se encuentran el ingerir bebidas 
alcohólicas en vía pública con 36.8%, conducir vehículo bajo efectos de 
bebidas alcohólicas o en estado de intoxicación con el 13.4%, escandalizar 
en vía pública con el 12.9%, escandalizar en domicilio particular con el 
7.8%, portar- fumar o inhalar sustancias tóxicas en la vía pública  con el 
6.9%, violencia familiar o de pareja con el 3.7%, falta de respeto a la 
autoridad con el 3.4%, riña/persona agresiva con el 2.8% y caso omiso a 
las indicaciones del oficial con el 2.6%, daño a propiedad ajena 2.4%. 

En el Foro “Hagamos Juventud” que se realizó en Concá, Arroyo Seco  el 
13 de noviembre de 2021 en conjunto con la secretaria de juventud del 
estado de Querétaro, los jóvenes manifiestan que les gustaría que 
hubiera más áreas de trabajo de medio tiempo para poder estudiar, 
trabajar y solventar parte de sus gastos de estudio, además manifiestan 
que les gustaría que se impartieran talleres de oficios para los que no 
tienen la posibilidad de estudiar una carrera profesional o que en algunos 
casos son parejas jóvenes y quieren aprender algún oficio.  Uno de los 
intereses que manifiestan es la necesidad de talleres culturales donde 
ellos puedan participar y que se cuente con un grupo de jóvenes 
voluntarios para poder hacer actividades y convivir con personas 
interesadas en el bien del municipio. Concluir sus estudios conseguir un 
empleo y viajar. En el mismo foro, se expresaron las principales 
problemáticas que son el incremento de las adicciones, salud mental, 
falta de apoyo a emprendimiento, conectividad, salud, educación, apoyo 
de becas para transporte.    
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Personas con una discapacidad 

Población con discapacidad, limitación o con algún problema o 
condición mental son un total de 2,147 personas de los cuales 1,058 son 
hombres y 1,089 son mujeres.  

El municipio ha venido manejando un programa de apoyo a personas con 
discapacidad desde hace 12 años, de acuerdo a la información disponible, 
programa que ha tenido diferentes nombres y que se ha manejado como 
becas a persona con capacidades especiales, donde no hay límite de 
edad, el beneficio se ha otorgado a niños, jóvenes y adultos.  

En el período pasado se registró una atención de 177 personas al año, 
equivalente al 7% del total de la población, existiendo una inminente 
necesidad de este tipo de becas, por lo que, es importe conocer y revisar 
cuidadosamente cada uno de los casos, para seleccionar y brindar 
atención principalmente a personas que más lo necesitan. Además, 
buscar alternativas que permitan brindar mayor atención a esta 
población. 

Con discapacidad según actividad cotidiana que realiza con mucha 
dificultad o no puede hacerla 

Población 
del 

Municipio 
de Arroyo 

Seco 

Con discapacidad según actividad cotidiana que realiza con mucha dificultad o 
no puede hacerla 

Total3 Ver 
aun 

usando 
lentes 

Oír aun 
usando 
aparato 
auditivo 

Caminar, 
subir o 
bajar 

Recordar o 
concentrarse 

Bañarse, 
vestirse 
o comer 

Hablar o 
comunicarse 

Hombres 337 107 96 165 62 69 60 

Mujeres 322 121 71 182 71 88 69 

Total 659 228 167 347 133 157 129 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 
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Con limitación según actividad cotidiana que realiza con poca dificultad  
Población 

del 
Municipio 
de Arroyo 

Seco 

Con limitación según actividad cotidiana que realiza con poca dificultad Población 
con algún 
problema 

o 
condición 

mental 

Sin 
discapacidad, 

limitación, 
problema o 
condición 

mental 

Total4 Ver 
aun 

usando 
lentes 

Oír aun 
usando 
aparato 
auditivo 

Caminar, 
subir o 
bajar 

Recordar o 
concentrarse 

Bañarse, 
vestirse 
o comer 

Hablar o 
comunicarse 

Hombres 671 370 227 248 146 42 52 111 5 212 

Mujeres 723 460 159 275 143 47 45 104 5 783 

Total 1 394 830 386 523 289 89 97 215 10 995 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 

Personas con una etnicidad 

La población que habla lengua indígena es de .53%. Las lenguas 
indígenas más frecuentes, son pame con el 53.2% y el náhuatl el 22.6%. La 
población que se considera afromexicana, negra o afrodescendiente es 
el 0.26%.  

Las comunidades donde se localiza la población indígena son Concá, San 
José de las Flores, La Cantera, El Sabinito, El Crucero del Sabinito, Las 
Trancas, El Riachuelo, Tierras Prietas, Santa María de Cocos, San Juan 
Buenaventura y Tuna Manza. 

Migrantes 

Las Naciones Unidas definen el migrante como alguien que ha vivido en 
un país extranjero durante más de un año independientemente de las 
causas de su traslado, voluntario o involuntario, o de los medios 
utilizados, legales u otros. 

La migración debería ser una elección, no una necesidad. En el día del 
migrante, el 18 de diciembre, la ONU, la UNESCO y el PNUD hacen un 
llamado a reafirmar nuestro compromiso con una migración segura, 
ordenada, regular y digna para todas las personas. 

El Censo de Población y Vivienda 2020 muestra que de 2015 a 2020 el 
porcentaje de población que llegó a Querétaro fue de 9%, mientras que 
el 2.8% dejó la entidad, dando un saldo neto migratorio (SNM) de 6.2%, 
situando al estado en tercer lugar a nivel nacional. Al respecto, en el 
municipio de Arroyo Seco el saldo migratorio es de 1.4%. Se estima que el 
porcentaje pudiera ser mayor, ahora bien, no se cuenta con un censo de 
migrantes para ubicar a esta población. 

El fenómeno de la migración es una de las problemáticas sociales con 
mayor impacto en el mundo y altera las dinámicas sociales, políticas y 
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económicas de las sociedades a las que pertenecen los migrantes, debido 
al desplazamiento de su lugar de origen hacia otros destinos (dentro de 
las fronteras nacionales o internaciones) y, a las que llegan los migrantes. 

La migración en el municipio de Arroyo Seco se ha realizado 
generalmente con la intención de mejorar su situación económica, así 
como su desarrollo personal y/o familiar. 

En la sierra gorda de Querétaro este suceso ha ocurrido desde tiempo 
atrás tendiendo indicios que en los años 60´s varias personas de las 
diversas comunidades entraban a la Unión Americana de manera legal 
mediante contratos siendo denominados “braceros” las personas que 
eran reclutadas principalmente, para desempeñar funciones agrícolas. 
Con el paso del tiempo los hijos de estos primeros migrantes se 
enfrentaron a una realidad distinta, donde ya no hay contratos o son 
pocos los contratos, y la única forma de cruzar la frontera es con la ayuda 
de un coyote de manera ilegal. 

En el municipio de Arroyo Seco se ha observado que en las diferentes 
comunidades que lo conforman existe al menos una persona por familia 
que radica en la Unión Americana, ya sea de manera legal o ilegal, con un 
fin en común, el cual es, tener una mejor calidad de vida o nivel 
socioeconómico.  

La mayoría de las personas que se van de manera legal suelen tener su 
casa en Estados Unidos y también en su comunidad de origen para tener 
a donde llegar cuando vienen a visitar a su familia una o dos veces al año 
en período vacacional. Digno de mención, que estos migrantes dejar una 
gran derrama económica el Municipio cada vez que vienen de visita y 
también cuando envían dinero a sus familias, al igual que, los migrantes 
que están de manera ilegal pues hay quienes mandan dinero para la 
construcción de sus casas, para el sustento de sus familias, para invertir 
en algún negocio que les genere ingresos y trabajo. Todas estas acciones 
son parte de las remesas que ayudan y dinamizan la economía del 
municipio. 

Una vez analizada la parte de la economía es importante advertir de 
todos los riesgos que este tema de la migración conlleva para la gente 
del Municipio, principalmente, para los migrantes que se van de manera 
ilegal ya que se exponen a perder la vida, ya sea por los peligros en el 
camino, el cruzar el rio, las inclemencias del clima o el crimen organizado.  

Los migrantes legales no están exentos de los peligros puesto que la 
delincuencia se concentra más en zonas fronterizas de México y se han 
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suscitado casos donde despojan a las personas de sus pertenencias o 
incluso pierden la vida, es por ello, que en la actualidad y desde hace más 
de una década se realizan las caravanas de migrantes, con el fin de 
resguardar a las personas en su viaje hasta llegar a su lugar de origen, 
siendo Arroyo Seco uno de los Municipios participantes junto con demás 
municipios serranos.  

Las caravanas son organizadas por organizaciones de la sociedad civil, 
una es Migrantes Unidos A.C y la otra Caravana Migrantes A.C.  

La migración ya es vista como un estilo de vida aspiracional, que conlleva 
diversos cambios en todos los municipios que conforman la región 
serrana, generando varios efectos positivos tales como: mayor 
disponibilidad de recursos económicos, mejoramiento en los niveles 
materiales de vida y el claro refuerzo en la economía de todo el estado. 
Siendo así, que hoy en día es más común, que los jóvenes traten de ir en 
busca del sueño americano, por ello, es urgente generar condiciones 
favorables, alternativas de desarrollo y crecimiento para los jóvenes, para 
que estudien y se queden a trabajar en su lugar de origen. 

Deporte 

El municipio de Arroyo Seco cuenta con un importante número de 
espacios deportivos y para la recreación, distribuidos de manera 
estratégica. Las principales localidades concentradoras de población 
como son Arroyo Seco, Concá y Purísima de Arista cuentan con mayor 
infraestructura deportiva y de recreación. 

Infraestructura deportiva y para la recreación en el municipio de 
Arroyo Seco. 

Canchas de 
fútbol 

Canchas 
de 

basquetb
ol 

Canchas 
de usos 

múltiples 

Canchas 
de 

voleibol 

Pistas de 
atletismo 

y 
trotapista

s 

Total 

18 21 51 3 2 95 

Fuente: Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 2021. Nota: Para este año se 
actualizaron los criterios de clasificación tomando en cuenta las instalaciones que están en uso. 
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En general, la mayoría de las canchas usos múltiples se encuentran en 
malas condiciones, se puede observar sin tableros o tableros dañados, sin 
red de voleibol, pisos fracturados o con desniveles y en varios casos sin 
iluminación, lo que ha ocasionado que caigan en desuso. 

En la presente administración se realizó un inventario de las condiciones 
en las que se encuentran para hacer una propuesta de rehabilitación y 
recuperación de los espacios deportivos. 

Son pocos los deportes que se practican, el voleibol en las comunidades 
de La Florida, La Lagunita, El Pocito, Alpujarras, El Jardín y La Ciénega. 
Mientras que el fútbol en las delegaciones o comunidades con mayor 
población como son Purísima, Conca y Arroyo seco. Se juega poco el 
basquetbol. 

Los principales problemas que se tienen en el municipio en relación al 
deporte son: canchas de usos múltiples en mal estado, alcoholismo, 
drogadicción, enfermedades crónico degenerativo, migración, 
sedentarismo y uso excesivo de la tecnología (para redes sociales, videos 
o música) y personal con bajo conocimiento de las diferentes disciplinas 
de deportes. 

Ante la disminución de las actividades deportivas en los dos últimos años, 
es primordial su reactivación, el deporte es fuente de salud física y 
mental, forja la disciplina, genera respeto entre los seres humanos y 
desarrolla habilidades como el liderazgo y la colaboración. La recreación 
y el juego son prácticas fundamentales para el crecimiento íntegro y 
pleno de las personas. Normalmente, el deporte se ha enfocado a la 
atención en niños, adolescentes y jóvenes con el propósito de alto 
rendimiento y desarrollo de atletas, dejando de lado la atención a las 
necesidades de los adultos y adultos mayores; por ello, se plantea ampliar 
la visión y que el deporte sea incluyente y se diversifique, que promueva 
la salud, la prevención de enfermedades y la integración de estilos de vida 
saludables. 

Cultura 

El municipio cuenta con una Casa de Cultura en la Cabecera Municipal 
de Arroyo Seco y un Centro de Desarrollo Cultural en Purísima de Arista, 
además de una biblioteca pública.  

En cuanto a festividades en cada comunidad del Municipio se celebran 
fiestas patronales, se organizan actividades religiosas, eventos culturales 
y deportivos. Dentro de los eventos culturales se destacan las 
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presentaciones del ballet folclórico de Casa de la Cultura, presentaciones 
de tríos huapangueros, concurso de la flor más bella, concurso de 
aficionados al canto y/o concursos de baile de huapango huasteco. En las 
festividades se puede consumir antojitos mexicanos y platillos 
tradicionales. 

Uno de los festivales representativos de la música y baile de la región es 
el “Festival de Huapango” en honor a Santa Cecilia en el mes de 
noviembre, con los estilos locales de huapango arribeño y huasteco, que 
es del gusto de toda la población, celebrado desde el año 2006 en la 
comunidad de Palo Blanco y organizado por un Comité Social. Asimismo, 
existen tríos en el Municipio que interpretan la música de huapango y 
poetas, como el famoso Don Lupe Reyes de El Refugio que es pionero en 
huapango arribeño. También, hay un grupo que lleva por nombre “La 
Rondalla Nostalgias de Arroyo Seco”, con 31 años de historia, encabezado 
por la Familia Orozco de la Cabecera Municipal. Anteriormente, fue la 
“Rondalla Madrigal”, nombre que fue cambiado después de un accidente 
carretero el día 20 de septiembre de 1993, en el que perdió la vida uno de 
los integrantes, Gerónimo Reséndiz González, quien tocaba el requinto, 
dejando una profunda tristeza. Por ello, la agrupación decidió cambiar el 
nombre a “La Rondalla Nostalgias de Arroyo Seco”. La rondalla ha tenido 
destacadas participaciones en las callejoneadas en Alaquines S.L.P., 
Rioverde SLP., Jalpan de Serra, Qro., ha recorrido toda la Sierra Gorda en 
un circuito cultural, participación en el Aniversario de la Romanza 
Queretana en la UAQ y en el patio barroco de la UAQ, en el estado de 
Tamaulipas, Guanajuato, en el festival navideño Nacional de Rondallas de 
Zacatecas y en las tradicionales callejoneadas del bello pueblo de Arroyo 
Seco 

De igual manera, hay otros grupos locales de música norteña en Arroyo 
Seco “El Grupo Triunfo Texano”, en Purísima de Arista del género 
romántico” Tropical Arista”. 

Otro de los festivales que se tienen es el Festival de la Cosecha, en él se 
presenta la gastronomía local, de platillos que tienen como base el maíz, 
como son: tamales, atoles, sopes, flautas, quesadillas, enchiladas 
queretanas y potosinas, entre otros, en la zona hay influencia de la 
gastronomía de la región Huasteca y arribeña. El festival inicia el día 2 de 
febrero día de la Candelaria con la celebración de la Santa Misa y 
terminado se bendicen las semillas que se sembraran para la próxima 
temporada. Se presenta una exposición de fotografía y se culmina con 
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música de Huapango arribeño y huasteco. El festival se celebra desde el 
año 2016 en la localidad de Purísima de Arista. 

En cuanto a gastronomía, los platillos tradicionales son barbacoa al hoyo, 
el mole de guajolote, el picadillo, los tamales las gorditas de horno y el 
atole de teja, entre otros. Además, por la cercanía con el estado de San 
Luis Potosí, se tiene influencia gastronómica y se preparan las 
tradicionales enchiladas potosinas. 

En artesanías se producen las sillas de palma, diversos artículos de 
talabartería, manteles bordados y tejidos para decorar mesas y muebles. 
Las localidades productoras de artesanías o donde se pueden encontrar 
son: 

LOCALIDAD TIPO DE ARTESANÍAS 

ARROYO SECO  Fabricación de cinturones, carteras, fundas, 
llaveros, bolsas y diferentes artículos hechos con 
piel. Hay 3 talabarteros.  

Artesanías hechas con madera. Hay un carpintero. 

LA CANTERA, LA 
MOHONERA 

Tejido de sillas con palma. 

SAN JOSÉ DE LAS 
FLORES 

Se hacen trabajos de randa (encaje en prendas). 

EL QUIRINO Se hacen figuras de barro. 

SANGUIJUELA Artesanías hechas con fibracel. 

SANTA MARÍA DE 
LOS COCOS 

Trabajan el tejido de palma. 

Fuente: Elaboración de la Coordinación de Cultura Municipal de Arroyo Seco. 

Las actividades culturales han estado detenidas desde el 2019 por la 
pandemia del COVID, siendo muy importante su recuperación. De igual 
manera, promover el rescate de costumbres y tradiciones, la divulgación 
de la historia y los monumentos históricos. Todo ello, forma parte de la 
identidad socio cultural de la población y del Municipio. 
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Vivienda 

Existen en el municipio 5,664 viviendas particulares, de las cuales se 
encuentran habitadas solamente 3,809, deshabitadas 1,256 y 599 de uso 
temporal, de acuerdo a INEGI 2020.  

Es importante prestar atención en el número de viviendas deshabitadas 
que representa el 22.17%, en virtud de que existe la demanda de vivienda 
por parte de la ciudadanía y por otro lado casas solas, para que los 
programas de vivienda que se ejecuten lleguen a quienes más lo 
necesiten. Las viviendas de uso temporal se relacionan más a la movilidad 
de los migrantes. Se requiere profundizar más en el tema de vivienda por 
ser uno de los servicios de mayor demanda de la ciudadanía. 

En la medición de la pobreza de la CONEVAL 2010- 2020, para el 
municipio de Arroyo Seco presentó resultados, donde el 47.2% de la 
población ostenta más de 2 carencias en la vivienda.   

En la medición de la carencia por acceso a servicios básicos en la vivienda 
el promedio se ha disminuido del 2010 a 2020 de 3.6 a 3.1, es decir, que en 
el municipio existen 4,813 personas con 3.1 carencias en su vivienda. Y en 
la medición de carencia por calidad y espacios de la vivienda el promedio 
de 2010 a 2020 se ha disminuido de 2.8 a 2.7, es decir que en el municipio 
existen 924 personas con 2.7 carencias en su vivienda. 

Se considera que una persona presenta la carencia por acceso a 
servicios básicos en la vivienda si reside en una vivienda con al menos 
una de las siguientes características:   

• El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, pipa; o bien, el 
agua entubada la adquieren por acarreo de otra vivienda, o de la 
llave pública o hidrante. 

• No cuentan con servicio de drenaje o el desagüe tiene conexión a 
una tubería que va a dar a un río, lago, mar, barranca o grieta. 

• No disponen de energía eléctrica. 
• El combustible que se usa para cocinar o calentar los alimentos es 

leña o carbón sin chimenea. 

Se considera como población en situación de carencia por calidad y 
espacios de la vivienda a las personas que residan en viviendas que 
presenten, al menos, una de las siguientes características: 

• El material de los pisos de la vivienda es de tierra. 
• El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o 

desechos. 
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• El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; 
de carrizo, bambú o palma; de lámina de cartón, metálica o 
asbesto; o material de desecho. 

• La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5. 
 

Medición de las carencias sociales en vivienda 2010, 2015 y 2020 

Carencia 
social en 
vivienda 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Porcentaje 
2020 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Personas 
2020 

Carencia por 
acceso a los 
servicios 
básicos en la 
vivienda 

53.2 47.7 39.6 9,035 6,433 4,813 

Carencia por 
calidad y 
espacios de la 
vivienda 

9.5 13.3 7.6 1,619 1,793 924 

Fuente: Elaboración propia con información de la medición de la pobreza CONEVAL 2020 

 

Fuente: Panorama sociodemográfico del municipio de Arroyo Seco, INEGI 2020 

Total de 3,803 viviendas habitadas, de las cuales tienen el siguiente 
equipamiento: 98.3% cuentan con el servicio de energía eléctrica, 96% 
con servicio sanitario, 94.9% con drenaje, 90.5% con tinaco, 39.1% cuenta 
con agua y 20% cuenta con cisterna o aljibe. 
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Distribución de viviendas según disponibilidad de agua entubada, 2000, 
2010 Y 2020 

 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 

Nota: La distribución porcentual puede no sumar 100%, porque no se gráfica el valor del No 
especificado. 

El servicio de agua entubada dentro de la vivienda del 2010 al 2020 se 
incrementó un 19%, paso de 20.1% a 39.1%. El resto 51.6% dispone de agua 
entubada en el patio o terreno, y el 9.3% no disponen de agua entubada.  

Distribución de Viviendas según Disponibilidad de Drenaje 2000, 2010 Y 
2020 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 
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La disponibilidad del drenaje en vivienda del 2000 al 2020 se incrementó 
del 46.9% al 94.9%, es decir el 94% de las viviendas ya cuentan con el 
servicio y no disponen de drenaje el 5.1%.  

 

Distribución de viviendas según material predominante en pisos, 2000, 
2010 y 2020 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 

Nota: La distribución porcentual puede no sumar 100%, porque no se gráfica el valor del No 
especificado. 

Viviendas por bienes y tecnologías de la información y de la 
comunicación (TIC) que disponen, 2010 y 2020 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 
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En el municipio el 79.6% de las viviendas tienen televisor, el 30.1% tienen 
acceso a internet, el 80.5% con telefonía celular y el 17.0% computadora. 
La población que no cuenta con las herramientas digitales estará en 
desventaja, lo que acentuará las brechas digitales y marcará 
desigualdades sociales y económicas. 

Viviendas particulares habitadas y ocupantes por municipio, bienes y 
tecnologías de la información y de la comunicación según 

disponibilidad 
 

Bienes y tecnología Viviendas Población 

Refrigerador 89.3%   11 998 

Lavadora 76.0%   10 633 

Horno de microondas 34.9%   4 777 

Automóvil o camioneta 52.1%   7 564 

Motocicleta o motoneta 5.7%    904 

Bicicleta que se utilice como medio de 
transporte 

8.3%   1 244 

Algún aparato o dispositivo para oír radio 47.2%   6 263 

Televisor 79.6%   11 048 

Computadora, laptop o tablet 17.0%   2 536 

Línea telefónica fija 10.9%   1 495 

Teléfono celular 80.5%   11 246 

Internet 30.1%   4 375 

Servicio de televisión de paga (Cable o satelital) 64.0%   9 056 

Servicio de películas, música o videos de paga 
por Internet 

2.5%    374 

Consola de videojuegos 2.5%    404 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 
Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 
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Agua 

Se tiene un rango de precipitación pluvial de 600-900 mm, suficiente 
para garantizar el abasto de agua en las actividades económicas y 
también para el consumo humano. Sin embargo, el aprovechamiento del 
agua de lluvia es deficiente por falta de sistemas y/o métodos de 
captación in-situ.  

Hay contaminación de ríos por descargas de aguas residuales, basura, 
residuos de agroquímicos que se usan en zonas de potencial agrícola, a 
lo que hay que prestar especial atención, siendo el agua un recurso vital. 

En la vivienda solamente 1,488 disponen de agua entubada dentro de la 
vivienda, 1961 viviendas disponen del agua solo en patio o terreno y 354 
viviendas no disponen del servicio. Es decir, más del 60% de las viviendas 
y de población tienen carencia del servicio.   

Ante la carencia de agua en las viviendas, el municipio ofrece el servicio 
de pipas de agua, en promedio 30 viajes al mes, de las cuales el 70% son 
de uso doméstico y 30% uso ganadero. El costo de los viajes es una cuota 
de recuperación como servicio a particulares y cuando son viajes 
colectivos o para una institución pública es totalmente gratuito. En la 
temporada de sequía la demanda de pipas de agua es muy alta y no se 
logran atender todas las solicitudes, siendo evidente que la 
infraestructura para dar el servicio es insuficiente. 

Drenaje 

El 94.9% de las viviendas disponen de drenaje y el 5.1% no disponen. La 
mayoría de la población cuentan con el servicio, sin embargo, las 
descargas de aguas residuales en ocasiones se realizan sin un 
tratamiento adecuado, en el caso de las plantas de tratamiento requieren 
de mantenimiento en los sistemas de purificación para evitar el impacto 
negativo por la contaminación que se genera.  

Existen dos plantas para el tratamiento para el manejo de aguas 
residuales, una ubicada en la cabecera municipal de Arroyo Seco, 
administrada por la CEA. Otra planta en la localidad de Purísima de Arista 
que es administrada por personal del Municipio, con el apoyo de la CEA 
con capacitación asesoría para el mantenimiento y materiales de 
tratamiento.  Para el drenaje de la localidad de Concá no existe el 
tratamiento de las descargas, siendo una localidad de gran 
concentración de población y con recursos naturales como son ríos, 
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manantiales que se ponen en riesgo y que en un futuro limitara su 
desarrollo. 

Electrificación y Alumbrado Público 

El servicio de alumbrado público consiste en suministrar iluminación 
artificial en espacios públicos, calles y vialidades, es un servicio 
fundamental que permite la convivencia en comunidad y se encuentra 
directamente relacionado con el tema de seguridad, ya que a mayor 
iluminación menor probabilidad de incidencia delictiva. 

Existe un censo del número luminarias en el municipio, algunas ya no 
están funcionando, se han presentado varias denuncias para la 
reparación e instalación de nuevas, la demanda del servicio de 
alumbrado público es alta, actualmente, existen calles y espacios 
recreativos sin iluminación.  

Asimismo, un buen servicio de alumbrado público puede ser un factor 
importante para la atracción de inversiones en el municipio, al ser más 
probable que se establezca una actividad económica o un negocio en 
una zona iluminada que en un área sin este servicio o con una prestación 
deficiente del mismo e incluso puede abonar a disminuir accidentes de 
tránsito. 

Se cuenta con un censo de luminarias en el municipio, que comprende 
41 localidades con 2,077 lámparas, con un total de carga 149.74 y 1,797.13 
C.P.D. 

En el servicio eléctrico en vivienda se tiene un 98.3% de cobertura. El 1.7% 
no tiene el servicio.  

El principal problema radica en el mantenimiento a la iluminación, hay 
espacios públicos que por falta de iluminación son considerados 
inseguros y otros han caído en desuso. En las encuestas de seguridad 
pública del municipio señalan como inseguros algunas calles y canchas 
de usos múltiples que por falta de iluminación son espacios inseguros y 
en los casos más extremos, hay espacios recreativos y de esparcimiento, 
que son usados en las noches como centros de reunión para los vicios, 
para la recuperación de los espacios públicos la iluminación es 
primordial. 

Panteones 

Existen 17 panteones, todos son administrados por las autoridades 
auxiliares municipales, los delegados y subdelegados. Las localidades 



 

 67 

que cuentan con un panteón son: Arroyo Seco, El Refugio, La Florida, 
Purísima de Arista, San Juan Buenaventura, La Lagunita, Río del Carrizal, 
La Sanguijuela, La Ciénega, El Tepozán, El Tepame, Santa María de Cocos, 
Puerto de Ayutla, Concá, El Sabinito, El Aguacate y Laguna de la Cruz.  

Hay 3 panteones que ya están llegando a su máxima capacidad, uno en 
Cabecera Municipal Arroyo Seco, Purísima de Arista y Concá, siendo 
localidades de mayor concentración de población. En este sentido, es 
importante hacer mencionar que la actual administración en 
coordinación con los delegados y la ciudanía, especialmente con los 
ejidos de Purísima de Arista y Concá, realizaron la donación de terrenos. 

Residuos sólidos 

La contaminación por residuos sólidos genera un impacto negativo 
visual, afecta los recursos naturales, agua, suelo, calidad de aire, flora y 
fauna. Se observa que no existe reglamentación municipal para el 
manejo de los residuos, siendo importante impulsarlo para el cuidado del 
medio ambiente. 

En el municipio se genera diariamente de 8 a 10 toneladas de residuos 
sólidos, provenientes de los hogares, el comercio, las actividades 
agropecuarias y la limpieza de los espacios públicos. Se ha incrementado 
el volumen un 25% en los últimos tres años. 

El servicio de recolección de basura se brinda a toda la población, 
mientras que el procedimiento de separación de residuos sólidos y 
reciclaje se realiza directamente en el relleno sanitario administrado por 
el Municipio. Existen particulares que reciclan pet, vidrio y cartón, lo 
hacen por el valor económico que les representa.  

El relleno sanitario municipal ubicado en la localidad de Mesas de Agua 
Fría no cumple con las normas establecidas por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LEGEEPA) y está llegando 
a su máxima capacidad. Para disminuir los efectos causados por manejo 
deficiente de los residuos sólidos, se realizó en el sitio un proceso de 
saneamiento y cierre, lo que frenó la problemática que estaba generando 
en la población. De tal manera, es fundamental trabajar desde el 
gobierno la sensibilización y educación cívico-ambiental entre los 
servidores públicos municipales y los ciudadanos en general, la 
reducción, reutilización y reciclaje de los residuos, así como inversión 
continua en infraestructura para la recolección, transporte, transferencia 
y disposición final de residuos sólidos. 
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Ante la medida de saneamiento y cierre del relleno sanitario como 
medida emergente se inició la búsqueda de alternativas para depositar 
los residuos, de momento se está realizando con el municipio vecino de 
Lagunillas, estado de San Luis Potosí. Al mismo tiempo, se está valorando 
una alternativa a corto, mediano y largo plazo de realizar un proyecto 
integral de construcción un relleno sanitario inter-municipal con los 
municipios en la región serrana, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros y 
Pinal de Amoles. Aunque, lo más recomendable es que el Municipio 
tenga su propio relleno sanitario y operarlo en cumplimiento de la 
normatividad. 
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3.2 Objetivo de Gobierno 
Mejorar las condiciones de equidad social en el municipio de Arroyo Seco 
hacia los grupos más vulnerables, mismas que garanticen su calidad de 
vida, mediante la construcción de infraestructura, equipamiento de 
espacios, dotación de servicios e impulso de proyectos sociales y 
productivos, que permitan brindar a la ciudadanía oportunidades de 
desarrollo, formación, cuidado de la salud física y mental.  
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3.3 Estrategias y líneas de 
Acción 
 

Eje 1: Arroyo Seco con salud, educación y vida digna 

Programa 1: Por el bienestar 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada del 
Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) 

Dependencias municipales participantes: SMDIF, Dirección de Desarrollo 
Social, IMM, Dirección de Desarrollo Rural y Turismo, Coordinación de 
Salud, Coordinación de Cultura, Coordinación de Migrantes, 
Coordinación de Educación, Protección Civil, Instituto Municipal de la 
Juventud, Finanzas, Dirección de Gobierno, Secretaría del Ayuntamiento. 

Temas: atención a población vulnerable, salud, inclusión, derechos 
humanos, equidad de género y desarrollo comunitario. 

Objetivo 1: Fomentar una vida sana y promover el bienestar para la 
población de todas las edades, mediante campañas de prevención y 
descentralización de los servicios para ampliar la cobertura en el 
Municipio. 

Estrategia: I.1 Promoción de la cultura de la prevención en materia de 
salud. 

Descripción de las Líneas de Acción. 

• Implementar campañas de prevención y promoción a la salud que 
permitan fortalecer el bienestar de las familias. 

• Promover un estilo de vida saludable en el que sea primordial el 
bienestar emocional de las familias. 

• Crear condiciones para la asistencia médica y otros apoyos para 
adultos mayores y población con limitaciones de actividad y/o 
discapacidad con alto grado de vulnerabilidad. 

• Promover acciones para asegurar la salud de los infantes, su 
alimentación y el cumplimiento de su esquema de vacunación. 

• Desarrollar programas de prevención y promoción de la salud que 
permitan reducir enfermedades crónico degenerativas en la 
población vulnerable. 
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Objetivo 2: Mejorar la cohesión social hacia los grupos más vulnerables, 
mediante la inclusión social y el respeto a los derechos humanos, que 
garanticen la igualdad de oportunidades para su desarrollo integral. 

Estrategia: I.2 Promoción de la inclusión social de la población en 
situación de vulnerabilidad. 

Descripción de las líneas de acción 

• Difundir de forma efectiva y acercar los programas del Sistema 
DIF Arroyo Seco a la población con el fin de incrementar su 
cobertura en beneficio de las familias, con “DIF en tu comunidad”. 

• Generar alianzas estratégicas con organizaciones públicas o 
privadas que permitan obtener recursos económicos o en especie, 
en beneficio de familias en condiciones de vulnerabilidad. 

• Fortalecimiento al Instituto Municipal de la Mujer y la creación de 
su reglamento. 

• Formar liderazgos de mujeres en las localidades del municipio, 
para que participen en las activades económicas y políticas del 
municipio. 

• Impulsar campañas con perspectiva de género que promuevan el 
involucramiento de los hombres en las tareas de cuidado y labores 
domésticas, entre otros. 

• Implementar campañas permanentes con perspectiva de género 
sobre las instituciones y servicios para la atención a la violencia 
contra las mujeres y de género, utilizando comunicación no 
violenta. 

• Fortalecer la atención a la salud, a través de los Consultorios 
Médicos Municipales en las localidades de mayor concentración 
de población, proporcionando el servicio gratuito y acceso 
oportuno a la ciudadanía. 

• Fortalecer los servicios en materia de rehabilitación a personas 
con alguna discapacidad temporal o permanente, en la Unidad 
Básica de Rehabilitación. 

• Fortalecer la cultura de la prevención de adicciones y promoción 
de la salud con la población en general. 

• Promover el acceso universal a la salud sexual y reproductiva, así 
como a los métodos de prevención del embarazo a niñas y 
adolescentes. 

• Fomentar el deporte como parte de un estilo de vida saludable, en 
distintas disciplinas para la inclusión y estilo de vida saludable. 

• Reducir y vigilar los riesgos epidemiológicos que afectan la salud 
de la población del municipio. 
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• Promover los principios y valores humanos en la sociedad, 
aspirando a lograr una convivencia armónica dentro de nuestro 
municipio. 

• Impulsar en las delegaciones espacios y acciones dirigidos a la 
atención de situaciones de violencia, así como una estrategia 
formativa de derechos humanos, igualdad y no discriminación. 

• Fortalecer el ejercicio de protección de los menores de edad en 
situaciones de riesgo. 

• Crear condiciones para salvaguardar la integridad física de 
personas violentadas y/o con alto grado de vulnerabilidad (niños, 
adolescentes, mujeres y adultos mayores).  

• Generar las condiciones de infraestructura para el desarrollo 
integral, con enfoque de accesibilidad universal, para las personas 
con discapacidad. 

Objetivo 3: Aumentar el bienestar de los grupos que se encuentran en 
situaciones adversas, a través de, el desarrollo de capacidades e 
implementación de proyectos productivos que brinden la posibilidad de 
generar ahorros e ingresos para mejorar su calidad de vida.  

Estrategia: I.3. Desarrollo integral comunitario en las localidades de alta 
marginalidad y de la población en condiciones de pobreza. 

Descripción de las líneas de acción 

• Impulsar un programa para la soberanía alimentaria dirigido a 
población con pobreza extrema y carencia alimentaria, para 
mejorar la nutrición y alimentación, promover el desarrollo de 
capacidades y proyectos productivos, lo que permita incrementar 
la disponibilidad y el acceso de alimentos. 

• Fortalecer las acciones de emprendimiento y empoderamiento de 
las mujeres a través de proyectos productivos. 

• Promover mecanismos que faciliten la organización y la 
realización de proyectos para los migrantes del municipio de 
Arroyo Seco. 
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Eje 1: Arroyo Seco con salud, educación y vida digna 

Programa 2: Por la Educación 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de 
educación 

Dependencias municipales participantes: Coordinación de Educación, 
Dirección de Desarrollo Social, IMM, Coordinación de Cultura, 
Coordinación de Migrantes, Instituto Municipal de la Juventud, Finanzas, 
Dirección de Gobierno y Secretaría del Ayuntamiento. 

Temas: educación, derechos, valores, Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en la educación. 

Objetivo 4: Aumentar el nivel educativo promedio de la población, para 
nivelar los conocimientos, disminuir el analfabetismo y la deserción 
escolar, con la gestión de incentivos a la educación, en coordinación con 
los gobiernos Estatal y Federal, las escuelas, los docentes y la sociedad en 
general. 

Estrategia: I.4 Fortalecimiento del acceso y la calidad de los servicios 
educativos 

Descripción de las Líneas de Acción 

• Promover que las niñas y los niños tengan acceso a servicios de 
atención y desarrollo en la primera infancia y educación 
preescolar. 

• Incrementar la retención escolar, en un marco de equidad e 
inclusión, de los alumnos que cursan los niveles de educación 
básica, media y superior en el municipio. 

• Promover programas para erradicar el analfabetismo en el 
municipio. 

• Implementar el proyecto caminando con la educación, con el fin 
de estimular el desarrollo físico y mental y la solidaridad entre las 
personas. 

• Contribuir a que los estudiantes que se encuentren en una 
situación económica adversa, puedan continuar sus estudios de 
educación superior mediante el apoyo de becas. 

• Vincular el deporte con las instituciones educativas para impulsar 
el juego de ajedrez. 

• Promover en las escuelas de educación básica la información y 
formación sobre el tratamiento de la violencia familiar, la violencia 
de género, el embarazo adolescente y otras formas de 
vulnerabilidad. 
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• Brindar ofertas educativas, capacitación para el empleo y bolsas 
de trabajo para las y los adolescentes y jóvenes, que les permita 
incrementar su nivel de productividad, así como sus habilidades 
para incorporarse al mercado laboral. 

• Implementar un programa preventivo contra el acoso escolar y 
bullying cibernético, para niños y adolescentes.  

• Gestionar apoyos a la economía familiar (alimentarios, uniformes, 
becas, transporte, medicamentos, material deportivo, entre otros) 
con el fin de incentivar la permanencia en el sistema escolarizado 
en los niveles básico, medio superior y superior y a personas en 
situación vulnerable. 

• Vincular al sector educativo, artístico y empresarial para fomentar 
actividades culturales. 

• Reconocer e incentivar a las y los jóvenes en categorías de logros 
académicos, actividades empresariales, artísticas, culturales, 
tecnológicas y de inclusión. 

• Garantizar espacios de participación de las y los jóvenes que 
permita detectar problemas comunes y brindar soluciones. 

• Promover el acceso al internet en viviendas y escuelas, así como 
el uso de las tecnologías, para fortalecer a la educación. 

• Contribuir al mejoramiento de las instituciones educativas 
públicas, considerando la participación social.  

• Promover la vinculación entre instituciones educativas y el sector 
productivo. 

• Fomentar la formación científica y tecnológica en todos los niveles 
educativos. 

 

Eje 1: Arroyo Seco con salud, educación y vida digna 

Programa 3: Por la dignificación del espacio público 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de 
servicios municipales. 

Dependencias municipales participantes: Dirección de Servicios 
Municipales, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Finanzas, 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Coordinación de 
Ecología, Alumbrado Público, Coordinación de Turismo, Coordinación de 
Cultura, Dirección de Gobierno y Secretaría del Ayuntamiento. 

Temas: Servicios públicos, limpieza y mantenimiento de los espacios 
públicos. 
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Objetivo 5: Incrementar la eficiencia en la prestación de servicios 
públicos, con la colaboración de la ciudadanía para resolver las 
situaciones adversas, que beneficien a la población y favorezcan la 
preservación del medio ambiente.  

Estrategia: I.5 Conservación y mantenimiento efectivo de los espacios 
públicos. 

Descripción de las Líneas de Acción 

• Fomentar la simplificación de trámites para la atención en la 
prestación de servicios públicos y mejorar los tiempos de 
respuesta a la población.  

• Gestionar el equipamiento para eficientar el suministro de agua 
potable a las comunidades.  

• Promover un proyecto integral para la construcción de un relleno 
municipal. 

• Impulsar una campaña de sensibilización cívico ambiental entre 
los servidores públicos municipales y los ciudadanos en general, 
para la reducción, reutilización y reciclaje de los residuos. 

• Implementar medidas para asegurar la recolección de basura en 
todas las comunidades. 

• Gestionar recursos para proyectos de ampliación y construcción 
de nuevos panteones para asegurar el servicio a la población, 
específicamente en la Cabecera Municipal de Arroyo Seco y en las 
comunidades de Concá y Purísima de Arista, que están a su 
máxima capacidad. 

• Limpiar, reforestar y equipar los parques públicos, canchas 
deportivas, canchas de usos múltiples y lugares de convivencia de 
las comunidades. 

• Mejorar parques y áreas verdes en las delegaciones 
• Asegurar el uso y funcionamiento de los espacios públicos 

utilizando materiales de calidad para su mantenimiento y 
conservación. 

• Incrementar las luminarias LED en calles, bulevares, andadores, 
parques y otros espacios públicos tanto peatonales como 
vehiculares. 

• Incrementar la cobertura de los servicios de electrificación, agua 
potable y alcantarillado. 

• Privilegiar el uso de energías renovables para el mantenimiento 
de los servicios y espacios municipales. 

• Realizar la conservación y dignificación de los espacios que 
utilizan los comerciantes en los mercados y/o tianguis. 
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• Dar seguimiento preciso de los planteamientos, problemas y 
atención de las necesidades de la población y de las 
organizaciones civiles para encontrar soluciones. 

 

Eje 1: Arroyo Seco con salud, educación y vida digna 

Programa 4: Por el Desarrollo 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de 
desarrollo social. 

Dependencias municipales participantes: Dirección de Desarrollo Social, 
Dirección de Finanzas, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
Dirección de Servicios Municipales, Alumbrado Público, Coordinación de 
Cultura, Dirección de Gobierno y Secretaría del Ayuntamiento. 

Temas: Construcción, servicios y mejoramiento de infraestructura y 
equipamiento de vivienda. 

Objetivo 6: Disminuir las carencias por calidad y espacios de la vivienda 
en la población, para que cuenten con una vivienda digna, por medio de 
acciones de mejora a la vivienda y la gestión de recursos de los tres 
órdenes de Gobierno y la participación de la ciudadanía. 

Estrategia I.6 Promoción de vivienda digna sustentable y ordenada para 
la población en situación de vulnerabilidad. 

Descripción de las Líneas de Acción 

• Realizar acciones de mejora y equipamiento de vivienda para 
optimizar las condiciones de la población que se encuentra en 
situación de vulnerabilidad. 

• Disminuir el hacinamiento habitacional en las zonas rural y 
urbana. 

• Incrementar la cobertura de los servicios de electrificación, agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. 
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Objetivo 7: Fortalecer el desarrollo urbano organizado, con la 
construcción de obras sostenibles a largo plazo, mismas que faciliten los 
servicios conforme a las necesidades de la población y del propio 
crecimiento de las comunidades del municipio.     

Estrategia I.7 Promoción del desarrollo urbano organizado. 

Descripción de las Líneas de Acción 

• Generar un diagnóstico de la situación de los asentamientos 
humanos y centros de población en el territorio municipal. 

• Impulsar la profesionalización de las áreas técnicas encargadas de 
la planeación, operación y evaluación del desarrollo urbano 

• Celebrar instrumentos de coordinación en materia de planeación 
urbana con dependencias estatales y federales. 

• Realizar gestiones de recursos económicos mediante la 
celebración de convenios con el estado y la federación a fin de 
aplicarlos en la implementación eficaz del programa municipal de 
desarrollo urbano.  

• Gestionar obras como guarniciones, banquetas y nuevos 
pavimentos en las comunidades y colonias que carezcan de ellas. 

• Informar de manera clara a la ciudadanía, sobre el estado que 
guardan las obras en cada una de las delegaciones. 

• Incrementar la adaptación de espacios públicos para el tránsito 
seguro de los adultos mayores y de las personas con limitaciones 
de actividad y/o discapacidad. 

• Impulsar un programa para la regularización de predios en el 
municipio, para dar certeza a la propiedad y facilitar la gestión de 
proyectos productivos y de obra social. 

• Impulsar proyectos para mejorar la conectividad y la 
comunicación terrestre de la población. 
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3.4 Indicadores y Metas 
 

No. Indicador Meta 

1 Cobertura de servicios de 
salud esenciales para la 
población. 

Incrementar la cobertura de 
servicios de salud esenciales para 
la población. 

2 Número de personas con 
capacidades diferentes 
atendidos con programas 
de asistencia en el 
Municipio. 

Incrementar el número de 
personas con capacidades 
diferentes atendidos con 
programas de asistencia en el 
Municipio. 

3 Número de beneficiarios de 
programa de soberanía 
alimentaria en el Municipio. 

Beneficiarios de programa de 
soberanía alimentaria en el 
Municipio. 

4 Número de estudiantes que 
terminan la educación 
superior en el Municipio. 

Incrementar el número de 
estudiantes que terminan la 
educación superior en el Municipio. 

5 Porcentaje de separación 
de residuos y reciclaje 
desde los hogares. 

Incrementar la separación y 
reciclaje de residuos desde los 
hogares. 

6 Número de beneficiarios 
con programas de 
mejoramiento a la vivienda 
en el Municipio. 

Incrementar el número de 
beneficiarios con programas de 
mejoramiento a la vivienda en el 
Municipio. 

7 Porcentaje de inversión 
municipal destinada al 
desarrollo urbano. 

Incrementar la inversión municipal 
destinada al desarrollo urbano. 
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Alineación ODS:  

• Fin de la pobreza  
• Hambre cero 
• Educación de calidad 
• Igualdad de género 
• Reducción de las desigualdades 
• Ciudades y comunidades sostenibles 
• Agua limpia y saneamiento 
• Vida de ecosistemas terrestres. 
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4.1 Diágnostico 

Panorama Global 

En México en el 2020 se cerraron más de un millón de micro, pequeños y 
medianos negocios de acuerdo con el INEGI, lo que equivale a 1 de cada 
5 empresas de este segmento que existían en 2019. Por otra parte, más 
del 60 por ciento de las empresas han expresado en ambas ediciones de 
la Encuesta sobre el Impacto Económico Generado por COVID-19 que la 
política de apoyo que requieren son apoyos fiscales.  

El sector de servicios –actividades terciarias– se contrajo en (-)8.8% anual 
mientras que las actividades primarias crecieron 7.4% anual, por lo que 
no se puede tener el mismo plan de la reactivación de restaurantes, 
industrias manufactureras y fomento al campo.  

En su Panorama Fiscal 2021, la CEPAL señala que una recuperación 
transformadora post COVID-19 requiere una nueva orientación 
estratégica de los gastos e ingresos públicos. Según el informe, la 
dinámica del crecimiento en 2021 no logró compensar la caída observada 
en la actividad económica en 2020 ni tampoco revertir los aumentos en 
la pobreza y desigualdad. También cabe esperar una lenta recuperación 
de los niveles de empleo que no permitirá recuperar la fuerte pérdida en 
los niveles de ocupación ocurrida el año pasado, siendo las mujeres las 
más afectadas con un retroceso de 10 años en su participación laboral 

Las empresas están buscando la forma de adaptarse a circunstancias 
extraordinarias y, aunque todavía no hemos ganado la batalla contra la 
Covid-19 a pesar de tener un avance importante en la vacunación, si 
vemos más posibilidades de un regreso a la normalidad, aunque no 
implicará un regreso a las circunstancias que prevalecían en 2019, sino 
que la nueva normalidad va a ser distinta. 

El choque por el Covid-19 puede provocar cambios en las tendencias 
económicas y el impacto de estas sobre los sectores productivos. Por ello, 
se escogen las principales tendencias globales que determinarán el 
crecimiento hasta 2025 y se crean escenarios para estas.  

De acuerdo al estudio denominado “El futuro de los sectores después del 
COVID-19” de BBVA Research, el choque por el Covid-19 puede provocar 
cambios en las tendencias económicas y el impacto de estas sobre los 
sectores productivos, señalando como puntos clave: 
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• La crisis va a acelerar tendencias previas a la pandemia y plantea 
nuevos desafíos para las industrias. La digitalización será clave en 
el crecimiento económico de los próximos años. 

• Por sectores, la recuperación post-COVID-19 estaría impulsada 
principalmente por los “Otros servicios”, que incluye digitalización, 
servicios públicos (especialmente, salud) y sector financiero, entre 
otros. “Comercio y transporte” sería el sector más afectado por la 
crisis. 

Actividades económicas del municipio de Arroyo Seco 

Las principales actividades económicas del municipio de Arroyo Seco que 
dinamizan la economía local y de acuerdo al número de personas 
dedicadas o empleadas, tenemos a la agricultura con el 40.46% con la 
producción maíz de temporal y de riego, hortalizas, mango, naranja y 
limón, principalmente; seguido por el comercio con el 26.35% en que 
encontramos tiendas de abarrotes y verduras, bisutería, tiendas de ropa 
y zapatos, farmacias, entre otros; la ganadería con el 15.67% con la 
producción de becerros, ovinos, caprinos, avicultura y porcicultura de 
traspatio; el turismo con el 3.12% con establecimientos de comida 
preparada fondas, restaurantes, guías de turistas, hoteles y cabañas; 
apicultura con el 2.68% venta de miel principalmente; y la acuacultura 
con el 1.81% con la producción de tilapia. 

Distribución de las actividades económicas 

 
Fuente: Elaboración propia con información de Fomento Económico y Desarrollo Rural 

y Turismo del Municipio de Arroyo Seco, 2021 

 

 

40.46%

26.35%

15.67%

3.12% 2.68% 1.81%

Agricultura Comercio Ganadería Turismo Apicultura Acuacultura
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Ocupación de la superficie 

Tipos de suelo y vegetación en el municipio de Arroyo Seco 

Tipo de suelo y vegetación  Área en 
hectáreas 

Proporción 
% 

Agricultura temporal 5482.42 7.50 

Bosque encino 11724.8 16.05 

Bosque encino-pino secundario 1344.58 1.84 

Bosque de encino secundario 4010.23 5.49 

Bosque de pino 1112.49 1.52 

Bosque de pino-encino 15025.55 20.56 

Bosque tropical caducifolio 13607.73 18.62 

Bosque tropical caducifolio 
secundario 

10171.95 13.92 

 Matorral inerme 10.83 0.01 

Matorral subinerme 4409.96 6.04 

Pastizal inducido 2811.64 3.85 

Cuerpo de agua 126.78 0.17 

Zona urbana 405.19 0.55 

Total 73068.85 100.00 

Fuente: Inventario forestal y de suelos del estado de Querétaro. 

 

Existe un área que es ocupada por la agricultura y los asentamientos 
humanos (áreas calculadas con base en la clasificación de la Comisión 
Técnica Consultiva para Coeficientes de Agostadero). En éstas se 
presentan una importante variedad de especies cultivadas de 
importancia alimenticia como Zea mays (maíz), Phaseoluss pp. (Frijol) y 
Citrus spp. (Limón); especies de ornato y protección como Eucalyptus 
spp. (Eucalipto), Delonix regia (framboyán), Ligustrum lucidum (trueno) y 
mimosa efalia (jacaranda); y pastos introducidos como Digitaria 
decumbens (pangola) y Panicum máximum (guinea). 
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Infraestructura básica e hidroagrícola 

El municipio de Arroyo Seco forma parte de la cuenca del río Pánuco, la 
red hidrográfica de este municipio está constituida por los ríos Santa 
María, Ayutla y Jalpan, con sus respectivas afluentes. 

El río Santa María entra al territorio municipal por el Oriente desde el 
Estado de San Luis Potosí; atraviesa por un cañón de 400 m de 
profundidad, al llegar a su confluencia con el Río Ayutla éste cambia de 
dirección, dirigiéndose e incorporándose al caudal del río Jalpan. Por éste 
cruza el río Concá; el cual es afluente del río Santa María Acapulco, 
además de los ríos Ayutla, Santa María de Cocos y una parte del Río 
Jalpan.   

En total en el municipio se cuenta con cien aprovechamientos de agua. 
Un porcentaje alto se encuentran situados en las inmediaciones de las 
localidades de Salitrillo, Concá y Ayutla. 

Existen unidades de Riego por bombeo, las que están cercanas entre sí, 
El Salitrillo, Concá y Ayutla. y dos más se encuentran al norte del 
municipio en las localidades de Vegas Cuatas y Río el Carrizal; también el 
sistema de riego de la Unidad de Riego Presa Jalpan que abastece a la 
localidad de Purísima de Arista y que por el momento no está 
funcionando por daños en la infraestructura y fugas de agua. 

Por otro lado, existen los abrevaderos, canales de irrigación y pozos se 
encuentran en predios particulares y con poca capacidad de 
almacenamiento de agua. 

Período de medición Estación Ayutla, de 1980 a 2020: la precipitación 
promedio es de 661.7 mm, la precipitación del año más seco de 271.5 mm 
y la precipitación del año más lluvioso 1,322.5 mm. CONAGUA 2021. 

Se tiene un rango de precipitación pluvial que oscila entre 600-900 mm, 
suficiente para garantizar el abasto de agua en las actividades 
agropecuarias y también para el consumo humano. Sin embargo, el 
aprovechamiento del agua de lluvia es deficiente por falta de sistemas 
y/o métodos de captación in-situ.  

En general se observa un mal manejo y uso de las aguas, que va desde 
su uso inicial hasta el reúso adecuado de las aguas residuales o tratada, 
hay contaminación de ríos por descargas de aguas 
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El cambio climático ha generado condiciones adversas para los 
productores agropecuarios, como son sequías, inundaciones y heladas, 
principalmente; causando daños como son: perdidas en los cultivos y 
decesos de ganado.  

Se espera que la humedad en el suelo disminuya debido al aumento en 
la temperatura causando mayores requerimientos de agua. De aquí la 
importancia de impulsar esquemas de captación de agua de lluvia, 
recuperación de suelos y ampliación de la infraestructura de riego 
parcelario (goteo, aspersión), agricultura protegida, mejoramiento de 
pastizales, programas de comercialización, más programas de 
acompañamiento al campo, sistemas de información climática oportuna 
y seguros agrícolas/pecuarios. 

 

Unidades de producción con superficie agrícola y su distribución, según 
disponibilidad de agua para riego y área de temporal, por municipio. 

Municipio Unidades 
de 

producción 

Total 
hectáreas 

De riego De temporal 

unidades 
de 

producción 

hectáreas Unidades 
de 

producción 

Hectáreas 

Arroyo Seco 829 7244.8 145 606.7 731 6638 

Fuente: Anuario Estadístico del Sector Rural 2015. Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
del Poder Ejecutivo del Estado. 
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Matriz de uso del suelo asociado a las actividades primarias 

Producto Superficie 
aprovechada, 

Ha. 

Productores 
totales 

% de 
productores 

del 
territorio 

Bovino carne 70369 321 22.1 

Apícola   37 2.6 

Tilapia   37 2.6 

Maíz/ frijol temporal 1245 760 52.4 

Maíz/ frijol riego 20 30 2.1 

Hortaliza jitomate /riego 42 35 2.4 

Hortaliza calabacita/ riego 20 35 2.4 

Hortaliza chile/riego 18 35 2.4 

Naranja valencia/riego 150 130 9.0 

Mango/riego 55 30 2.1 

Total 71919 1450 100 

Fuente: Datos estimados por Desarrollo Agropecuario 2021 

Tenencia de la tierra 

De acuerdo con el Registro Agrario Nacional (RAN) el municipio de Arroyo 
Seco tiene 13 ejidos que ocupan una superficie de 44,544.37 hectáreas, 
más del 50% del total de la superficie del municipio. Donde existen la 
categoría o sujetos por la calidad agraria los siguientes: ejidatarios, 
comuneros, posesionarios y avecindado. La mayor parte del territorio 
ejidal no se encuentra regularizada la propiedad, que se ha venido 
fracturando por ventas no registradas, donaciones a los hijos e intestados. 
Esta situación limita la gestión de proyectos de desarrollo productivo y 
social, principalmente. 
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Producción primaria 

La producción primaria en la cadena de abasto alimentaria abarca 
actividades agrícolas y ganaderas, acuicultura, pesca y procesos similares 
que generan materiales alimenticios frescos o crudos. Esta primera etapa 
de la cadena incluye todas las actividades relacionadas con la cosecha, el 
manejo y el almacenamiento de productos alimenticios antes de dirigirse 
a su procesamiento o transformación y distribución. 

Granos básicos: maíz, frijol y sorgo. La producción de maíz, frijol y sorgo 
es de temporal, aquí se encuentra la mayor superficie cultivada del 
municipio, que es arriba de 1,200 hectáreas al año, la producción es de 
autoconsumo, la venta de pequeños excedentes y forraje para ganado. 

Cítricos y frutales. La producción de cítricos como la naranja y otros 
frutales como el mango se lleva a cabo en la zona de riego de Concá y en 
otras localidades, que tienen agua, como son: en Ayutla, Vegas Cuatas, 
Río del Carrizal, Crucero del Sabinito, Las Trancas, El Salitrillo y La 
Maroma. 

Naranja. Este cítrico tiene unidades promedio 2.5 hectáreas en promedio 
donde los jefes de familia participan siempre apoyados de los jóvenes y 
los más pequeños como actividad recreativa. La unidad está compuesta 
por lo general 6 personas, esta actividad estaba siendo abandonada. Hoy 
en día existe una problemática, denominada HLB o dragón amarillo que 
ataca a los cítricos y que ha disminuido la productividad y calidad de la 
producción en otros estados del país, por esta razón ha permitido que las 
familias retomen la actividad, ya que, su precio ha tenido un aumento. La 
forma de distribuir de la unidad es en general simultánea con 
intermediarios de la Huasteca Potosina que compran en la huerta, esta 
actividad es diversificada con otros frutales o cítricos. 

Mango. La actividad se concentra en pequeñas huertas promedio de 1.5 
hectáreas, en las cuales 2 personas participan en el corte, riego, aplicación 
de abonos y fertilizantes, así como de insecticidas y foliares. El resto de la 
familia participa en el corte haciéndolo desde los menores y jóvenes, la 
participación de las mujeres en esta actividad es muy común. Estas 
unidades son medianamente diversificadas producen otra fruta o cítrico. 
No dan valor agregado a la producción. 

Ganadería. En la ganadería predomina la producción de becerros para 
engorda, el 90% de los ganaderos genera este producto, y en menor 
proporción la producción de pie de cría, becerros para semental; así como 
la producción de leche. Las principales tareas de la actividad radican en 
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la aplicación de vacunas, medicamentos, proporcionando alimento y 
agua en los potreros, en algunos casos pastoreo, siembra y cultivo de 
forraje, molienda y preparación de mezclas y en pequeña escala silo.  

Los productores se encuentran organizados en Asociaciones Ganaderas, 
una en la Cabecera Municipal de Arroyo Seco y otra en Purísima de Arista. 

De acuerdo al Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). Sistema de 
Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON). El valor de la 
producción ganadera en el municipio de Arroyo Seco es 18, 135.52 (miles 
de pesos) 18,135.52 

Como las principales problemáticas que podemos encontrar en este 
sector: el intermediarismo, altos costos de forraje, sequía prolongada y 
falta de infraestructura para el almacenamiento de agua, bajo precio 
pagado en la zona por el kilogramo de carne en pie, altos costos de 
insumos (medicamentos, vacunas y desparasitantes), falta de 
capacitación técnico productivo, poco apoyo a emprendedores y 
productores, falta de constancia de propiedad (requisito para apoyos). 

Con menor medida la producción ovina, que su principal problemática es 
la falta de mercado para la venta de ganado en pie. 

Hay producción de caprino de traspatio familiar para autoconsumo.  

Apicultura. El principal producto que se obtiene y se comercializa es la 
miel, la actividad se realiza con técnicas artesanales en su mayoría, la falta 
de equipo y herramientas especializadas dificultan el trabajo, se cuenta 
con los conocimientos y experiencia para la producción de miel, no así 
para la producción de otros productos apícolas y agregación de valor.  

 La actividad no permite por si sola el sustento familiar, por lo que se 
combina con otras actividades del campo, la producción por colmena es 
en promedio de 14 lt. Los canales de distribución son directos, ya que su 
venta se realiza en casa o en mercados al consumidor final y también en 
un canal simultaneo con un intermediario. Una problemática consiste en 
la falta de agua para la floración, lo que complica la producción y los lleva 
a realiza una alimentación artificial. La unidad típica es de 5 a 10 colmenas 
en huertas de cítricos que van de las 2 a 5 hectáreas y en terrenos de 
menos de media hectárea. 

En este sector las principales problemáticas que encontramos son: 
enfermedades y plagas, uso de productos químicos en la agricultura, 
altos costos de producción, (extracción, envasado, maquinaria, 
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herramientas, insumos), intermediarios, falta de capacitación para dar 
valor agregado a la miel (propóleo, jarabes, jabones). 

Avicultura. Es una actividad de traspatio familiar con aprovechamiento 
para carne y huevo, es de gran relevancia, se estima que hay poco más 
de 500 familias que la practican. Además, hay una granja productora 
avícola de mediana producción en Cabecera Municipal. 

Tilapia. Es un sector con 37 productores de tilapia, de baja escala, bajo 
nivel tecnológico y baja productividad. Ubicados cerca de las zonas que 
tienen agua, Ayutla y Concá. Con algunas excepciones caso de 
productores ubicados en El Rayo. 

Hortalizas. Los cultivos comerciales son las hortalizas que se siembran 
principalmente en la zona de Concá a cielo abierto utilizando algunas 
tecnologías como acolchado plástico y sistemas de riego por goteo. El 
mantenimiento del cultivo de jitomate que es el principal producto 
resulta muy costoso, hay ocasiones en que no recuperan, debido a la 
forma en que se vende la producción tiene un alto riesgo, por las 
variaciones del precio del mercado, considerando que es un producto 
perecedero y no tienen donde almacenar las cosecha se vende al precio 
del momento. La actividad se complementa con otros cultivos como 
calabaza o chile, donde generalmente se tiene mejor precio, sin embargo, 
el canal de distribución complica su venta, existe la idea de sustituir el 
jitomate por otro cultivo, pero la tradición y la costumbre está muy 
arraigada aunado a esto el no tener la asesoría o conocimientos de 
alternativas de otros cultivos, no permite lograrlo. En esta actividad 
participan pocos jóvenes y mujeres.  

Las principales problemáticas que se encuentran en este sector son: falta 
de productividad del suelo, falta de título de propiedad (requisito para 
apoyos), falta de organización entre productores para definir precios 
(intermediarios definen el precio de producción), dificultad para 
conseguir fletes para vender la producción, precios altos de insumos 
agrícolas (fertilizantes, insecticidas etc. aumento más del 200%), cada vez 
más complicado el control de plagas, escasez de agua, falta de 
capacitación, falta de apoyo a emprendedores y pequeños productores.  

Silvicultura. Con 31,373 hectáreas de bosque forestal en el Municipio, no 
existen aprovechamientos comerciales, solamente se presenta el 
consumo de leña, madera para la rehabilitación de cercos y viviendas. 

Existe un aprovechamiento forestal no maderable registrado como 
plantación comercial de Helipsos longipes y su nombre común es raíz de 
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chilcuague en la comunidad de la Florida con una superficie aproximada 
de 5.5 hectáreas, siendo 12 productores quienes se dedican como un 
complemento a sus actividades. Con la raíz se elaboran productos 
medicinales como son pomadas y goteos que se comercializan hacia el 
municipio de Xichú, estado de Guanajuato. 

Existe un vivero forestal en la localidad de Concá, que produce arboles 
forestales de la región para suministrar las campañas de reforestación, es 
administrado por la SEDEA Regional de Jalpan. 

Comercio.  

El comercio es la actividad mediante la cual se intercambian, venden o 
compran productos. Si compras y vendes un producto eres comerciante, 
pero si solo compras eres consumidor; de alguna forma, todos 
desempeñamos uno u otro papel. 

Los establecimientos dedicados al comercio en el municipio son 
alrededor de 550 negocios, de los cuales 436 tienen licencias actualizadas 
al cierre de diciembre 2021, sus actividades son muy variadas, tiendas de 
abarrotes, fondas, restaurantes, papelerías, zapaterías, ferreterías, talleres 
mecánicos, tiendas de regalos, estéticas, autolavados, carnicerías, 
farmacias, entre otros. 

En los tianguis que se establecen de manera temporal participan 160 
comerciantes, de los cuales 104 son foráneos y 56 locales. En donde se 
vende ropa, zapatos, alimentos preparados, verduras, muebles, bisutería, 
principalmente. Tianguis que se ubican en Arroyo Seco, Purísima y El 
Crucero del Sabinito. 

Turismo 

En la actividad turística se identifican a 66 prestadores dentro del 
municipio de Arroyo Seco, en los servicios de hospedaje, alimentos y 
bebidas, y guías. 

Los principales atractivos turísticos son: la Misión Franciscana de Concá 
dedicada a San Miguel Arcángel, El Paraje Las Adjuntas, El Sótano del 
Barro, Los Manantiales de Concá y el Árbol Milenario. También, hay un 
sitio prehispánico que se encuentra oculto, llamado San Rafael, mejor 
conocido como “Los Cuisillos”, es un sitio arqueológico del Valle de San 
Ciro y Arroyo Seco, ubicado entre los municipios de Arroyo Seco, 
Querétaro y Lagunillas, San Luis Potosí, caracterizado como parte de un 
complejo cultural local, cuyo origen se relaciona con los pueblos de la 
costa del Golfo.  
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Construcción 

Es una actividad relevante, se mantiene activa la mayor parte del año, por 
la obra pública y por la obra privada, ésta última es favorecida en gran 
medida por las remesas que se reciben todo el año, para la construcción 
y el arreglo de vivienda, que es una prioridad para los migrantes. 

Otra actividad relacionada a la construcción, es el aprovechamiento de 
materiales pétreos, de las cuales no se tiene registro. Sin embargo, se 
observa la explotación de grava triturada y la extracción de arena. Hay 
quienes tienen concesiones y otros lo hacen de manera ilegal. Es una 
actividad que genera una alta derrama económica y la sobre explotación 
afecta al medio ambiente.  

Población económicamente activa en el municipio de Arroyo Seco 

La población económicamente activa de 12 años y más, el total es del 49.9 
%, de las cuales el 34.8% son mujeres y 65.2% hombres. La tasa de 
participación de las mujeres del 2000 al 2010 creció 2.2 puntos 
porcentuales y del 2010 al 2020 creció 16.1 puntos porcentuales, lo cual 
significa que cada día más mujeres se integran al ámbito laboral y que va 
en ascenso. 

Tasa de participación económica de la población de 12 años y más según 
sexo, 2000, 2010 y 2020 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020 

 

La tasa de participación económica de las mujeres creció 2.2 puntos 
porcentuales de 2000 a 2010 y 16.1 puntos porcentuales en los últimos 10 
años. Las mujeres en el municipio representan poco más de la mitad de 
la población. En el municipio existen 3,809 hogares, de los cuales el 31% 
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tienen una mujer como jefa de familia. La participación de los hombres 
creció 10.4 del 2000 al 2010.  

Características económicas 

 
Fuente: Panorama sociodemográfico del municipio de Arroyo Seco, INEGI 2020. 

Población no económicamente activa 

La población no económicamente activa es un total de 49.6%, de los 
cuales 26.4% son estudiantes, 54% son personas dedicadas a los 
quehaceres de su hogar, 1.0% pensionadas (os) o jubiladas (os), 6.7% 
personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar y 
12% en otras activades no económicas. 

 
Fuente: panorama sociodemográfico del municipio de Arroyo Seco, INEGI 2020. 
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Jóvenes 

De acuerdo al análisis del Censo de Población y Vivienda INEGI, 2020, la 
cantidad de jóvenes que abandonan sus estudios se incrementa en la 
etapa de la secundaria, donde del total de alumnos que terminan 
satisfactoriamente, solo el 46% continúan con los estudios de 
preparatoria, estudios técnicos o comerciales, porcentaje que equivale a 
1,809 jóvenes que abandonan su preparación por diversas razones, falta 
de apoyo familiar o económico, desinterés de los jóvenes, eligen entrar 
en la vida laboral o bien emigran a estados unidos, esto es más frecuente 
en los hombres y en el caso de las mujeres se integran a la vida laboral o 
se casan a temprana edad. Los años promedio de estudio de las mujeres 
llegan a 8 años (segundo grado de secundaria, educación básica), en 
tanto que los hombres estudian en promedio 7.1 años (a primero grado 
de secundaria, educación básica). 

Jóvenes de 12 a 19 años de edad del municipio de Arroyo Seco 

Municipio Edad  Población 
total 

Sexo Relación 
hombres-
mujeres Hombres Mujeres 

Arroyo 
Seco 

12 a 
29 

años 

  3 724   1 718   2 006 91.2 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 
2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 
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Población de 3 años y más por municipio, sexo y grupos de edad según 
escolaridad, tipo educativo, nivel y grados aprobados 

Munic
ipio 
de 

Arroyo 
Seco 

Sin 
escolari

dad 

Educa
ción 

Preesc
olar 

Educa
ción 

Primar
ia 

Educac
ión 

Secund
aria 

Estudio
s 

técnico
s o 

comerci
ales 
con 

secund
aria 

termina
da 

Educaci
ón 

media 
superior 
prepara

toria 

Estudio
s 

técnicos 
o 

comerci
ales con 
prepara

toria 
termina

da 

Licencia
tura o 

equival
ente 

Posgr
ado 

No 
especifi

cado 

Mujer
es 

   744    325   2 073    341    38    854    62    438    36    4 

Homb
res 

   763    335   2 389    371    7    644    27    324    21    4 

Total   1 507    660   4 462   3 352    45   1 498    89    762    57    8 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI. Censo de Población y Vivienda 
2020. Tabulados del Cuestionario Básico. 25/01/2021 

El grado promedio de escolaridad del 2010, 2015 y 2020 se ha 
incrementado, de 4.6 a 5.9 hasta 7.6 años (equivalente a casi segundo año 
de secundaria), los resultados parecieran alentadores. Sin embargo, si se 
considera que solo el 6.6% de la población tiene la oportunidad de una 
formación profesional, se podría entender que el 93.4% restante puede 
no tener la formación para poner en práctica sus habilidades y obtener 
un empleo que le garantice una vida digna. 

La oferta educativa a nivel superior que existe en el municipio 

La vinculación con las instituciones de educación superior e iniciativa 
privada es muy importante para que se exista correlación entre la oferta 
de educación superior y la demanda de los sectores productivos y de 
servicios en el municipio, lo que incrementa las oportunidades para que 
los jóvenes logren una formación profesional y las posibilidades de que 
logren una mayor remuneración económica y mejoren su calidad de vida. 

El Campus UAQ Conca oferta dos carreras: Producción Agropecuaria 
Sustentable e Ingeniería Industrial. 

El Campus ITQ Arroyo Seco oferta 3 carreras: Ingeniería Industrial, 
Ingeniería en Sistemas Computaciones e Ingeniería en Gestión 
Empresarial. 
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Migración y remesas 

El Censo de Población y Vivienda 2020 muestra que de 2015 a 2020 el 
porcentaje de población que llegó a Querétaro fue de 9%, mientras que 
el 2.8% dejó la entidad, dando un saldo neto migratorio (SNM) de 6.2%, 
situando al estado en tercer lugar a nivel nacional. En cuanto al municipio 
de Arroyo Seco el saldo migratorio es de 1.4%, equivalente a 1840 
personas. Sin embargo, este porcentaje señala la cantidad personas 
económicamente activas que migran por falta de empleo y que 
fortalecen la economía local por la cantidad de remesas que envían a sus 
familias, en el 2020 ingresaron 15.7 millones de dólares por concepto de 
remesas en el municipio. 

Remesas por municipio, 2020 

Municipio Millones de dólares Participación 
porcentual 

Querétaro 252.3 31.50% 

San Juan del Río 89.7 11.20% 

Amealco de Bonfil 65 8.10% 

Jalpan de Serra 60.5 7.50% 

Cadereyta de Montes 54.5 6.80% 

Huimilpan 47.2 5.90% 

Ezequiel Montes 43.4 5.40% 

Corregidora 39.7 4.90% 

Tequisquiapan 29.5 3.70% 

Landa de Matamoros 22.5 2.80% 

San Joaquín 20.8 2.60% 

Peñamiller 17.3 2.20% 

Arroyo Seco  15.7 2.00% 

Pinal de Amoles 15 1.90% 

Pedro Escobedo 14.1 1.80% 

Tolimán 10.9 1.40% 

Colón 2.2 0.30% 

El Marqués 1.9 0.20% 

No identificado 0.003 0.00% 

Total 802.203 1.002 

Fuente: Banco de México (BANXICO). Sistema de Información Económica. Ingresos por remesas, distribución por 
municipio, 2021. Nota: Las cifras de remesas tienen el carácter de preliminar y están sujetas a revisiones posteriores. 
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Querétaro participa en el lugar número 20 con 802.2 millones de dólares 
contribuyendo así con el 2% del total de remesas recibidas en el país.  

Los municipios que más flujo de remesas tuvieron fueron: Querétaro, San 
Juan del Río, Amealco de Bonfil, Jalpan de Serra y Cadereyta de Montes. 
El municipio de Arroyo Seco ocupa el lugar número 13 dentro del estado. 

Los principales estados a los que se van a trabajar en los Estados Unidos 
de América son: Texas, Missisipi, La Florida, Luisiana, Alabama, Nueva 
York, Tennessee, Arkansas, Virginia, Georgia, Ohio, Norte Carolina, New 
Jersey, Colorado, Oklahoma, Virginia, Nebraska, Massachusetts, 
Wisconsin y California. En menor cantidad se van a Canadá. 

Se emplean en diferentes tipos de trabajo como son: la construcción 
(cementeros, contratistas), jardinería, agricultura y ganadería (la naranja, 
irrigación y lechería), limpieza, restaurantes, fabricación de muebles 
(carpintería), empacadoras de pescado, guarderías, transporte de carga 
(traileros), fábricas de procesado de alimentos (carnes frías), entre otras. 

La migración en el municipio de Arroyo Seco se ha realizado 
generalmente con la intención de mejorar la situación económica, así 
como su desarrollo personal y/o familiar. 

Los jóvenes Arroyosequenses emigran a trabajar desde la edad de 14 a 25 
años a la capital del estado, al interior de la república mexicana y en 
mayor medida a los Estados Unidos de América, haciéndolo de forma 
ilegal, son pocos los que después de los 18 años de edad se van 
contratados por periodos de 6 a 10 meses, la mayoría se va de forma ilegal 
arriesgando su vida y pagando cantidades elevadas de dinero para 
realizar el sueño americano. 

Se cuenta con un departamento de atención a migrantes dentro de las 
instalaciones del Ayuntamiento para orientar y dar información en 
cuanto a trámites y derechos de los migrantes en el extranjero, así como 
otros trámites de gestión y consulta en general del municipio. A través de 
este departamento se pueden establecer vínculos con las asociaciones 
de latinos establecidas en los Estados Unidos de Norte América, para 
impulsar proyectos productivos para los jóvenes con el propósito de 
desalentar la migración y promover el arraigo. 
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4.2 Objetivo de Gobierno 

Reforzar los vínculos con los comerciantes, productores agropecuarios, 
prestadores de servicios, empresarios, las universidades, los jóvenes, 
mujeres, los migrantes y las organizaciones de la sociedad civil, para 
reactivar las actividades productivas del municipio de Arroyo Seco, que 
favorezcan el incremento de los ingresos de la población y el 
mejoramiento de la calidad de vida, con esquemas de apoyo productivo, 
desarrollo del capital humano, generación de empleo, así como, con 
apoyos a la comercialización y la consecución de  alianzas estratégicas, 
aprovechando las iniciativas y apoyos del gobierno Federal y Estatal. 

 

Árbol de problemas 
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4.3 Estrategias y Lineas de 
Acción 

 

Eje 2: Arroyo Seco con reactivación económica y prosperidad 

Programa 5: Reactivación económica y prosperidad 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de 
Desarrollo Rural y Turismo 

Dependencias municipales participantes: Desarrollo Rural y Turismo, 
Coordinación de Fomento Económico, Dirección de Finanzas, Dirección 
de Gobierno, Secretaría del Ayuntamiento, Instituto Municipal de los 
Jóvenes, Instituto Municipal de las Mujeres y Dirección de Desarrollo 
Social. 

Temas: Desarrollo agropecuario, industria, comercio y servicios. Empleo y 
desarrollo económico sostenible. 

Objetivo 1: Desarrollar vocaciones productivas en el Municipio, con el 
apoyo al emprendedurismo, acceso al financiamiento, desarrollo de 
capacidades y agregación de valor, para generar la oferta de productos y 
servicios que demanda la sociedad, que permitan el desarrollo de 
negocios y favorezcan el empleo a la población. 

Estrategia II.1 Promoción del crecimiento de los sectores estratégicos 
para el desarrollo en el Municipio. 

• Diversificar la oferta de productos, mediante el desarrollo nuevos 
productos y dar valor agregado a la producción primaria, que 
permita obtener mejores precios. 

• Fomentar el consumo de la producción, los bienes y servicios 
locales a través de la vinculación efectiva entre productores y 
comerciantes.  

• Promover la creación de un Fideicomiso Municipal de Apoyo al 
Emprendedurismo 

• Desarrollar mecanismos que atraigan la inversión y fomenten la 
creación de más y mejores fuentes de empleo. 

• Trabajar de manera coordinada con los ejidos y comunidades para 
orientar el desarrollo forestal y su aprovechamiento. 
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• Promover mecanismos que faciliten la organización y la 
realización de proyectos para los migrantes 

• Impulsar mecanismos de fomento a la inversión y generación de 
empleo en la entidad. 

• Regularizar y adecuar los espacios destinados al comercio 
(tianguis, mercados y áreas específicas en la vía pública). 
Concertación social y política. 

• Impulsar el acceso a financiamiento y apoyos para el desarrollo de 
las MIPYMES 

• Promover opciones de empleo para grupos vulnerables de la 
sociedad. 

• Impulsar el desarrollo del municipio a través de la eficiencia en la 
gestión y en la toma de decisiones con el involucramiento 
corresponsable de la sociedad. 

 

Estrategia: II.2 Desarrollo de capacidades productivas de las personas y 
empresas para elevar su competitividad. 

• Impulsar el desarrollo de capacidades productivas de las personas 
y empresas para elevar su competitividad. 

• Fomentar el desarrollo de capacidades y habilidades técnicas de 
la población económicamente activa. 

• Articular los programas académicos y de capacitación con el 
sector productivo. 

• Implementar acciones para la conservación de los recursos 
naturales y la difusión de una cultura del cuidado del medio 
ambiente y de educación ambiental. 

 

Objetivo 2: Fortalecer el sector agropecuario en el Municipio, mediante el 
desarrollo de capacidades de los productores, transferencia de 
tecnologías, integración de cadenas productivas y promoción de 
inversiones, que favorezcan la productividad y la competitividad de las 
unidades de producción y de las organizaciones. 
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Estrategia: II.3 Fortalecimiento de la competitividad agropecuaria 

• Impulsar el desarrollo de proyectos productivos de acuerdo con la 
vocación 

• Impulsar las compras consolidas de insumos agropecuarios para 
disminuir los costos de producción e incrementar el margen de 
utilidad. 

• Celebrar convenios de colaboración con instancias y 
dependencias estatales y federales para el fomento de las 
actividades agrícolas, ganaderas y forestales. 

• Facilitar a los productores el acceso a los beneficios comunes y 
apoyarlos en la gestión de proyectos ante dependencias estatales 
y federales para el incremento de infraestructura y dotación de 
herramientas y equipamientos en esta materia. 

• Promover actividades de capacitación, asistencia y tecnificación 
de procesos para mejorar la productividad. 

• Colaborar con productores en su organización y asesoramiento 
para dar soluciones conjuntas a problemáticas del sector agrícola, 
ganadero, acuícola y forestal. 

• Fortalecer los programas de sanidad animal y vegetal, para 
incrementar la productividad. 

• Fortalecer la integración de las cadenas productivas del municipio 
con los diferentes sectores económicos en el entorno regional, 
estatal y nacional. 

• Fomentar la innovación y transferencia de tecnología en los 
procesos productivos en el campo. 

• Instrumentar un sistema eficiente de comercialización para los 
productos agropecuarios y acuícolas del Municipio 

• Impulsar un programa para la soberanía alimentaria dirigido a 
población con pobreza extrema y carencia alimentaria, para 
mejorar la nutrición y alimentación, promover el desarrollo de 
capacidades y proyectos productivos. 
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Eje 1: Arroyo Seco con reactivación económica y prosperidad 

Programa 6: Jóvenes Emprendedores 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de la 
juventud  

Dependencias municipales participantes: Instituto Municipal de la 
Juventud, Coordinación de Migrantes, Dirección de Desarrollo Social 
Coordinación de Educación, Desarrollo Rural y Turismo, Dirección de 
Finanzas, Dirección de Gobierno, Secretaría del Ayuntamiento, Instituto 
Municipal de los Jóvenes, Instituto Municipal de las Mujeres. 

Temas: Emprendedores, negocios, migración, desarrollo de capacidades 
y capacitación para el trabajo. 

Objetivo 3: Incrementar la participación de los jóvenes en las diferentes 
actividades de la vida política, económica y social, para favorecer la 
inserción laboral y disminuir la migración, mediante el desarrollo del 
capital humano y acceso a financiamiento de proyectos.  
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Estrategia II.4 Promoción del emprendedurismo en la población joven. 

Descripción de las Líneas de Acción. 

• Impulsar programas de financiamiento a proyectos productivos 
de emprendedores para fomentar la productividad y 
competitividad de la economía. 

• Dar seguimiento y acompañamiento a emprendedores para el 
fortalecimiento de sus capacidades, monitoreando y evaluando 
los proyectos para garantizar su eficaz operación. 

• Promover la Creación de un Fideicomiso Municipal de Apoyo al 
Emprendedurismo 

• Promover alternativas para el aprovechamiento responsable de 
los recursos naturales que fomenten el empleo. 

• Coadyuvar en la constitución de grupos de trabajo y sociedades 
cooperativas para la gestión de proyectos de inversión. 

• Impulsar el espíritu emprendedor, desarrollo y el fortalecimiento 
de negocios, para generar arraigo y disminuir la migración de 
jóvenes. 

• Impulsar la capacitación para el trabajo y de oficios, como 
alternativa a los jóvenes que ya no quieren estudiar, lo que 
permita incrementar el desarrollo de las capacidades. 

• Promover estilos de vida que mejoren la salud integral de los 
jóvenes Arroyosequenses.  

• Fomentar la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo. 
• Articular los programas académicos y de capacitación con el 

sector productivo 
• Facilitar a los jóvenes su incorporación al mercado de trabajo en 

el Municipio.  
• Estimular la integración de los jóvenes para la generación de 

capital social positivo, así como su desarrollo individual en los 
ámbitos físico, artístico y cultural en el Municipio. 
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4.4 Indicadores y Metas 

NO. INDICADOR META 

1 Porcentaje de la población 
económicamente activa 

Incrementar la población 
económicamente activa. 

2 Porcentaje de inversión a los 
sectores estratégicos por parte 
del Municipio o en 
concurrencia. 

Porcentaje de inversión a los 
sectores estratégicos por parte 
del Municipio. 

3 Número de personas y/o 
empresas capacitadas para 
elevar su nivel de 
competitividad. 

Aumentar el número de 
personas y/o empresas 
capacitadas para elevar su nivel 
de competitividad. 

4 Número de unidades de 
producción beneficiadas con 
incentivos productivos, por 
programas Municipales o en 
concurrencia. 

Incrementar el número de 
unidades de producción 
beneficiarias con incentivos 
productivos por programas 
Municipales o en concurrencia. 

5 Porcentaje de producción de 
los beneficiarios del programa 
de soberanía alimentaria en el 
Municipio. 

Incrementar el porcentaje de 
producción de los beneficiarios 
del programa de soberanía 
alimentaria en el Municipio. 

6 Número de proyectos 
realizados por jóvenes y su 
acompañamiento. 

Incrementar el número de 
proyectos realizados por jóvenes 
y su acompañamiento. 

 

Alineación ODS: 

• Trabajo decente y crecimiento económico 
• Educación de calidad 
• Reducción de las desigualdades 
• Igualdad de género. 
• Producción y consumo responsable 
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PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO DE ARROYO 

SECO 2021-2024 

 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2018-2024 

 

PLAN ESTATAL DE  
DESARROLLO DE 

QUERÉTARO 2021-2027 

 

 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

ARROYO SECO CON 
TURISMO SOSTENIBLE 

 

ECONOMÍA ECONOMÍA DINÁMICA 
Y PROSPERIDAD 

FAMILIAR 

MEDIO AMBIENTE E 
INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLE 

 

 

 

 

FIN DE LA POBREZA 

HAMBRE CERO 

SALUD Y BIENESTAR 

EDUCACIÓN DE CALIDAD 

IGUALDAD DE GÉNERO 

AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE 

TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO ECONÓMICO 

INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 

CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLE 

ACCIONES POR EL CLIMA 

VIDA MARINA. 

VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

ALIANZAS PARA LOGRAR 
LOS OBJETIVOS 
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5.1 Diágnostico 
Turismo como alternativa de desarrollo económico 

El turismo constituye una de las principales fuentes para el desarrollo 
económico y cultural de un país o región. Durante el año 2020 el turismo 
fue una de las áreas económicas más afectadas en el mundo como 
consecuencia de la pandemia por COVID-19. 

La Secretaría de Turismo Federal reportó en 2020 una afluencia a nivel 
nacional de 51,160,265 visitantes extranjeros. Los ingresos generados por 
esta actividad fueron de 11,024.8 millones de dólares, teniendo una 
variación de -55.1% respecto al año anterior. 

Querétaro se ha posicionado como uno de los estados con mayor éxito 
en cuanto a promedio de ocupación hotelera se refiere. De acuerdo con 
datos de 2019 de la Secretaría de Turismo estatal la derrama económica 
del sector ascendió a 12,187.33 millones de pesos, cantidad 1.14% superior 
a la de 2018. 

El turismo se ha convertido en una opción para contextos situados en la 
ruralidad, especialmente en lugares que cuentan con recursos naturales 
y culturales genuinos, que sean capaces de promover la fusión entre la 
naturaleza con la propia identidad de los pueblos, ofertando al turista 
experiencias únicas con intangibles valiosos como las leyendas, 
gastronomía, música, así como algunos conocimientos vernáculos 
considerados como saberes milenarios. Dichos modelos de turismo se le 
denomina rural comunitario, que además de ser holísticos, son 
participativos e integran a una parte considerable de la comunidad, 
denotando beneficios económicos, ambientales y socioculturales, 
considerándose, así como una alternativa de desarrollo local. Por lo tanto, 
el modelo de turismo comunitario es una alternativa de desarrollo 
económico para las localidades de Arroyo Seco, con una visión 
sustentable que se puede aprovechar. 

La Organización Mundial del Turismo (OMT), organismo internacional 
vinculado a Naciones Unidas desde 1976, considera que uno de los 
elementos fundamentales para desarrollar el turismo es “dar un uso 
óptimo a los recursos medioambientales”. Para ello es necesario 
mantener los procesos ecológicos esenciales y ayudar a conservar la 
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biodiversidad y los recursos naturales. Hay tres claves fijadas por esta 
organización para lograr que el turismo pueda ser sostenible: 

Optimizar los recursos medioambientales. Sin ecosistema no hay 
turismo, por ello es importante cuidar el entorno natural. Sólo 
conservando los recursos naturales y cuidando la diversidad biológica es 
posible que pueda haber turismo. 

La autenticidad de la cultura local. Un factor fundamental para entender 
un lugar son sus gentes, los valores tradicionales de la comunidad 
anfitriona, su cultura, la arquitectura, entre otros. Sin el respeto hacia la 
cultura, el turismo no puede ser sostenible. 

Distribución de la riqueza. La economía es otro de los factores 
fundamentales dentro del turismo: garantizar actividades económicas 
que perduren en el tiempo y que haya equilibrio en la distribución de los 
beneficios socioeconómicos. Uno de sus objetivos es generar 
oportunidades de empleo estable, obtener ingresos y servicios sociales, y 
reducir la pobreza en las comunidades locales. 

Lugares turísticos del municipio de Arroyo Seco 

En la Cabecera Municipal, se dedican a la elaboración de sillas de montar, 
atractivas cuartas de piel, barrilitos y barricas de madera hechos con 
sabino para lograr la retención del agua.  

El sitio de más afluencia turística es El Paraje Las Adjuntas en este lugar 
confluyen los ríos Ayutla, de agua fría y azul, y Santa María, que llega tibio 
desde Guanajuato y con un color terroso. Aunque son corrientes vecinas, 
el cauce del río Ayutla es rocoso y forma pozas donde se puede nadar, 
mientras que el fondo del río Santa María es arenoso y somero. El primero 
se encuentra sombreado por sauces y el segundo tiene bosques de 
antiguos sabinos. Además, sobre el río Ayutla hay huertas de mangos y 
cítricos que ahora ofrecen sitios para acampar. 

Seguido de un recinto religioso La Misión de Concá dedicada a San 
Miguel Arcángel, atribuida a Fray Junípero Serra, que fue declarada 
Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en el año 2003. Fue el primer 
templo en concluirse entre 1754 y 1758. Esta misión es la más pequeña de 
las cinco misiones y probablemente la más mestiza ya que, por su 
ornamentación de grandes flores y follajes y lo tosco de sus figuras, 
muestra la mano del artista indígena en su edificación. Las Misiones 
Franciscanas de la Sierra Gorda se construyeron entre 1750 y 1770, 
convirtiéndose en referencia para continuar la evangelización y 
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colonización de California, Arizona y Texas. Sus fachadas ricamente 
ornamentadas son un ejemplo del arte barroco mexicano de los siglos 
XVII y XVIII. 

Los nacimientos Concá, contiene una docena de pozas naturales de 
distintas profundidades que se formaron gracias al nacimiento natural 
de arroyos provenientes de los mantos acuíferos que corren por las 
entrañas de la sierra. El paraje exuberante, el clima cálido y las aguas 
hiper cristalinas te enamorarán.   

El árbol milenario entre los cientos de miles de árboles que tapizan de 
verde las montañas de la Sierra Gorda, hay uno que sobresale no sólo por 
su singular belleza, si no su antigüedad. Se trata de un gigante. Uno que 
estuvo ahí desde mucho antes de que llegaran los primeros vestigios de 
civilización en la zona. Como un silencioso vigilante, este sabino ha sido 
testigo de la conquista, de la construcción de la Misión de Conca -
población en la que se encuentra-, y de la transición de cientos de años 
hasta que este poblado llegó a ser el centro turístico de la Sierra gorda 
que es hoy. 

Nacimiento el Abanico, es una alberca de agua natural y cristalina 
rodeada de vegetación, ideal para nadar, en donde los peses ofrecen un 
masaje al cuerpo. 

Río Ayutla, es un rio con tonalidades diferentes dependiendo la época del 
año, destacando la de los meses de septiembre a febrero donde el rio 
toma un color azul turquesa, ideal para postales, el agua es fría la cual es 
excelente para los días calurosos de la región. Además, sobre el río Ayutla 
hay huertas de mangos y cítricos que ahora ofrecen sitios para acampar. 

Río Santa María, uno de los grandes ríos que tiene el municipio de Arroyo 
Seco, el cual se pueden hacer actividades recreativas como el kayak y el 
tubing, el rio es adornado por un bosque de galerías, en su mayoría 
grandes sabinos y laureles haciendo una atmosfera para la observación 
de aves.   

Lugares con potencial turístico  

El municipio cuenta con diversos parajes sobre la rivera con potencial 
turístico que empiezan a ser visitados principalmente por gente local y 
de la región, como son:  

El Sabinal, bello lugar que cuenta con varios sabinos gigantes casi del 
grosor del Árbol Milenario, un lugar poco explotado, pero con gran 
potencial para turismo de aventura (ciclismo y senderismo). 



 

 112 

Mirador Joya de Caballos, sitio escondido entre los estados de Querétaro 
y San Luis en el cual se puede observar gran parte de la sierra, 
comunidades indígenas como la de Paso de Botellos entre otros y el 
impresiónate rio Santa María en el fondo del cañón. 

La Florida, es una comunidad inmersa en el bosque, rodeada de árboles 
de encino y pino, cuenta con el clima perfecto para la creación de 
campamentos y espacios de descansos, con vistas panorámicas que 
invitan a la contemplación, así como espacios para la creación de rutas 
de senderismo, ciclismo de montaña, gotcha tiro con arco y demás 
actividades. 

Vegas Cuatas y Río del Carrizal, estas dos comunidades tienen un 
potencial turístico importante, por los diversos parajes de gran belleza 
paisajística sobre la rivera, la zona cuenta con un río limpio de tonalidades 
turquesa y a sus orillas destacan los grandes arenales y pozas para nadar. 
Lugar ideal para el descanso y la contemplación, en el cual se pueden 
crear cabañas, rutas de senderismo para la observación de flora y fauna. 

San Rafael, Un sitio Arqueológico del Valle de San Ciro y Arroyo Seco, 
ubicado entre los municipios de Arroyo Seco, Querétaro y Lagunillas, San 
Luis Potosí, caracterizado como parte de un complejo cultural local, cuyo 
origen se relaciona con los pueblos de la costa del Golfo. Es un espacio 
con ubicación estratégica al ser una de las entradas naturales hacia la 
sierra. Es el sitio más imponente del complejo cultural denominado Río 
Verde, debido a su extensión, a la cantidad de edificios, sus conjuntos 
monumentales y sus juegos de pelota. Se estimó que la población 
máxima del sitio superaría las 800 personas y se menciono la existencia 
de un área residencial. Además, mencionó que por sus características, 
este sitio parece haber servido como la capital política, económica y 
religiosa de la región (Michelet 1996:66). Se identificaron tiestos de los 
mismos tipos cerámicos asociados a las fases Rio Verde A (500 d.C. – 700 
d.C) y B (700 – 1000 d.C). (Michelet 1996:66) y (v.Quiroz et al.2009). El sitio 
se encuentra cubierto, siendo relevante crear conciencia en los 
habitantes de las poblaciones cercanas sobre la importancia del 
asentamiento prehispánico. 

Huertas de mangos y naranjas, sobre el río Ayutla hay huertas de mangos 
y naranjas que ahora ofrecen sitios para acampar, lugares ideales para 
diversificar la oferta turística y desarrollar el agroturismo, con la venta de 
productos y sus derivados, bebidas, botanas, fruta deshidratada, 
mermeladas y conservas, entre otros. 
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Situación actual del turismo 

El municipio de Arroyo Seco al formar parte de la Reserva de la Biosfera 
Sierra Gorda, cuenta con una riqueza paisajística, biodiversa, y 
especialmente rica en recursos naturales, los cuales a lo largo del tiempo 
no han sido aprovechados de forma sustentable, las malas prácticas 
ambientales, la desinformación así como la falta de educación ambiental, 
han provocado que las actividades productivas relacionadas con la 
naturaleza sean mal orientadas, derivando en la tala, caza e incluso la 
extracción de materia prima, sin ordenamiento o planificación. Aunado, 
el campo ha sido desvalorizado en las últimas décadas, provocando el 
abandono de éste, comprometiendo la seguridad alimentaria de la 
región, tomando en cuenta que la base alimentaria se encuentra en los 
mismos productos regionales. A las problemáticas anteriores se le suma 
el creciente interés de los pobladores por migrar a Estados Unidos, 
especialmente en los grupos de jóvenes quienes pretenden mejorar sus 
condiciones de vida y de sus familias, lo cual genera un desinterés hacia 
la generación de oportunidades a través de un proceso endógeno. 

En el municipio el turismo es una de las actividades que ha venido en 
crecimiento especialmente a posteriori a la declaración de Reserva de la 
Biosfera, aprovechando el ecosistema, algunas comunidades que se han 
destacado son Conca y Ayutla, situadas cerca de los ríos Jalpan y Santa 
María, sin embargo, el modelo de turismo que se trabaja en dichos 
lugares es masivo, no planificado aunado a que la repartición de la 
riqueza se encuentra sujeta solo a algunas personas, las cuales 
generalmente son empresarios de mayor peso o conforman el comité 
ejidal, mientras que la mayor parte de la población que potencialmente 
pudiera ver beneficios en todos los ámbitos, son marginadas de las 
actividades como de la toma de decisión o proyectos integrales.   

La festividad de semana santa en el paraje las adjuntas es el festival más 
representativo en el municipio de Arroyo Seco, donde se ofrece al turista 
actividades como torneos deportivos por el día, mientras que en la noche 
hay espectáculo de música, estableciendo locales de venta de comida y 
bebidas alcohólicas, lo que ha generado problemas de seguridad por la 
ingesta excesiva de alcohol, que también se puede denotar en el impacto 
ambiental, al esparcir residuos no orgánicos por la Riviera del río, 
provocando una mala imagen del sitio que genera un perjuicio a la 
sostenibilidad ambiental.  

Este festival se ha convertido en un problema tanto social como 
ecológico, ya que son rebasadas completamente la infraestructura y 
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capacidad de manejo de turistas que hay en el sitio, al cual asisten 
aproximadamente 5,000 personas diariamente, por lo cual se excede su 
capacidad de carga, además de servicios como son:  el manejo de la 
basura, capacidad de fosas sépticas, limpieza de baños, seguridad y 
capacidad de atención de emergencias por parte de Protección Civil. 

Manejado el turismo regional de esta manera es destructivo, aporta 
pocos recursos a la comunidad ya que el cobro de entrada es 
relativamente bajo a comparación con otros sitios de la sierra gorda, lo 
cual incrementa la demanda del sitio, además de que se puede introducir 
alimentos y bebidas haciendo poco rentable el festival, ya que si no fuera 
por el apoyo de las instituciones gubernamentales el festival operaria con 
pérdidas. 

En la búsqueda de solución a la problemática, una opción es generar una 
oferta atractiva, sustentable y responsable a los turistas, de forma que los 
ingresos a la comunidad puedan ser más elevados, fomentar una tarifa 
única, incrementando tanto el precio de entrada pero también la calidad 
de los servicios, restringiendo la entrada con alimentos o bebidas al sitio, 
fomentando el gasto a los emprendedores locales, con ello también 
podrían generarse alianzas estratégicas entre prestadores de diversos 
servicios, para ofrecer paquetes todo incluido que beneficien 
exponencialmente a la comunidad, a esta estrategia también sería 
necesario complementar con educación ambiental para que los 
habitantes puedan conocer el medio.  

La situación anterior, podría replicarse en cierto punto en localidades 
como Conca o Río del Carrizal, que tienen una abundancia de recursos 
naturales, destacando los cuerpos hídricos que suelen ser de interés para 
los visitantes, sin embargo, el coste- beneficio no suele ser redituable ni 
aprovechado conscientemente para generar productos integrales y 
comunitarios que beneficien holísticamente, regularmente los sitios son 
visitados masivamente, ya sea promovidos por turoperadores sin 
responsabilidad ni social ni ambiental, únicamente sacando provecho 
particular, o también los turistas regionales que no dejan derrama 
económica que equipare los impactos de su presencia. Otro factor para 
considerar es el desconocimiento de las comunidades para entender el 
papel de sus recursos naturales en el equilibrio ecológico.  

Por lo tanto, es necesario construir iniciativas a través de sociedades 
organizadas a quienes se les capacite integralmente para ofrecer un 
producto inédito con una visión de sustentabilidad en todos los entornos; 
social, económico y ambiental, que cambie la perspectiva para entender 
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el turismo no como una actividad desfavorable sino como una 
oportunidad de desarrollo endógeno que incluso contribuya a la 
reducción en los indicadores migratorios, para ello se presenta el 
programa de fomento integral; “localidades maravillosas”. 

Prestadores de servicios en el territorio 

Se identifican a 66 prestadores dentro del municipio de Arroyo Seco, en 
los servicios de hospedaje, alimentos y bebidas y guía de turistas. 

Servicios turísticos 

Hospedaje 19 

Alimentos y bebidas  44 

Guías de turistas 2 

Tour operadoras 
foránea  

1 

Total 66 

Fuente: Elaboración propia, datos estimados por la Coordinación Municipal de Turismo 

Capacidad hotelera  

En hoteles hay la capacidad para 476 personas y en los campamentos 
hasta 1,000 personas 

Afluencia turística 

Atractivo turístico  Afluencia turística anual, 2019. 

Ayutla y paraje las adjuntas 69,000 

Conca 56,000 

Sótano del Barro  411 

Fuente: Elaboración propia, datos estimados por la Coordinación de Turismo 
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Cultura y tradiciones 

En cuanto a festividades en cada comunidad del municipio se celebran 
fiestas patronales, se organizan actividades religiosas, eventos culturales 
y deportivos. Dentro de los eventos culturales se realizan presentaciones 
del ballet folclórico de casa de cultura, presentaciones de tríos 
huapangueros, concurso de la flor más bella, concurso de aficionados al 
canto y/o concursos de baile de huapango huasteco. En las festividades 
se puede consumir antojitos mexicanos y platillos tradicionales. 

Uno de los festivales representativos de la música y baile de la región es 
el Festival de Huapango en honor a Santa Cecilia en el mes de noviembre, 
con los estilos locales de huapango arribeño y huasteco, que es del gusto 
de toda la población. También existen tríos en el municipio que 
interpretan la música de huapango y poetas, como el famoso Don Lupe 
Reyes de El Refugio que es pionero en huapango arribeño. 

En cuanto a gastronomía, los platillos tradicionales son barbacoa al hoyo, 
el mole de guajolote, el picadillo, los tamales las gorditas de horno y el 
atole de teja, entre otros. Además, por la cercanía con el estado de San 
Luis Potosí, se tiene influencia gastronómica y se preparan las 
tradicionales enchiladas potosinas. 

En artesanías se producen las sillas de palma, diversos artículos de 
labartería, manteles bordados y tejidos para decorar mesas y muebles. 
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5.2 Objetivo de Gobierno 
	
Impulsar el turismo sostenible como una alternativa de desarrollo 
económico y social, preservando la riqueza cultural del Municipio, la 
relación más amigable con la naturaleza y el uso racional de los recursos 
actuales, mediante la planeación del desarrollo del territorio ordenado y 
la gestión de inversiones. 

 

Árbol de problemas 
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5.3 Estrategias y Líneas de 
Acción  
 

Eje 3: Arroyo Seco con Turismo Sostenible 

Programa 7: Por un Turismo Sostenible 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada del 
turismo municipal. 

Dependencias municipales participantes: Coordinación de Turismo 
Municipal, Coordinación de Ecología, Dirección de Desarrollo Rural, 
Coordinación de Cultura, Coordinación de Educación, Protección Civil, 
Dirección de Obras Públicas, Dirección de Servicios Municipales. 

Temas: Alternativas de turismo con visión ambiental, cultura turística, 
servicios, servicios y desarrollo urbano y cuidado del medio ambiente.   

Objetivo 1: Desarrollar una visión ambiental sobre la importancia y 
cuidado del ecosistema en el turismo, para que éste sea una oportunidad 
de desarrollo económico y social en el Municipio, a través de la 
capacitación ambiental, la promoción del uso de energías renovables y 
programas enfocados a la conservación y aprovechamiento del 
patrimonio natural.  

Estrategia III.1 Conservación y aprovechamiento sustentable del 
patrimonio natural con el turismo. 

Descripción de las Líneas de Acción. 

• Impulsar el turismo sostenible como una alternativa de desarrollo 
económico y social en el municipio de Arroyo Seco. 

• Promover la visión ambiental: sensibilizar sobre el cuidado del 
medio ambiente y el aprovechamiento de los recursos naturales 
en el turismo, mediante talleres de educación ambiental. 

• Desarrollar un programa de emprendimiento y concientización 
ciudadana hacia el turismo sostenible 

• Contribuir en el mejoramiento de proyectos turísticos en 
operatividad, "Paraje Las Adjuntas" para que implemente el 
turismo sostenible. 

• Incrementar las campañas de limpieza y saneamiento de ríos, 
arroyos y bosques.  
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• Impulsar el mejoramiento de parques y áreas verdes en las 
localidades con potencial turístico. 

• Promover el uso de energías renovables y la implementación de 
ecotecnias, para la conservación y cuidado del medio ambiente, 
inversiones que a mediano y largo plazo tienen un impacto 
positivo en la economía. 

• Contribuir en la preservación, conservación y protección de la 
fauna silvestre  

• Brindar espacios públicos limpios y seguros e implementar 
medidas para asegurar la recolección de basura en todas las 
comunidades. 

• Implementar programas enfocados a la conservación y 
aprovechamiento del patrimonio natural de Arroyo Seco 

• Fomentar el saneamiento, reúso e intercambio de las aguas 
residuales en el Municipio.  

• Celebrar convenios de colaboración con dependencias Estatales y 
Federales para promover el cuidado del medio ambiente.  

 

Objetivo 2: Elevar el estándar de calidad de los servicios turísticos 
prestados en el Municipio, mediante el desarrollo de la cultura turística y 
la profesionalización de los prestadores de servicios actuales y el 
desarrollo de nuevos, para generar oportunidades de empleo y 
generación de ingresos a la población. 

Estrategia III.2 Fomento económico y profesionalización de los 
prestadores de servicios turísticos. 

• Establecer alianzas estratégicas con prestadores de servicios 
turísticos locales, artesanos y artistas para impulsar el turismo 
local. 

• Incrementar la atracción de inversión en el sector turístico, 
impulsando el crecimiento económico y la oferta laboral en el 
Municipio. 

• Dotar de equipamiento necesario al área responsable del turismo 
para impulsar el fomento económico. 

• generar oportunidades de empleo a la población, para obtener 
ingresos y reducir la pobreza en las comunidades locales. 

• Favorecer la vinculación de turismo con otras áreas a fines, para 
mejorar el turismo en el Municipio. 

• Crear una base de datos de todos los servicios turísticos con los 
que cuenta el municipio para su promoción y difusión. 

• Impulsar la profesionalización del servicio turístico: capacitación y 
certificación de guías de turismo locales, capacitación en atención 
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al turista para prestadores de servicios (hoteles, restaurantes, 
taxistas, etc.) 

• Desarrollar la cultura turística en el Municipio. 
 

Objetivo 3: Promover el desarrollo de obras e infraestructura, para brindar 
un mejor servicio al turismo, que permita la conservación y cuidado del 
patrimonio natural del Municipio de Arroyo Seco y mayor derrama 
económica, mediante la atracción de inversiones de particulares y de la 
gestión de recursos del gobierno federal y estatal. 

Estrategia III.3 Promoción de la creación de obras e infraestructura 
sostenible en el Municipio. 

Descripción de Líneas de Acción. 

• Gestionar proyectos de inversión en infraestructura ante 
instancias Estatales y Federales para facilitar el desarrollo turístico. 

• Promover dentro de la planeación del desarrollo urbano, el 
mejoramiento de la imagen urbana de los pueblos para 
aprovechar el potencial turístico.  

• Impulsar la movilidad y comunicación terrestre de la población, 
facilitando el acceso a los servicios básicos y el desarrollo de 
proyectos turísticos en las comunidades con potencial turístico. 

• Promover la colaboración de instancias Federales y Estatales para 
la modernización de los caminos y terracerías. 

• Impulsar el uso y aplicación de la planeación estratégica para el 
desarrollo de proyectos de infraestructura a largo plazo. 

• Gestionar el mejoramiento de la infraestructura turística 
necesaria en los destinos turísticos 

• Diversificar el desarrollo de productos turísticos innovadores en 
los destinos 

• Promover el uso de las luminarias LED en calles, bulevares, 
andadores, parques y otros espacios públicos tanto peatonales 
como vehiculares. 
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Eje 3: Arroyo Seco con Turismo Sostenible 

Programa 8. Rescate de la Cultura y las Tradiciones 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de la 
cultura del Municipio. 

Dependencias municipales participantes: Coordinación de Cultura, 
Coordinación de Turismo, Coordinación de Educación, Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Desarrollo Social.  

Temas: Gastronomía, cultura, tradiciones, historia y monumentos 
históricos, promoción turística. 

Objetivo 4: Recuperar el valor de la cultura, las tradiciones y la 
gastronomía local, para fortalecer la identidad de los pueblos del 
Municipio de Arroyo Seco, lo que permita desarrollar productos turísticos 
más atractivos, la generación de empleo y una mayor derrama 
económica.  
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Estrategia III.4 Promoción de la identidad local. 

Descripción de las Líneas de Acción 

• Impulsar la gastronomía local a nivel nacional e internacional, con 
un programa de rescate de comidas tradicionales.  

• Promover las artesanías locales y desarrollar talleres artesanales.  
• Dar realce a los Festivales y la música de huapango 
• Recuperar la historia del municipio para fortalecer la autenticidad 

local. 
• Fomentar el aprecio y el arraigo de nuestras tradiciones y 

costumbres en la sociedad 
• Desarrollar programas que permitan difundir de manera 

permanente el patrimonio tangible e intangible de Arroyo Seco. 
• Realizar convenios con organizaciones artístico-culturales para 

incrementar el desarrollo de actividades en el municipio. 
• Promover y gestionar recursos para la conservación y restauración 

de la Zona Arqueológica San Rafael. 
• Implementar actividades culturales frecuentes que propicien el 

desarrollo e identidad cultural en los Arroyenquenses. 
• Activar espacios públicos con propuestas culturales, buscando la 

participación activa de la ciudadanía para fortalecer la apropiación 
pacífica del espacio público. 

• Diseñar y crear talleres dirigidos a niñas, niños y adolescentes que 
promuevan la identidad turística-cultural del municipio. 

• Crear contenidos digitales para difundir atractivos turísticos y 
culturales. 
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5.4 Indicadores y Metas  
 

No. Indicador Meta 

1 Porcentaje de prestadores de 
servicios turísticos que implementan 
acciones de cuidado al medio 
ambiente. 

Incrementar el porcentaje de 
prestadores de servicios turísticos que 
implementen acciones de cuidado al 
medio ambiente.  

2 Nivel de profesionalización de los 
prestadores de servicios turísticos 

Incrementar el nivel de 
profesionalización de los prestadores 
de servicios turísticos. 

3 Número de desarrollos turísticos con 
comunidades organizadas para 
brindar servicios y productos locales. 

Incrementar el número de desarrollos 
turísticos con comunidades 
organizadas para brindar servicios y 
productos locales. 

4 Porcentaje de población atendida con 
eventos culturales. 

Incrementar el porcentaje de población 
atendida con eventos culturales. 

 

Alineación ODS:  

• Agua limpia y saneamiento 
• Vida de ecosistemas 

terrestres 
• Ciudades y comunidades 

sostenibles  
 

• Energía asequible y no 
contaminante 

• Trabajo decente y 
crecimiento económico 

• Salud y bienestar 
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6.1 Diagnóstico 
Una de las obligaciones del gobierno es crear las condiciones que 
permita a todos los ciudadanos vivir en un ambiente de paz, confianza y 
tranquilidad, para garantizar el legítimo derecho de transitar de manera 
libre y segura por las calles.  

La seguridad pública es un gran desafío que enfrenta México como país 
y para los tres órdenes de gobierno. El municipio de Arroyo Seco es un 
lugar seguro para vivir, el comparativo 2020 muestra una disminución de 
las incidencias en general, sin embargo, se observa que las faltas 
administrativas que imperan, en los hechos la mayoría se relacionan al 
consumo de alcohol. 

En el periodo del año 2019 al 2021 se alcanzaron un total de 1350 personas 
remitidas al Juzgado Cívico por diversas faltas administrativas, dentro de 
los cuales el 97% fueron de sexo masculino y el 3% de sexo femenino. 

 

                     Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2019 al 2021.                                                                                                                                        

Con relación a la edad de personas detenidas, el mayor rango se 
encuentra entre los 26 a 40 años de edad, con el 37%. De 18 a 25 años con 
el 29%, de 41 a 60 años el 22%, menores de edad solo el 6%, mayores a 60 
años el 3% siendo el más bajo y finalmente el 4% de ellos por diversas 
razones no fue posible contar con su edad o fecha de nacimiento. 
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Análisis de faltas administrativas en el 2021 

 

Dentro de las faltas administrativas, las más recurrentes son:                                                                           

1.  Ingerir bebidas alcohólicas en vía pública 36.8% 
2. Conducir vehículo bajo efectos de bebidas alcohólicas o en estado 

de intoxicación 13.4% 
3. Escandalizar en vía pública 12.9% 
4. Escandalizar en domicilio particular 7.8% 
5. Portar- fumar o inhalar sustancias tóxicas en la vía pública 6.9% 
6. Violencia familiar o de pareja 3.7% 
7. Falta de respeto a la autoridad 3.4% 
8. Riña/persona agresiva 2.8% 
9. Caso omiso a las indicaciones del oficial 2.6% 
10. Daño a propiedad ajena 2.4% 

                                                                                                                                                                                                      
En comparativa con el año 2020 se obtiene un 11.3 % de disminución en 
faltas administrativas cometidas en el municipio, alcanzando hasta la 
fecha 572 faltas registradas. De las cuales como responsables o remitidos 
ante Juzgado Cívico se registran 462 detenidos. 

                                                                                                                                                                                                                         
Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2021. 

                                                                                                                                                       
Es importante mencionar que el 3% de los detenidos son menores de 
edad, el 41% se encuentra entre los 18 y 30 años, el 52% de 31 a 86 años y 
el 4% no se encontraba en condiciones o se negó a brindar datos sobre 
su edad.  
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                                                              Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2021. 

                                                                                                                                                        
Así mismo las zonas en las que se han presentado mayor número de 
detenciones por faltas administrativas son: La delegación de Conca con 
el 15.2%, Purísima de Arista con 15.6%, la Cabecera Municipal con 14.3% y 
el Puerto de Ayutla con 8.2%, representando estos 4 sectores el 53.2% de 
los lugares en donde se realizaron las detenciones. El 46.8% restante se 
han realizado en otras 20 comunidades diferentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2021. 

                                                                                                                                                                                                                                    

Hechos de tránsito del 2019 al 2021 

En el periodo del año 2019 al 2021, se contabilizan 198 hechos de tránsito 
en el municipio, siendo 5 los principales tipos de accidentes: 
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Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2019 al 2021. 

 

A lo que se atribuyen como principales causas: la Imprudencia o Falta de 
precaución del conductor, falta de pericia, velocidad excesiva o 
inmoderada, pérdida de control del vehículo, defecto del vehículo, aliento 
alcohólico o estado de ebriedad. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                               
Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2019 al 2021. 

 

La delegación con mayor índice de accidentes es la Cabecera Municipal 
con el 21.2%, seguido de la Purísima de Arista con 19.7% y la delegación de 
Conca con el 13.1%. 
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 Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2019 al 2021. 

 

Operativos reactivos y de prevención 

Durante el periodo de año 2019 al 2021 se implementan 407 operativos, 
de los cuales 135 son de prevención y 272 de ellos reactivos. Teniendo 
como resultado aproximadamente 1485 vehículos inspeccionados, 1219 
personas revisadas, 138 personas remitidas al juzgado cívico, 7148 
personas entrevistadas y/o impactadas con temas de prevención, 1 arma 
de fuego recuperada, 1 cargador, 26 cartuchos útiles y 1 motocicleta con 
reporte de robo actual recuperada. 

Del año 2019 al 2021, se reciben en esta dirección un total de 2737 
llamadas de emergencia a través de la línea de atención 911, obteniendo 
los siguientes porcentajes según la clasificación del catálogo nacional de 
emergencias, donde el 75% son reportes relacionados con la seguridad. 

 

Análisis de los hechos de tránsito 2021 

Se contabilizan 81 hechos de tránsito en el municipio, siendo 5 los 
principales tipos de accidentes, como son: 

1. Colisión con Vehículo: 37.0% 
2. Volcadura: 22.2% 
3. Salidas de Camino: 18.5% 
4. Colisión con Objetos fijos: 14.8% 
5. Colisión con Animales: 3.7% 
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 A lo que se atribuyen como principales causas la Imprudencia o falta de 
precaución del conductor, pérdida de control del vehículo, aliento 
alcohólico o estado de ebriedad, invasión de carril y causas 
climatológicas. 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2021. 

                                                                                                                                                            
La delegación con mayor índice de accidentes es la cabecera municipal 
con el 24.7%, seguido de la Purísima de Arista con 22.2% y la delegación 
de Conca con el 13.6%. 

 

 

 

 

 

 

 
                                      

Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2021. 

                                                                                                                                                                                               
Operativos reactivos y de prevención  

Se implementan 261 operativos, con un aumento del 121% en comparativa 
con el año 2020. De los cuales 113 son de prevención y 148 de ellos 
reactivos. Dentro de los operativos reactivos son revisados 
aproximadamente 791 vehículos, 643 personas inspeccionadas, 818 
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personas entrevistadas, 1 arma de fuego recuperada, 1 cargador, 26 
cartuchos útiles y 1 motocicleta con reporte de robo actual recuperada. 

                                                                                                                                  
Emergencias 911 del 2019 al 2021 

Del año 2019 al 2021, se reciben en esta dirección un total de 2737 
llamadas de emergencia a través de la línea de atención 911, obteniendo 
los siguientes porcentajes según la clasificación del catálogo nacional de 
emergencias, donde el 75% son reportes relacionados con la seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

  
Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2019 al 2021. 

 

A continuación, se enlistan los incidentes relacionados a llamadas de 
Seguridad más comunes, donde se refleja la mayor problemática en 
reportes por Persona Agresiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 
                            

Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2019 al 2021. 
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Análisis de Emergencias al 911, año 2021 

Se recibieron un total de 949 llamadas de emergencia a través de la línea 
de atención 911, obteniendo los siguientes porcentajes según la 
clasificación a nivel nacional, donde el 69.55% son reportes relacionados 
con la seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2019 al 2021. 

A continuación, se enlistan los incidentes relacionados a llamadas de 
Seguridad más comunes, donde se refleja la mayor problemática en 
reportes por persona agresiva. 

  INCIDENTE CANTIDAD PORCENTAJE 

1 PERSONA AGRESIVA 110 11.6% 

11 APOYO A LA CIUDADANÍA 71 7.5% 

4 RUIDO EXCESIVO 66 7.0% 

9 ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO POR PERSONA ALCOHOLIZADA 58 6.1% 

8 ACCIDENTE DE TRÁNSITO SIN LESIONADOS 41 4.3% 

2 VEHÍCULO A EXCESO DE VELOCIDAD 38 4.0% 

3 OTROS TIPOS DE ALTERACIÓN AL ORDEN PÚBLICO 33 3.5% 

5 RIÑA/ PELEA CLANDESTINA  32 3.4% 

14 CONSUMO DE ALCOHOL EN VÍA PÚBLICA 32 3.4% 

12 VEHÍCULO SOSPECHOSO 30 3.2% 

10 PERSONA SOSPECHOSA 22 2.3% 

7 PERSONA TIRADA EN VÍA PÚBLICA 18 1.9% 

13 VIOLENCIA DE PAREJA 17 1.8% 

15 OTRAS FALTAS A REGLAMENTO DE TRÁNSITO 17 1.8% 

6 OTROS ACTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD COLECTIVA 13 1.4% 

16 OTROS 351 37.0% 

TOTAL 949 100.0% 

Fuente: Dirección Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, 2021. 
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Delitos 2021 

Se registran 6 delitos hasta la fecha en el municipio, 3 de estos con 
personas remitidas ante Fiscalías del Estado y otros 3 con carpeta de 
investigación abierta, siendo el motivo de estos: delitos contra la salud, 
portación de arma de fuego y homicidio culposo/muerte accidental.  

Infracciones año 2021 

Se aplican un total de 52 infracciones de tránsito, resaltando el mes de 
marzo en el cual se generaron 16 folios de infracción. La mayor 
reincidencia en faltas al reglamento de tránsito son las relacionadas al 
artículo 110 el cual está relacionado a: “estacionarse donde exista 
señalamiento restrictivo o la guarnición este de color amarillo” con un 
total de 30 infracciones que representa el 75% del total. 

Seguido por el artículo 114 relacionado al “abandono de vehículo” y el 
artículo 195 por “conducir vehículo motorizado e ingerir bebidas 
embriagantes y permitir a sus acompañantes que ingieran bebidas 
embriagantes al interior del mismo”.  

Percepción de seguridad 

Durante Las dos primeras semanas del mes de octubre se realizó una 
encuesta para determinar la percepción de la ciudadanía respecto a la 
seguridad y los policías en Arroyo Seco, de 217 personas que contestaron 
estos fueron los resultados: 

Las personas consideraron como espacios inseguros las canchas de usos 
múltiples, y en general otros espacios públicos. 

Cuando se les preguntó qué es lo que hace inseguros a esos espacios: la 
falta de iluminación, la falta de vigilancia, que son lugares apartados, 
sucios, gente tomando alcohol o drogándose. 

También se han identificado Concá, Arroyo Seco y Purísima de Arista 
como los lugares donde existe mayor número de incidencias delictivas. 

También un 74.9% mencionó que quienes ocupan esos lugares son los 
jóvenes, lo que en los diagnósticos participativos también se nos ha 
mencionado. 

Las problemáticas que suceden con mayor frecuencia en la localidad 
identificaron las siguientes: 
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El consumo de bebidas alcohólicas está en primer lugar, seguido por 
drogadicción (venta, consumo o compra) y la venta ilegal de alcohol 
ligada a la primera respuesta. 

Cuando se les preguntó ¿Qué han hecho para resolver esas 
problemáticas? la gente contestó que ha hecho su denuncia al número 
de emergencia 911 (40.7%) seguido por la denuncia con un policía (32%) y 
el 26.2% dijo no haber hecho nada. 

En cuanto a las personas que han requerido un servicio por parte de la 
dirección de Seguridad Pública fueron 82.5% y calificaron el tiempo de 
espera de la siguiente manera: 

La mayoría lo calificó como regular en cuanto a su experiencia con el 
servicio 46% la calificó también de regular y solo 3.7 % la calificó de 
excelente. Mientras que el trato del personal fue calificado como regular 
por el 42.9% y solo 16.7 lo consideró como malo. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                         
Percepción de seguridad con encuesta estatal 

Durante los foros de consulta ciudadana se realizaron 270 encuestas 
obteniendo al respecto los siguientes resultados: 

Nuevamente uno de los problemas con mayor porcentaje fue la venta 
ilegal de bebidas alcohólicas seguida por su consumo en la vía pública y 
la venta ilegal de droga (26.6%). 
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Por la encuesta sabemos que un 70% de las personas saben a dónde 
llamar en caso de una emergencia, menciona un 47% que al denunciar 
recibió un trato adecuado, el 42% dijo que se había actuado 
inmediatamente y el 47% dijeron que el trato fue amable sin embargo 
tenemos que un 40% de los encuestados nunca ha hecho una denuncia. 

Los encuestados consideraron Arroyo Seco es uno de los municipios más 
seguros del estado, 37% mencionó confiar más en la policía municipal, 
seguido del 33% que confía en la guardia nacional y el 29.98 en la policía 
estatal, el restante no contestó esa pregunta. 

Finalmente, la gente mencionó las más frecuentes, que la policía debe 
estar más capacitada (39%), contar con más número de elementos (31.4%) 
y con mejores patrullas (29.7%). 

 

 

 

 

 

 

 

También podemos observar que tanto en las estadísticas registradas en 
la unidad de análisis de la Dirección de Seguridad Pública de Arroyo Seco 
como en la percepción de las personas encuestadas se identifica como 
problemática la venta y consumo de alcohol. 
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Jóvenes 

En el Foro “Hagamos Juventud 2021” que se realizó en Concá, en conjunto 
con la secretaria de juventud del estado de Querétaro, los jóvenes 
manifiestan que les gustaría que hubiera más áreas de trabajo de medio 
tiempo para poder estudiar, trabajar y solventar parte de sus gastos de 
estudio, además manifiestan que les gustaría que se impartieran talleres 
de oficios para los que no tienen la posibilidad de estudiar una carrera 
profesional o que en algunos casos son parejas jóvenes y quieren 
aprender algún oficio. Dentro de sus intereses manifestaron la necesidad 
de talleres culturales donde ellos puedan participar y que se cuente con 
un grupo de jóvenes voluntarios para poder hacer actividades y convivir 
con personas preocupadas por el bien del Municipio. En el mismo foro, se 
expresaron las principales problemáticas que son el incremento de las 
adicciones, salud mental, falta de apoyo a emprendimiento, conectividad, 
salud, educación, apoyo de becas para transporte.    
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Actividades deportivas 

A causa de la disminución de las actividades deportivas en los dos últimos 
años, es primordial su reactivación, el deporte es fuente de salud física y 
mental, forja la disciplina, genera respeto entre los seres humanos y 
desarrolla habilidades como el liderazgo y la colaboración. La recreación 
y el juego son prácticas fundamentales para el crecimiento íntegro y 
pleno de las personas.  

El deporte se ha enfocado principalmente a niños, adolescentes y jóvenes 
con el propósito de alto rendimiento y desarrollo de atletas, dejando de 
lado la atención a las necesidades de los adultos y adultos mayores; por 
ello, se plantea, que el deporte sea incluyente y se diversifique; que 
promueva la salud, la prevención de enfermedades y la integración de 
estilos de vida saludables. 

Los principales problemas que se tienen en el municipio en relación al 
deporte son: canchas de usos múltiples en mal estado, alcoholismo, 
drogadicción, enfermedades crónico degenerativo, migración, 
sedentarismo y uso excesivo de la tecnología (para redes sociales, videos 
o música) y personal con bajo conocimiento de las diferentes disciplinas 
de deportes. 

 

Las actividades culturales han estado detenidas y es muy importante su 
recuperación e impulsar el rescate de costumbres y tradiciones, así como 
divulgar el patrimonio cultural. Todo ello, parte de la identidad socio 
cultural de la población. 

Normalmente, la oferta se concentra en Cabecera Municipal, en las 
delegaciones de Purísima de Arista y Concá, con actividades enfocadas a 
música y baile. En este sentido, es importante ampliar la propuesta para 
llevar la cultura a más comunidades y diversificar la oferta para incluir a 
otros grupos sociales. 
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6.2 Objetivo de Gobierno 
Optimizar la seguridad en el municipio de Arroyo Seco para favorecer el 
desarrollo integral de las capacidades físicas, productivas, culturales y 
formativas de sus habitantes, mediante la corresponsabilidad ciudadana, 
el respeto a las garantías y derechos ciudadanos y la dotación de los 
espacios y servicios públicos aptos para la convivencia social. 

 

Árbol de problemas 
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6.3 Estrategias y Líneas de 
Acción 
Eje 4: Arroyo Seco Seguro  

Programa 9: Juntos por la Seguridad 

Se establece para la coordinación y su seguimiento, al área encargada de 
la seguridad del municipio. 

Dependencias municipales participantes: Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito, Protección Civil, Dirección de Gobierno, 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Temas: Seguridad pública, formación, capacitación de elementos 
policiales y mejora de condiciones laborales, inteligencia policial y 
tecnología, fortalecimiento a protección civil.   

Objetivo 1: Fortalecer la seguridad del Municipio de Arroyo Seco, basada 
en la profesionalización y mejora continua de los elementos de 
seguridad, tránsito y protección civil, complementado con un sistema de 
inteligencia y la participación social, con enfoque preventivo de las 
conductas que afectan la convivencia en los espacios públicos y la paz 
social. 

Estrategia IV.1 Fortalecimiento de la seguridad Municipal.  

 

Descripción de las Líneas de Acción. 

• Capacitar a los elementos de la policía municipal, con los más 
altos estándares de entrenamiento y de tecnología, para el 
cumplimiento de su labor en la atención a la seguridad y en la 
protección de los bienes, salvaguardando la tranquilidad social, la 
libertad, la paz y el orden público. 

• Capacitar a los servidores públicos que forman parte de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal para el cumplimiento 
de sus labores en tiempo y forma, en total apego al respeto de los 
derechos humanos. 

• Brindar condiciones laborales a los integrantes de la policía 
municipal y de protección civil que garanticen mejoras en su 
calidad de vida. 
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• Promover el servicio de carrera impulsando un sistema 
permanente de estímulos, reconocimientos y promociones. 

• Contar con mejor equipamiento y tecnología para el combate y 
atención a los delitos, así como ampliar la cobertura de los 
sistemas de asistencia y de seguridad (cámaras de video 
vigilancia). 

• Incrementar el número de policías para asegurar su asistencia a 
solicitudes de auxilio. 

• Incrementar el personal femenino y fortalecer los protocolos de 
actuación policial en materia de violencia de género 

• Capacitar continuamente y mejorar las condiciones laborales de 
los servidores públicos del Juzgado Cívico. 

• Instrumentar herramientas de monitoreo y supervisión en la vía 
pública para garantizar la gobernabilidad 

• Generar, gestionar e implementar planes y programas de 
prevención y atención que permitan mitigar los efectos que 
produzcan los fenómenos perturbadores que impactan a la 
población, a sus bienes y al entorno. 

• Privilegiar, mediante la inclusión de los sectores sociales, 
académico, privado y público, las acciones tendientes a la 
prevención, educación y resiliencia que potencialicen la cultura y 
la capacidad de la ciudadanía para generar entornos seguros. 

• Crear los mecanismos que ayuden a garantizar el cumplimiento 
de todos los ordenamientos en materia administrativa municipal 
para la pacífica y sana convivencia de la ciudadanía. 

• Supervisar y coordinar los esfuerzos para garantizar, tanto en 
espacios públicos como en eventos, la integridad física de los 
ciudadanos a través de una cultura de protección civil. 

• Establecer programa emergente de atención a zonas de riesgo 
del municipio e incorporación del mismo al programa de 
desarrollo urbano municipal. 

• Desarrollar sistema de indicadores para la medición de la 
incidencia delictiva por zonas geográficas, delegaciones, barrios 
y/o comunidades. 

• Implementar un modelo de proximidad confiable a la ciudadanía, 
disminuyendo los índices delictivos, logrando una convivencia 
armónica y paz social. 

• Identificar las principales zonas de congestionamiento vial, que 
permitan desarrollar estrategias de solución efectiva en la 
prevención y mejoramiento en tiempos de traslado y mayor 
seguridad vial. 

• Establecer horarios de estacionamiento en los sitios más 
concurridos con la finalidad de liberar espacios, mejorar la 
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circulación y brindar un mejor servicio a la población local y a los 
visitantes del Municipio. 

• Desarrollar una campaña que promueva una cultura de 
protección civil para fortalecer las medidas de seguridad y evitar 
riesgos. 
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Eje 4: Arroyo Seco Seguro  

Programa 10: Convivencia, Deporte y Paz 

Se establece para la coordinación y su seguimiento, al área encargada del 
deporte en el Municipio. 

Dependencias municipales participantes: Deportes, Instituto Municipal 
de la Juventud, Dirección de Desarrollo Social, Coordinación de Cultura, 
Coordinación de Educación, Instituto Municipal de la Mujer, Dirección 
General de Gobierno, Dirección de Finanzas, Secretaría del Ayuntamiento 
y Servicios Públicos. 

Temas: Cultura, deporte, recreación, mejoramiento de espacios públicos 
y prevención de las conductas antisociales. 

Objetivo 2: Desarrollar una cultura de convivencia y paz, en la que 
prevalezca el respeto a las garantías y derechos ciudadanos, mediante la 
recuperación de los espacios y servicios públicos aptos para la 
convivencia social, con campañas de prevención de adicciones y el 
desarrollo de actividades recreativas, complementado con seguridad 
jurídica de los actos realizados entre los ciudadanos y el gobierno. 

Estrategia IV.2 Desarrollo de una cultura de convivencia y paz. 

Descripción las Líneas de Acción 

• Elaborar, implementar y difundir programas culturales y 
deportivos que coadyuven a fortalecer los vínculos familiares y la 
convivencia social. 

• Impulsar la creación, recuperación y/o mejora de espacios 
públicos para la realización de actividades culturales y deportivas, 
con áreas para niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y 
personas con limitación de actividad y/o discapacidad, bajo el 
principio de inclusión. 

• Desarrollar estrategias integrales y coordinadas en materia de 
prevención social para la atención focalizada a grupos 
vulnerables. 

• Promover la convivencia social en las instituciones educativas a 
través de eventos artísticos, culturales, concursos de arte, 
oratoria, cuento, música y danza. 

• Apoyar a los centros para la rehabilitación, orientación 
psicológica, asistencia legal y capacitación de personas adictas; 
brindar el servicio de asesoría jurídica gratuita para la ciudadanía 
que así lo solicite. 
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• Fortalecer a la Unidad Especializada para la Atención de la 
Violencia Intrafamiliar y de Género. Proporcionar la 
representación jurídica gratuita para los asuntos familiares que 
requieran ser judicializados. 

• Limpiar, reforestar y equipar, de manera permanente, los parques 
públicos y centros de convivencia de las colonias. 

• Promover, difundir y fomentar las diversas expresiones artísticas 
a través de apoyos económicos y logísticos a nuevos creadores, 
artistas y compañías locales. 

• Promover, difundir y fomentar la práctica de los diversos deportes 
que se pueden realizar en el municipio, además del fútbol, 
basquetbol y voleibol; como son: ciclismo, senderismo, ajedrez y 
karate, entre otros. 

• Asesorar, capacitar y apoyar a la comunidad artística local. 
• Brindar apoyos a los atletas para el óptimo desarrollo de sus 

capacidades. 
• Impartir, promover y difundir cursos y talleres artísticos, 

culturales y de oficios, a través de la Coordinación de Cultura, que 
coadyuven a fomentar la cultura de la paz en las 5 delegaciones. 

• Generar mecanismos para la participación juvenil en ámbitos 
académicos, culturales, empresariales y deportivos, mediante la 
oportuna vinculación con dependencias gubernamentales, 
instituciones educativas, empresas y organizaciones de la 
sociedad civil. 

• Promover acciones psicoeducativas dirigidas a padres, madres y 
adultos responsables, para fortalecer la familia como célula 
básica de la sociedad. 

• Buscar y capacitar monitores deportivos en las diferentes 
disciplinas y donar material deportivo en cada delegación 

• Activar espacios públicos con propuestas culturales, buscando la 
participación activa de la ciudadanía para fortalecer la 
apropiación pacífica del espacio público. 

• Implementar protocolos para la prevención de adicciones de la 
población en situación de riesgo. 
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6.4 Indicadores y Metas 
 

No Indicador Meta 
1 Porcentaje de percepción de la 

inseguridad de la población de 18 
años o más 

Reducir la percepción de inseguridad de 
la población de 18 años o más 

2 Porcentaje de incidentes vinculados 
al consumo de alcohol, desglosado 
por categoría, sexo y edad 

Disminuir los incidentes vinculados al 
consumo de alcohol, desglosado por 
categoría, sexo y edad. 

3 Nivel de profesionalización y de 
equipamiento de los elementos 
encargados de la seguridad del 
Municipio. 

Incrementar el nivel de 
profesionalización y de equipamiento de 
los elementos encargados de la 
seguridad del Municipio. 

4 Nivel de operación de los espacios 
deportivos y culturales en el 
Municipio, con enfoque de 
prevención de adicciones, cuidado 
de la salud física y mental. 

Incrementar el nivel de operación de los 
espacios deportivos y culturales en el 
Municipio, con un enfoque de prevención 
de adicciones, cuidado de la salud física y 
mental. 

5 Porcentaje de espacios recreativos y 
deportivos en óptimas condiciones. 

Incrementar los espacios recreativos y 
deportivos en óptimas condiciones. 

 

                                                                                                                                                      
Alineación ODS:  

• Paz, justicia e instituciones sólidas 
• Salud y bienestar 
• Igualdad de género. 
• Reducción de las desigualdades 
• Ciudades y comunidades sostenibles 
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7.1 Diagnóstico 
El Gobierno Municipal de Arroyo Seco, es uno de los dieciocho municipios 
que componen la división territorial y la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro. El gobierno incluye al Órgano 
Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) y a la administración municipal. Su 
objetivo principal la producción de servicios sociales y comunales, dentro 
de los cuales se destacan aquellos que atienden las necesidades públicas 
básicas de la población, como son: 

a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales; 

b) Alumbrado público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques, jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, policía preventiva y tránsito. 

                                                                                                                                                       
El Ayuntamiento es el órgano colegiado y deliberante, de elección 
popular directa, que tiene a su cargo el gobierno y la administración del 
municipio, integrado en los términos que señala la Ley Electoral del 
Estado, por: 

Un presidente Municipal, representante político y responsable del 
funcionamiento de la administración pública municipal. 

Dos Síndicos, encargados de defender los intereses municipales, sean 
jurídicos o patrimoniales y los responsables de supervisar la gestión de la 
hacienda pública municipal. 

Siete Regidores, Son los representantes políticos y sociales de la 
comunidad ante el ayuntamiento y los gestores públicos de los intereses 
de la población. 

El Ayuntamiento, como órgano el colegiado de gobierno democrático, 
funciona en forma de Cabildo, es decir, en reuniones donde ejerce su 
autoridad, donde decide y acuerda sobre los asuntos colectivos. 

La Administración pública municipal, es la organización administrativa 
dependiente de la Presidente Municipal, a través de la cual el 
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Ayuntamiento proporciona los servicios públicos y ejerce las demás 
atribuciones ejecutivas de su competencia.  Se divide en Centralizada, 
que está conformada por las dependencias, órganos desconcentrados de 
éstas y delegaciones municipales; y en descentralizada o paramunicipal, 
que es la que se integra con las entidades paramunicipales. 

La administración Pública Centralizada, se integra por: 

a) Un Órgano desconcentrado, siendo este la Secretaría de la 
Contraloría Municipal; 

b) Una Presidencia, La Secretaría del Ayuntamiento, El Instituto 
Municipal de la Mujer, 9 nueve Direcciones. 

c) Cinco Delegaciones (El Refugio, La Florida, Conca, Purísima de 
Arista y San Juan Buenaventura). 
 

La administración Pública Descentralizada, se integra por: 

a) El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Arroyo Seco, Qro. 

b) Instituto Municipal de La Juventud de Arroyo Seco, Querétaro. 

Personal de la Administración 

El gobierno del municipio de Arroyo Seco está integrado por las 
siguientes dependencias: Cabildo, Presidencia, 2 Institutos, Sistema 
Municipal DIF, Contraloría Interna Municipal, Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información, 9 Direcciones, 10 Coordinaciones, 1 Secretaría y 
5 Delegaciones Municipales. 

Para su funcionamiento, cuenta con total de 399 servidores públicos: el 
30.58 % son mujeres y el 69.42 %, hombres.  

Dependencias % 
Dirección de Servicios Públicos Municipales 29.32% 
Dirección de Administración 11.27% 
Dirección de Desarrollo Social 10.52% 
Dirección de Seguridad Publica, Prevención y Tránsito 
Municipal 

10.27% 

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas 8.27% 
Desarrollo Agropecuario 3.00% 
Resto de las dependencias 27.35% 
Total 100.00% 

                                                                                                                                                                                                                                                                         
Fuente: Dirección de Administración, Municipio de Arroyo Seco, 2021. 
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Nivel académico % 
Primaria 20.05% 
Secundaria 22.56% 
Preparatoria 28.32% 
Técnico y técnico superior 6.51% 
Licenciatura 22.56% 
Ninguno 0.00% 
Maestría o doctorado 0.00% 
Total 100.00% 

Fuente: Dirección de Administración, Municipio de Arroyo Seco, 2021. 

                                                                                                                                              
Registro Municipal de Regulaciones 

El Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, actualmente cuenta con un 
registro de 18 regulaciones municipales. 

2 Decretos Legislativos, que refieren la creación de Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Municipal; 12 reglamentos; 
2 manuales de organización; y 2 planes de desarrollo de centros de 
poblaciones.  

Nombre del Ordenamiento Regulatorio Tipo de 
Ordenamiento 

Fecha de 
Publicación 
y/o 
actualización 

Manual General de Organización del Municipio de 
Arroyo Seco 

Manual 27/07/2018 

Manual General de Organización del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro 

Manual 29/01/2021 

Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de Arroyo Seco, Municipio de Arroyo Seco, Qro. 

Plan 05/07/2002 

Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de Concá, Municipio de Arroyo Seco, Qro. 

Plan 05/07/2002 

Reglamento de Justicia Administrativa para el 
Municipio de Arroyo Seco 

Reglamento 29/11/2019 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Arroyo Seco, 
Querétaro 

Reglamento 19/12/2008 

Reglamento de la Secretaría de la Contraloría 
Municipal de Arroyo Seco, Querétaro 

Reglamento 12/07/2019 

Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio 
de Arroyo Seco, Querétaro 

Reglamento 12/07/2019 

Reglamento de Participación Ciudadana del 
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro 

Reglamento 18/12/2020 

Reglamento de Policía y Gobierno Municipal del 
Municipio de Arroyo Seco 

Reglamento 01/02/2002 

Reglamento de Protección Civil del Municipio de 
Arroyo Seco, Qro. 

Reglamento 13/04/2012 
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Reglamento de Turismo para el Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro 

Reglamento 12/08/2011 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Arroyo 
Seco 

Reglamento 27/10/2017 

Reglamento Interno de la Administración Pública 
Municipal de Arroyo Seco, Querétaro 

Reglamento 06/07/2018 

Reglamento para el Desarrollo de Actividades 
Comerciales en la Vía Pública del Municipio de 
Arroyo Seco, Querétaro 

Reglamento 12/08/2011 

Reglamento para la Integración, Organización y 
Funcionamiento del Comité Municipal de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Arroyo 
Seco, Qro. 

Reglamento 04/01/2002 

Instituto Municipal de La Juventud de Arroyo Seco, 
Querétaro 

Decreto 
Legislativo 

28/05/2004 

Decreto que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Arroyo Seco, Qro. 

Decreto 
Legislativo 

06/03/1986 

                                                                                                                                                                                                                                                                
Fuente: Secretaría del Ayuntamiento, Municipio de Arroyo Seco, 2021. 

                                                                                                                                         
Conforme al Registro Municipal de Trámites y Servicios; actualmente el 
municipio de Arroyo Seco, tiene a disposición de la ciudadanía: 43 
trámites y 20 servicios; que atienden 14 unidades Administrativas de las 
31 existentes. 

Dentro de las actividades más destacadas, se identifica, Prestación de los 
Servicios Públicos, la Regulación de las actividades de los particulares, la 
Regulación del Patrimonio de los Particulares, Servicio Social y los 
servicios del Registro civil de las Personas. 

 

Ingresos del municipio 2018-2021 

Concepto Ingresos 
2018 (miles 
de pesos) 

Ingresos 
2019 (miles 
de pesos) 

Ingresos 
2020 (miles 
de pesos) 

Ingresos 
2021 (miles 
de pesos) 

Total ingresos propios 4,284,960.18 5,140,286.71 4,451,929.0
4 

5,046,781.45 

Impuestos 1,947,524.40 2,623,491.81 2,120,692.40 2,843,595.36 
Contribuciones 
causadas en ejercicios 
fiscales anteriores 

0 0 0 0 

Derechos 2,101,101.70 2,224,899.11 2,127,902.99 1,787,823.74 
Aprovechamientos 128,593.15 181,453.98 148,002.65 413,745.58 
Productos 107,740.93 110,441.87 55,331.00 1,616.77 
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Total ingresos 
extraordinarios 

35,902,823.5
2 

37,047,702.1
9 

29,894,505.
38 

12,398,552.8
1 

Ingresos 
extraordinarios 

35,902,823.5
2 

37,047,702.1
9 

29,894,050.
38 

12,398,552.8
1 

Total participaciones y 
aportaciones federales 

123,371,058.
90 

129,234,808.
91 

134,176,039.
00 

136,723,338.
44 

Participaciones 
federales 

98,344,393.
40 

100,644,371.
00 

103,600,313.
00 

107,938,044.
00 

Aportaciones federales 25,026,665.5
0 

28,590,437.
91 

30,575,726.
00 

28,785,294.
44 

Total de ingresos 163,558,842.
60 

171,422,797.
81 

168,522,018.
42 

154,168,672.
70 

                                                                                                                                                                                                                                                                        
Fuente: Dirección de Finanzas del Municipio de Arroyo Seco, 2021 

 

Egresos del municipio por rubro de aplicación 2018-2021 

Concepto Egresos 
2018 (miles 
de pesos) 

Egresos 
2019 (miles 
de pesos) 

Egresos 
2020 (miles 
de pesos) 

Egresos 
2021 (miles 
de pesos) 

Servicios personales 48,226,176.1
8 

57,723,479.31 58,966,973.2
1 

60,108,998.8
8 

Servicios generales 25,193,226.0
8 

30,342,009.4
6 

22,070,325.2
8 

24,916,666.4
7 

Inversión pública 60,248,327.
04 

56,464,860.5
6 

51,380,402.6
8 

22,166,118.03 

Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y otras 
ayudas 

16,009,307.6
1 

21,105,472.99 15,429,096.9
2 

15,721,880.35 

Materiales y 
suministros 

12,208,313.7
8 

18,729,457.4
8 

16,743,588.4
6 

19,041,627.3
7 

Deuda pública 2,019,550.30 3,441,569.05 17,027,851.9
4 

7,977,688.78 

Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles 

1,300,619.84 5,716,882.02 612,182.98 826,738.25 

Total 165,205,520.
83 

193,523,730.
87 

182,230,421.
47 

150,759,718.1
3 

Fuente: Dirección de Finanzas del Municipio de Arroyo Seco, 2021 
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En materia financiera el gobierno municipal enfrenta la tarea de adecuar 
al máximo los procedimientos de control de sus ingresos y egresos para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos plasmados en el presente 
plan, siendo conscientes de las tensiones financieras que se puedan 
presentar ante la situación de la pandemia por el COVID-19 y la gran 
cantidad de demandas sociales; es por ello indispensable implementar 
medidas excepcionales y permanentes de control financiero, medidas de 
austeridad, y medidas para eficientes del gasto público; en contra parte, 
fortalecer los sistemas de recaudación y los mecanismos que permitan 
allegar de recursos extraordinarios nacionales e internacionales, públicos 
y privados que ayuden a financiar los programas y proyectos planteados. 

 

Porcentaje de ingresos, participaciones y aportaciones 

Ingresos Monto Porcentaje 
Ingresos fiscales  5,046,781.45  3.27% 
Participaciones federales 107,938,044.00  70.02% 
Aportaciones federales 28,785,294.44  18.67% 
Otros ingresos  12,398,552.81  8.04% 
Total  154,168,672.70 100% 

                                                                                                                                                                                                                                                                                
Fuente: Dirección de Finanzas del Municipio de Arroyo Seco, 2021 
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Ingresos municipales 2021  
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Fuente: Dirección de Finanzas del Municipio de Arroyo Seco, 2021 
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Fuente: Dirección de Finanzas del Municipio de Arroyo Seco, 2021 

                                                                                                                                                 
Esta administración se establece el compromiso de realizar esfuerzos 
para hacer frente a los actos de corrupción en todas sus formas, 
implementando una serie de medidas que fortalezcan los instrumentos 
de prevención y castigo. Con el propósito de crear una institución eficaz, 
responsable y transparente, con un gobierno democrático, abierto, 
moderno y de resultados. 

La corrupción en el ámbito de gobierno es un acto ilegal, que ocurre 
cuando un servidor público abusa de sus funciones para obtener dinero, 
regalos, favores, o cualquier beneficio para sí mismo, sus familiares o 
conocidos; también está vinculada con la gobernanza ya que afecta la 
eficiencia y efectividad de las instituciones públicas.  
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Uno de los mecanismos que ayudan a disminuir esa práctica, es la 
transparencia de los actos gubernamentales tal como lo ordena el 
Artículo 6 de la Constitución Mexicana. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental (ENCIG) 2019, la percepción ciudadana ubica a la 
corrupción como el segundo problema social, solo superado por la 
inseguridad y la delincuencia, donde la percepción sobre los servidores 
públicos en cuanto a actos de corrupción es superior al 50%. 

Respecto a la medición nacional sobre del nivel de confianza en personas 
del entorno más cercano, instituciones o actores de la sociedad, se ubica 
con el 51.2% al Gobierno Federal, con el 44.3% a los Gobiernos Municipales, 
y los Gobiernos Estatales con 40.5%, (ENCIG) 2019. 

Los trámites con mayor prevalencia de corrupción en el estado de 
Querétaro, el número uno con más frecuencia el contacto con 
autoridades de seguridad pública, el segundo más frecuente trámite 
para abrir una empresa y tercero más frecuente trámites ante el 
ministerio público. 
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7.2 Objetivo de Gobierno 
Optimizar los recursos municipales mediante la administración 
moderna, transparente y regulada, que permita alcanzar las metas y 
recuperar la confianza ciudadana. 

 

Árbol de problemas 
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7.3 Estrategias y Líneas de 
Acción 
Eje 5: Arroyo Seco con un Gobierno de la Gente 

 Programa 11: Gobierno Eficiente y Transparente 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de 
acceso a la información y transparencia. 

Entidades participantes: Dependencias con funciones de gobierno y 
administración de la función pública. 

Temas: Transparencia, rendición de cuentas, comunicación gobierno y 
ciudadanía, modernización de la administración y participación 
ciudadana. 

Objetivo: promover los principios de transparencia, honestidad, rendición 
de cuentas y legalidad para una adecuada administración de los recursos 
humanos, materiales y técnicos, mediante la implementación de mejores 
prácticas, mecanismos de control, seguimiento y evaluación para 
garantizar la atención oportuna de las necesidades públicas, así como la 
transparencia y acceso a la información pública. 

Estrategia V.1: Profesionalización de servidores públicos e 
implementación de uso de herramientas tecnológicas. 

Líneas de acción 

• Proponer mejoras de organización en materia de recursos 
humanos para las diferentes dependencias municipales. 

• Analizar la organización de las unidades administrativas para 
optimizar su funcionamiento. 

• Colaborar con instituciones educativas, a través de la firma de 
convenios, para contar con prestadores de servicio social y 
prácticas profesionales. 

• Desarrollar programas de prestación de servicio social y prácticas 
profesionales que permitan identificar y fortalecer vocaciones de 
servicio y potenciar talentos. 

• Operar mecanismo para el cumplimiento de obligaciones 
administrativas y legales en materia de recursos humanos y valuar 
de forma continua el desempeño del personal de las dependencias 
municipales.  
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• Implementar acciones que impulsen el cumplimiento de normas 
en materia de igualdad y no discriminación.  

• Generar normas que regulen el uso, manejo y mantenimiento 
preventivo y correctivo de los sistemas informáticos. 

• Establecer mecanismos que garanticen el funcionamiento de 
hardware, software informático de las dependencias y entidades 
municipales. 

• Promover la implementación de capacitaciones para al uso de las 
tecnologías en el entorno laboral de las dependencias y entidades 
municipales. 

 

 

Estrategia V.2: Implementación de procesos administrativos. 

Líneas de acción 

• Implementar esquemas de procedimientos que mejoren la 
coordinación administrativa entre las dependencias para atender 
sus necesidades materiales y suministros, así como de servicios 
generales. 

• Establecer sistemas eficientes para la gestión, administración y uso 
de los recursos institucionales que requieren las dependencias del 
gobierno municipal. 

• Implementar acciones de concientización al personal de la 
administración municipal sobre el uso racional y eficiente de los 
recursos materiales. 

• Promover modelos de gestión y administración eficiente de los 
recursos materiales al interior de la Administración Municipal. 

• Garantizar el abasto de los recursos materiales que requieren las 
dependencias municipales para su adecuada operación. 

• Garantizar el adecuado estado físico y funcional de los muebles, 
inmuebles e intangibles de la administración municipal. 

• Desarrollar y proponer proyectos estratégicos que fortalezcan la 
administración de bienes materiales, muebles, inmuebles e 
intangibles.  

• Proponer proyectos estratégicos que permitan salvaguardar el 
bienestar de los bienes muebles e inmuebles de la administración 
municipal. 

Estrategia V.3 Implementación de procesos eficientes y transparentes en 
la adquisición de bienes y servicios. 
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Líneas de acción 

• Establecer procesos integrales en sistemas de adquisición y 
adjudicación de contratos de bienes y servicios con base en la 
regulación vigente. 

• Gestionar y promover capacitaciones sobre los procesos de 
adquisición y arrendamiento de bienes y servicios. 

• Promover la creación de herramientas de regulación que permitan 
la simplificación y estandarizar los procedimientos en la 
adquisición de bienes y servicios. 

Estrategia V.4: Promoción de mejores prácticas para el acceso a la 
información pública y la transparencia. 

Líneas de acción 

• Proporcionar información oportuna, veraz y clara sobre el manejo y 
administración de los recursos municipales. 

• Promover el acceso a la información pública a través del gobierno 
electrónico y plataformas de datos abiertos. 

• Mejorar la calidad de la información y los datos que se publican 
periódicamente en las plataformas de transparencia. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la Administración 
Pública Municipal para mejorar el uso y la calidad de los datos 
(formatos, metadatos y tiempos de publicación). 

• Establecer mejores mecanismos de gestión de archivo. 
• Fomentar una cultura de transparencia mediante la difusión de 

información sobre el desempeño de la gestión municipal. 
• Establecer mecanismos y procesos que garanticen el 

cumplimiento de las leyes y políticas relativas a la protección de 
datos personales por parte de los servidores públicos de la 
administración municipal. 

• Promover la implementación de mecanismos que permitan 
ordenar y coordinar la administración de los procesos de archivo, 
respecto de la información que se genere en las dependencias y 
entidades municipales para impulsar el ejercicio democrático del 
derecho a la transparencia. 
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Estrategia V.5: Implementación de programas que comunicación 
Gobierno y ciudadanía. 

Líneas de acción 

• Diseñar e implementar campañas de comunicación social dirigidas 
a la ciudadanía con un sentido responsable, claro, objetivo, 
transparente y oportuno. 

• Promover canales permanentes de comunicación con la 
ciudadanía que permita retroalimentar el correcto funcionamiento 
de las acciones del Gobierno Municipal. 

• Coordinar con las dependencias y entidades municipales los 
programas de difusión de los servicios, programas y planes que se 
implementan. 

• Procurar que la comunicación institucional se realice en apego a 
los derechos humanos y sobre todo con enfoque de protección a 
niñas, niños y adolescentes. 

• Utilizar medios tecnológicos para comunicar de forma oportuna y 
transparente a la ciudadanía. 
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Eje 5: Arroyo Seco con un Gobierno de la Gente 

Programa 12: Por la administración óptima 

Se establece para la coordinación y seguimiento al área encargada de la 
administración municipal. 

Entidades participantes: Dependencias con funciones de gobierno y 
administración de la función pública. 

Temas: Administración, finanzas, recaudación y mecanismos 
anticorrupción. 

Objetivo: administrar la hacienda pública municipal mediante procesos 
efectivos y eficientes que garanticen el óptimo ejercicio del gasto público 
e implementar componentes que combatan la corrupción, el inadecuado 
ejercicio del ejercicio de la función pública para garantizar el buen uso de 
los recursos y bienes municipales. 

Estrategia V.6 Implementación de mecanismos de administración y 
gestión eficiente y eficaz. 

Líneas de acción 

• Implementar programas que permitan incrementar la recaudación 
por concepto de impuestos por tenencia de la tierra mediante 
políticas de descuento a los contribuyentes cumplidos. 

• Promover y desarrollar un programa de regularización comercial 
para apoyar a nuestros comerciantes. 

• Mejorar los servicios prestados por la Dirección de Finanzas 
Publicas Municipales. 

• Implementar un plan de regularización de adeudos con la finalidad 
de incrementar los ingresos. 

• Implementar nuevos mecanismos de recaudación mediante las 
tecnologías de información. 

• Difundir programas de regularización de predios para incrementar 
los ingresos municipales locales.  

• Reorientar los recursos públicos hacia acciones prioritarias y de 
trascendencia para el municipio. 

• Plantear políticas fiscales que aseguren la eficiencia del gasto 
público y promuevan una mejora hacendaria. 

• Realizar acciones de revisión y capacitación institucional para la 
implementación de la normatividad relativa al ejercicio del gasto. 

• Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y evaluación de 
solicitudes de las unidades administrativas. 
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• Implementar y fortalecer los controles internos en cada 
dependencia y entidad para garantizar el uso adecuado de los 
recursos.  

• Fortalecer los puntos de vigilancia susceptibles de actos de 
corrupción entre gobierno y ciudadanía, mediante la figura de 
contraloría ciudadana y la estrategia de persona usuaria simulada.  

• Fortalecer el proceso de evaluación del cumplimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo a través de revisiones administrativas. 

• Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana para incidir 
en la vigilancia, control y evaluación de las políticas públicas desde 
el enfoque ciudadano. 

• Actualizar los instrumentos normativos que rigen la operación de 
las unidades administrativas a fin de propiciar su buen 
funcionamiento.  

• Automatizar los procesos de atención al público a fin de combatir, 
de forma sistemática, las malas prácticas que involucran actos de 
corrupción. 

• Implementar un sistema para la presentación y atención eficiente 
de quejas y denuncias ciudadanas por posibles actos de corrupción 
o deshonestidad cometidos por personal de la Administración 
Pública Municipal. 

• Operar el sistema para la presentación de Protesta Ciudadana por 
trámites y servicios y atención eficiente de quejas y denuncias.  
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7.4 Indicadores y Metas 
 

No. Indicador Meta 
1 Porcentaje de mecanismos de 

cumplimiento en materia de 
transparencia. 

Incrementar el porcentaje de 
mecanismos de cumplimiento 
en materia de transparencia. 

2 Porcentaje de implementación 
del marco regulatorio 

Aumentar la implementación 
del marco regulatorio 

 

Alineación ODS  

● Paz, justicia e instituciones sólidas 
● Alianzas para lograr los objetivos 
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8 Evaluación y 
Seguimiento al Plan 
Para su implementación se hace necesario que las dependencias 
municipales responsables de su ejecución procuren que sus actividades 
se apeguen a lo establecido en el Plan. En virtud, de que existen áreas de 
la administración pública que no tienen definidas sus funciones, lo que 
obstruye el proceso. En este sentido, la implementación del programa 
para la Mejora Regulatoria es crucial. 

El control consiste en actividades para identificar el grado de 
cumplimiento del Plan y el avance de los programas, para localizar 
posibles desviaciones y verificar si el proceso funciona de conformidad 
con lo establecido. 

La evaluación debe hacerse durante la ejecución del plan y una vez 
concluido el mismo, para saber si los objetivos propuestos se lograron.  

Los resultados de la evaluación son experiencias acumulables que sirven 
para mejorar los futuros planes y programas municipales.  
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9 Comisiones Permanentes 
I. DE GOBERNACIÓN  IX. DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Presidente Profra. Ofelia del 
Castillo Guillén 

 Presidente Mtra. Carmen Otero 
Velázquez  

Miembro 1 
Mtra. María del 
Carmen Otero 
Velázquez   

 Miembro 1 Profr. Fabián Orozco 
Vázquez 

Miembro 2 Profr. Fabián Orozco 
Vázquez 

 Miembro 2 Ing. Jorge Ignacio 
Zepeda Hernández 

     
II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CUENTA PÚBLICA 
 X. DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD 

Presidente Profra. Ofelia del 
Castillo Guillén 

 Presidente Ing. Jorge Ignacio 
Zepeda Hernández 

Miembro 1 Profr. Fabián Orozco 
Vázquez 

 Miembro 1 
Mtra. María del 
Carmen Otero 
Velázquez  

Miembro 2 
Mtra. María del 
Carmen Otero 
Velázquez  

 Miembro 2 
Lic. Elizabeth del 
Consuelo Rangel 
Rosales 

          
III. DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 
 XI. DE ASUNTOS INDÍGENAS 

Presidente Profra. Ofelia del 
Castillo Guillén 

 Presidente C. Marcelino García 
Mejía 

Miembro 1 Profr. Fabián Orozco 
Vázquez 

 Miembro 1 Ing. Jorge Ignacio 
Zepeda Hernández 

Miembro 2 Ing. Jorge Ignacio 
Zepeda Hernández 

 Miembro 2 Lic. Iliana Guadalupe 
Montes Ríos 

          
IV. DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA 
 XII. DE ATENCIÓN DE LAS 

MIGRACIONES 

Presidente Profra. Ofelia del 
Castillo Guillén 

 Presidente C. Marisol Montes 
Medellín 

Miembro 1 C. Marco Cesar López 
Ramos 

 Miembro 1 
Mtra. María del 
Carmen Otero 
Velázquez  

Miembro 2 C. Marcelino García 
Mejía 

 Miembro 2 C. Marco Cesar López 
Ramos 

          
V. DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO Y ECONÓMICO 
 XIII. DE LA MUJER 
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Presidente Profra. Ofelia del 
Castillo Guillén 

 Presidente C. María Ruth Peredo 
Balderas 

Miembro 1 Ing. Jorge Ignacio 
Zepeda Hernández 

 Miembro 1 Lic. Iliana Guadalupe 
Montes Ríos 

Miembro 2 
Mtra. María del 
Carmen Otero 
Velázquez  

 Miembro 2 
Lic. Elizabeth del 
Consuelo Rangel 
Rosales 

          
VI. DE SALUD PÚBLICA  XIV. DE LA FAMILIA 

Presidente Profr. Fabián Orozco 
Vázquez 

 Presidente Lic. Iliana Guadalupe 
Montes Ríos 

Miembro 1 C. Marisol Montes 
Medellín 

 Miembro 1 
Lic. Elizabeth del 
Consuelo Rangel 
Rosales 

Miembro 2 
Lic. Elizabeth del 
Consuelo Rangel 
Rosales 

 Miembro 2 C. María Ruth Peredo 
Balderas 

          
VII. DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

DERECHOS HUMANOS 
 XV. DEL COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN 

Presidente 
Lic. Elizabeth del 
Consuelo Rangel 
Rosales 

 Presidente Profr. Fabián Orozco 
Vázquez 

Miembro 1 C. María Ruth Peredo 
Balderas 

 Miembro 1 Ing. Jorge Ignacio 
Zepeda Hernández 

Miembro 2 C. Marisol Montes 
Medellín 

 Miembro 2 
Mtra. María del 
Carmen Otero 
Velázquez  

          
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA 
 XVI. DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Presidente Profra. Ofelia del 
Castillo Guillén 

 Presidente C. Marco Cesar López 
Ramos 

Miembro 1 C. Marcelino García 
Mejía 

 Miembro 1 Lic. Iliana Guadalupe 
Montes Ríos 

Miembro 2 C. Marco Cesar López 
Ramos 

 Miembro 2 
Lic. Elizabeth del 
Consuelo Rangel 
Rosales 
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